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PO N TaS DE SCSGRICICN.

En Madrid, en la Administración de la Impi‘Gii1a Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra, rué TaiLbout, núm. 55.
Los a n u n c i o s  y  süsciuciONEs RARA LA GACETA SO- recíben en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias ménos los festivos.

Para  la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está ab ierto  
«1 despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro  
de la  larde.

La correspondencia se rem iti rá  f ranqueada con sobre  al Sr. D i r e c 
tor d e  l a  Gaceta de  M a d r i d ,

PRECIOS DE SUSCRIGION.
Pesetas

....................   P o r  u n  m e s ..............................  4

P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  i s l a s  t ............................
B a l e a r e s  Y C a n a r i a s  meses.......................  3 6

í P o r  un  a n o ..............................  66
U l t r a m a r   P o r  t r e s  m eses . . .  ...............  2 5
E x t r a n j e r o ......................................  P o r  t r e s  m eses .......................  3 5

El pago de las suscriciones se rá  ade lan tado .
Los ejemplares sueltos , a trasados y co r r ien tes  , se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta  cada  u n o , libres de 
todo descuento.

Las reclamaciones por ex trav ío  de los ejemplares de la Gacsta 
á los suscr itores den tro  de los plazos siguientes : 

Madrid, ocho d ias.—Provinc ia s ,  un mes.— U ltramar y  ex t ran 
je ro  tres meses. Pasados estos plazos sólo se se rv i rá n  al precio da 
ven ta  como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
RfllNlSTERIO DE LA GUERRA.

EXTP.ACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS E N  ESTE  
MINISTERIO H A S T A  LA  M A D R U G A D A  DE HOY ACERCA DEL  

MOVIMIENTO CARLISTA.

A r a r o n .  — La p a rtida  carlista  de Madrazo fue com pleta
mente batida anteayer en la venta de Cozcojar, térm ino  de 
L sed, por la colum na F on tana  de la guard ia  c iv il, concur
riendo á lo últim o las del Com andante R iera  y Coronel R eal, 
Oomandante m ilita r de C alatáyud. Se le hicieron 36 prisione
ros , cogiéndoles seis caballos y gran  núm ero de arm as y 
eieeíos de guerra, y resultando herido el mencionado cabecilla 
Madrazo.

CíASÉllla la — C ontinúan en com pleta dispersión
las partidas, habiéndose presentado á indulto  carlistas.

.PODER EJECUTIVO DE L i  REPÚBLICA.

D ECRETO S.
El Gohierno de la República ha tenido á bien declarar 

cesaniB, con el haber que por clasiíicacion le corresponda, 
di D. José Anchorena, Gobernador civil de la provincia de 
Alava; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se 
tenta y tres.

El Pres iden te  del P o d e r  Ejecutivo, 
Figiieras*

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Alava á D. Santiago 
López Moreno.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se- 
lonta y tres.

El Pres iden te  del  Poder  Ejecutivo, 
F lg e ie i ’a.’s,

El Gobierno de la R.epública ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Avila á D. José Paz.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del P oder  E je cu t ivo , 
lE slaaiifglao FágitaerafS.

«aüt-ó

l í M Í S T E R Í O  DE LA  GOBERNACION

D EC R ETO S.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Adm inistración civil de segunda clase, Oficial de 
]a de primeros del Ministerio de la Gobernación, á D. Es- 
téban Antón M oras, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, Oficial de la de segundos del propio Ministerio.

Madrid veintisiete de Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P res iden te  del Gobierno de la República,

Fd Ministro de la  Gobernación,
Ffl y

El Gobierno d éla  PiCpública, en conformidad á lo que 
previene el art. 181 de la ley electoral vigente, ha tenido 
á bien decretar lo que s ig u e :

A los ^0 dias de la fecha del presente decreto se proce
derá á la elección parcial de un Representante de la N a
ción en el distrito segundo de Palma, provincia de las Ba
leares.

Madrid veintiocho de Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.

E l  P res iden te  del Gobierno de la Piopública,
Eí>Us,^Bil!Sluiiíí

El Ministro de la Gobernación,
.Fra§7KCis€í> y  M a r g a l l .

MINISTERIO DE H A C I E N D A

Exorno. S r .: El art. S."* de la ley del presupuesto gene
ral de ingresos del actual año económico, sancionada en ^6 
de Diciembre ú ltim o, autoriza al Gobierno para restable
cer, con arreglo á las bases consignadas en el Apéndice 
letra C de la misma ley, y en sustitución del im puesto de 
traslaciones de dominio, el de Derechos reales y  tra sm is ió n  
de bienes.

Planteado dicho impuesto desde 1.̂  de Enero último, 
en 14 del mismo se aprobó el reglamento provisional por 
que se han de regir su administración y cobranza, del cual 
tengo el honor de remitir á V. E  ejemplares.

Según las bases del nuevo im puesto, vienen á contri
buir por primera vez las traslaciones de bienes muebles y 
semovientes que se verifiquen en virtud de actos judiciales 
ó administrativos ó de contratos otorgados ante Notario, 
si por dichos actos ó contratos se adjudican, declaran, re
conocen ó trasm iten, bien sea revocable ó temporalmente, 
bien sea de un modo perpétuo, indefinido ó irrevocable, á 
favor de cualquiera persona, establecimiento, corporación, 
sociedad ó institución, cantidades en metálico, efectos pú
blicos ó comerciales, frutos, géneros, caldos, y en general 
toda d a se  de bienes muebles ó sem ovientes.

El Gobierno de la República, teniendo presente por 
una parte lo terminante del precepto legal y por otra lo 
absoluto del m ism o , se ha servido disponer me dirija 
á Y. E . , como de su órden lo ejecuto, significándole la ne
cesidad que ex iste , en cumplimiento de la ley y en obse
quio del mejor servicio, de que se sirva llamar la atención 
de las Autoridades y funcionarios dependientes del Minis
terio de su digno cargo hácia las bases del citado Apén
dice letra C y  él regrámento dictado para su ejecución, co
municándoles al efecto las prevenciones que en su  elevado 
criterio considere oportunas, á fin de que concurran por 
su parte y cada cual en el círculo de sus respectivas atri
buciones, á la más eficaz realización del im puesto, princi
palmente en el punto concreto de que se trata.

Conviene asimismo se sirva disponer V. E. que dichas 
Autoridades y funcionarios faciliten los datos y noticias 
que se les reclamen, según proceda, por la Dirección gene
ral de Contribuciones ó por las Administraciones econó
m icas de las provincias; procurando todos establecer el 
buen concierto que demandan las recíprocas relaciones 
oficiales y que requiere la beneficiosa gestión de ios inte
reses públicos á todos igualmente encomendada.

De órden del Gobierno de la República tengo el honor 
de manifestarlo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ^0 
de Febrero de 1873.

JOm  SCHEG-ARAL
Excmo. Sr. Ministro de.

Felic&íacSosies íSIrlgiílíis al Poder EJJecoílTo.

A lcañ iz  27, 8‘30 n.—El Comandante m ilita r al P residente 
del Poder Ejecutivo:

«Los A yuntam ientos de Los Olmos (Teruel), me encargan 
felicite al (Gobierno de la Nación por el advenim iento de ia R e
pública, ofreciéndole su adhesión y apoyo decidido.!:

A l c o y  27, 10‘68 m —El Alcalde al Presidente del Poder E je
cutivo de la R epúb lica :

«El A yuntam iento de esta republicana ciudad, en sesión de 
2 i  del actual, acordó se manifieste á Y. E., por mi conducto, 
que se halla dispuesto á p restar el más decidido apoyo al Go
bierno de la Ptepública para  el afianzamiento de esta in s titu 
ción y conservación á toda costa, felicitando al propio tiempo 
á V. E. y demás com pañeros del Poder E jecutivo, y secundán
dole en estos propósitos la inm ensa m ayoría de sus adm in is
trados.»

B e j a r  ^ 6 ,  h — E l  A yuntam iento y Comité republicano
de esta ciudad a l  Presidente del Poder Ejecutivo:

«Al tener el honor de ofrecerse nuevamente al Poder E je 
cutivo, cumple á su lealtad en favor de la República m anifes
tarle  están decididos á tom ar las arm as contra la reacción.»

B urgos 27, 11‘10 m.—El Gobernador al Presidente del P o 
der Ejecutivo: ,

«El Alcalde de la m erindad de Castilla la Vieja me p a r ti
cipa que aquel A yuntam iento  ha acordado felicitar á ia A sam 
blea Nacional y al Poder E jecutivo de la República ad h ir ién 
dose por completo á sus acuerdos, y hallándose pronto á secun
dar sus patrióticas aspiraciones.»

H u e lv a  27, 4‘66 t —E l Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Los A yuntam ientos de Aroche, A ljaraque, Gortegana, Cor- 
telazar, Santa B árbara, Cabezas R ubias y Zalam ea la R eal

participan á este Gobierno el inm enso júbilo  que en sus res
pectivas localidades ha ocasionado la proclam ación de la R e
pública, y la completa _ adhesión de aquellas Corporaciones á 
la nueva torm a de Gobierno con que la Asam blea N acional ha 
dotado á la Nación.»

León 27, S‘15 í .--E l Alcalde al Presidente del Poder E je
cutivo de la República:

«El A yuntam iento de León felicita á Y. E. por la solución 
que se ha dado á la ú ltim a crisis m in is te ria l, y ofrece su apcF 
yo al Poder E jecutivo de la República.»

M i r a n d a  26, 10 n.— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Le felicita el Comité republicano federal de Miranda v 

ofrece su decidido apoyo al Gobierno constituido. Entusiasta 
acogida al ilustre Orense á su paso para  e s a ,= E rv ite .»

O r e n s e  27, 5 L—E l G obernador al Ministro de la G ober
nación:

«Los A yuntam ientos de Melón y la R úa felicitan al Poder 
Ejecutivo, y ofrecen su apoyo á la R epública y á la Asamblea 
Nacional.»

S e v i l l a  27, 3‘20 í. — El G obernador al M inistro de la Go
bernación :

«Señalado por el Municipio en el dia de hoy el acto de ia 
proclam ación de la R epúb lica , á las doce ha tenido esta lugar 
con el m ayor órden, á pesar de la inm ensa concurrencia que 
llenaba por completo la P laza de la L ibertad y alrededores del 
M unicipio: las A utoridades c iv ile s , m ilitares y eclesiásticas 
han solemnizado el acto con su presencia. El ejército ha fra 
ternizado con el pueblo, reinando un órden y entusiasm o in 
descriptibles.

Al te rm inar el acto desfiló toda la guarnición por delante 
del A yuntam iento, prorum piéndose en innum erables vivas á 
la República, retirándose después el pueblo que habla asistido 
con m ultitud  de banderas, sin que haya habido que lam entar 
el m enor disgusto ni desorden de n inguna clase.»

I d e m  27. 4 ‘45 t.—E l Capitán general in terino  al Ministro 
de la  G uerra: .

«Acaba de tener lugar el acto de la proclam ación de la 
R epública con inm ensa concurrencia y sin novedad.»

Al P residente del Poder E jecutivo:
El A yuntam iento de mi presidencia, en sesión ex trao rd i

naria  celebrada en este dia, y asociado por individuos del par
tido y Comité republicanos de esta villa, felicitan á V. E. y  al 
nuevo Gabinete por haber sido parte  de estos los que con tanta 
constancia han  venido defendiendo con heroísm o las ideas re
publicanas hasta  haber conseguido su proclam ación en esta 
hasta  aquí desdichada Nación.

R eciban, pues, nuestra  m ás cordial felicitación, y sólo de
seamos se establezca la Ptcpública federal española.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Montalban, provincia de 
Córdoba, 18 de Febrero  de 1873.=E1 Alcalde, Francisco Ortiz.

Al Presidente del Poder E jecu tivo :
E l A yuntam iento republicano de esta c iudad, en sesión de 

ayer, acordó felicitar á la Asam blea Nacional por la proclam a
ción de la R epública , y ofrecer al Gobierno de la m ism a su 
m ás leal y sincero apoyo.

Lo participo á Y. E. cumpliendo el acuerdo de la corpora
ción m unicipal.

Dios guarde á V. E. muchos años. Moguer 23 de Febrero 
de 1873.

Al P residente del Poder Ejecutivo :
El A yuntam iento  de Judes me encarga participe á V. E., 

como tengo el honor de v e rific a rlo , su adhesión y felicitación 
á la A sam blea Nacional y al Gobierno que dignamente pre
side Y. E.

Dios guarde á Y. E . m uchos años. Soria 24 de Febrero 
de 1873.=-=Eugenio Selles.

Al P residente del Poder Ejecutivo:
La corporación popular in terina de esta villa de Castrifi 

nom brada por aclam ación de su vecindario en sustitución del 
A yuntam ien to  an terio r, que resignó su autoridad, felicita eor- 
dialm ente en su nom bre y en el de todos los vecinos republi
canos al P residen te  de la Asamblea Nacional y al del Poder 
E jecutivo, m anifestando su adhesión al voto de la Asamblea 
y su propósito de cooperar al sostenim iento de la libertad y 
del órden en nom bre de la República.

Dios guarde á V. E. muchos años. Castril 16 de Febrero 
de 1873.=E1 Presidente, Antonio Trigueros.

Al P residen te  del Poder Ejecutivo:
E l A yuntam iento de F elan itx , provincia de las Baleares, 

felicita al Gobierno de la R epública, ofreciéndose á acatar y 
respetar cuantas órdenes emanen de la nueva legalidad creada 
por la A sam blea Nacional. Proclam óse la República con el 
m ayor órden y entusiasmo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. F e lan itx  22 de Febrero 
de 1873 .=Ju lian  Suan, Alcalde.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Le felicita por su advenim iento al poder y establecimiento 

de la República democrática federal el partido republicano de 
A rgam asilla  de Alba.

Dígnese adm itir esta felicitación como prueba de la m ás 
leal adhesión de sus correligionarios de este pueblo, que le 
desean salud y República federal.

A rgam asilla de Alba 18 de Febrero de 1873.=fSiguen las 
firmas.)
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Al Presidente del Poder E jecu tivo :
El A yuntam iento de mi presidencia, en sesión ex trao rd in a 

ria  de este dia, ha acordado que se felicite áV . E., por mi con
ducto , como lo verifico, por el solemne é im portante acto de 
la  proclamación de la R epública, re-dizado por la A sam blea 
Soberana, y p(U" la elevación de E. á la presidencia del Ro- 
bierno nom brado por la misma. A dicho acto queda desde lueg’o 
adherido este A yuntam ien to , secundándolo en esta localidad.

IjO que teng’O el a l t o  honor de participar á \ . E. en medio 
de la satisfacción y entusiasmo poprdar de esta villa. ^

Dios É̂ 'UcirclG á V- E* muclios íinos. Scintíi Eufcinicií dS cI g 
Febrero  de d8 7 3 .= Joaqu in  A randa.

Al P r e s i d e n t e  del Poder Ejecutivo.
E n  nombre del A yuntam iento y vecindario de esta v illa  

felicito á la Asamblea Nacional y al Gobierno del Poder E je 
cutivo por la proclam ación de la República dem ocrática , ase- 
o*uraudo de nuestra  franca y leal adhesión á la misma, y ofre
ciendo nuestra cooperación y apoyo para su afianzam iento y 
Ja conservación del orden público.

V iílanueva del A rzobispo, Jaén, 19 de Febrero de i 8 7 3 ~  
El Alcalde, Pedro Bayo.

Al P residente del Poder E jecu tivo :
El A yuntam iei]to popular de Montanchez, p rovincia de Cá- 

c e re s , felicita á la Asamblea Nacional y al Gobierno de la R e
pública, y les ofrece la seguridad de su m ás decidido y leal 
apovo, tanto moral corno mateinal para la conservación del ór- 
den 'y  afianzam iento de la ansiada institución republicana.

Place esta m anifestación directam ente á V. E. por si no llega 
á conocer la que el 13 del corriente dirigió al Gobierno de p ro 
vincia, expresando el inm enso júbilo  con que este liberal pue
blo, agrupado en la Casa Consistorial, saludó la R epública es
pañola.

M ontanchez 9.0 de F ebrero  de 1873 ,= (S iguen  las firmas.)

Al P residen te  del Poder E jecutivo:
E ste A yuntam ienio po a.ilar en sesión de hoy ha acordado 

felicitar al Poder E jecutivo de la República, oíVeciéndoie su 
m ás deci'tido apoyo para  el establecim iento de la R epública 
dem ocrática federal.

Lo que tengo el honor de partic ipar a V. E.
Salud y fraternidad.
La Bisbal 13 de Pú^brero de 1873. =  E l ciudadano A lcalde, 

Mariano Vázquez.
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Ooiistitiiido en esta villa  un Comité republicano federal que 

tengo el honor de presidir, tiene acordado, como lo hago, feli
c itar á V. E. por la proclamación de la R epública y ofrecerse 
con el mayor gusto á prestar su m as decidido apoyo para el 
triunfo  de la ju sta  causa que defiende, acatando las disposicio
nes del Poder Ejecutivo que hoy nos rige, y que nos da la más 
confiada garantía, al hallarse presidido por tan  digno patricio, 
que ha militado siempre y con la m ayor energía en nuestra, 
política.

Salud y fraternidad.
Fresno el Viejo 99 de Febrero  de P873.=T oribio Collado.

Al Presidente del Poder E jecu tivo :
E l A yuntam iento popular que p resido , la  fuerza ciudadana 

y la  generalidad del vecindario de esta v illa  de Sequeros, en la 
provincia de Salam anca, ofrece por m i conducto, su débil pero 
decidido apoyo al Gobierno de la R epública proclam ada por la 
Asamblea Nacional.

Dios guarde a V. E. muchos años. Sequeros 19 de Febrero  
de 1873.=E1 Alcalde, Pedro Losada.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El A yuntam iento  y Comité republicano de la villa de Ga- 

iiosa de Segura, provincia de A licante, tienen el honor de sa 
ludar al prim er Magistrado de la Ptepública española y á sus 
dignos compañeros de Gobierno tan oportuna y sabiam ente 
elegidos por la Asam blea Nacional, ofreciéndoles á la vez el 
concurso de cuanto pueden y valen para el sostenim iento del 
orden, la libertad  y el poder constituido.

Callosa de Segura 99 de Febrero de 1873.=( Siguen las 
firmas.)

E i G obernador de V alladolid al Presidente del Poder E je
cutivo :

E l Alcalde de Hornillos me dice lo siguiente:
Tengo la h on ra  de m anifestar á V. S. que en esta localidad 

no existe ya n inguna Jun ta  y se halla el A yuntam iento  en el 
ejercicio de todas sus funciones. En nom bre del m ism o puede 
V., S. felicitar al Poder Ejecutivo.

Lo digo á V. S. en contestación á su circu lar del dia i4 . 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Hornillos 19 de Febrero  de 1873.=E1 A lcalde , F ernando  
García.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
E l Comandante m ilita r de esta v illa  de Amer, en la p ro

vincia de Gerona, y los Oficiales de los Voluntarios de la L i
bertad, por sí y á nombre de todos los individuos que guarne
cen esta  pequeña villa fortificada, tienen la honra de m anifestar 
á V. E. que se adhieren de todo corazón á la República que las 
Cortes Soberanas de la Nación han proclam ado, velando con 
incansable celo por el o rd en , por el sostenim iento del Poder 
E jecutivo y por la República.

i G loria á nuestra  pa tria ! que sabe constituirse con la es
fera de libertad m ás ám p lia , la  que defenderán los abajo fir
mados y los buenos liberales que se encuentran armados desde 
D iciem bre d e l68 por defender las instituciones liberales, y con
tin u arán  h asta  derram ar su ú ltim a gota de sangre.

V illa de Amer SO de Febrero de 4873.=(Siguen las firmas.)

TRIBUI? A L . S Ü P I E M I

S ala p r im era .
E n la villa y corte de Madrid, á 95 de E nero de 1873, en el 

pleito seguido ante Nos por v irtud  de recurso  de casación por 
infracción de ley seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de V inaroz y en la Sala de lo civil de la  A udiencia de Valen
cia por Doña Josefa María Simó, y por su defunción sus hijos 
Rosa P lanes y Simó y Rafaela A yza y S im ó , con Cayetano, 
Pedro , R am ón y Rafael Llopis y A yza sobre devolución de 
unas fincas ó abono de su valor:

R esu ltando  que Josefa Maria S im ó, v iuda  de José Ayza, 
vendió por escritu ra  de 95 de Diciembre de 1864, que no firmó 
por no saber, haciéndolo un testigo á su ruego, á la Sociedad 
Joaquín F ebrer é hijos, establecida en B enicaríó , dos jornales 
de 4^5 cepas de tie rra ,huerta , partido de los Marjales, térm ino 
de la ciudad de Peñíscola, por el precio de 17.1^5 r s . , que con
fesó tener recibidos:

Resultando que en 31 del mismo mes la m ism a Josefa Ma

r ía  Simó vendió á Rafael Llopis tres fincas rústicas en el pro
pio término, y m edia casa en la citada ciudad por el precio de 
3.833 rs., que confesó tam bién la vendedora tener recibidos: _

R esultando que en 15 de Mayo de 1865 otorgó otra escri
tu ra , por i a que vendió á la indicada razón social una heredad 
en ei propio térm ino y partida  de los M arjales, resto de las 
vendidas anteriorm ente, y o tra  en la partida  del Barranco de 
Moles, por precio ám bas de 8.650 rs., de los cuales confesó la 
vendedora tener recibidos 4.650, percibiendo en el acto los 
restantes.

R esultando que en 7 de Setiem bre de 1869, alegando Josefa 
María Simó que las tres ventas referidas se habian hecho para 
cubrir deudas de sus yernos Cayetano y Pedro R am ón Llopis, 
sin que ella tuv iera  antecedente alguno por su avanzada edad 
y achaques, dedujo la dem anda objeto de este juicio contra 
aquellos y su herm ano Rafael para  que se condenara á ios p ri
meros á que libertasen y la entre,;asen las heredades vendidas 
á la sociedad Febrer é hijos, ó le abonasen S5.375 rs., precio 
de las ventas con el m ayor valor que pudieran tener según 
justiprecio; y al R afael á la devolución de las que la habian 
sido vendidas ó entrega de su valor con los frutos percibidos y 
'oodiclqs percibir é indem nización de perjuicios y costas:

Resultando que los dem andados im pugnaron la dem anda, 
sosteniendo que según el contexto de la escritu ra  de ven ta , se 
habían otorgado en provecho y u tilidad  de la dem andante, sin 
iihervencion alguna de los demandados, y que la finca com
prada por Rafael Llopis lo hab la  sido legítim am ente, según 
aparecía de la escritu ra  de enajenación:

Resuliando que los dem andados absolvieron posiciones, 
siendo declarado confeso Pedro Ram ón Llopis respecto á que 
en 3í de Diciembre de 1864 habian  hecho ex tender la escri
tura de venta á favor del Rafael, habiéndose enterado á la de
m andante después de heeha, y que en 15 de Mayo de 1865 la 
llevai'on á Benicaríó y le hicieron otorgar la  o tra escritu ra  á 
favor de la Sociedad Febrer:

Resultando de la declaración del testigo D. Joaquín Febrer 
y Soriano, que á nom bre de aquella in terv ino  en las escrituras 
mencionadas, que el im porte de lo vendido por la Simó á dicha 
Sociedad, á excepción de 4.000 rs. que la fueron entregados en 
Benicaríó al otorgarse la ú ltim a escritura, se aplicó al pago 
de lo que Cayetano y Pedro R am ón Llopis debían á la Socie
dad, hallándose conformes con esta declaración los asientos de 
los libros de la dicha casa:

R esultando que la Sala de lo civil de la A udiencia de Va
lencia dictó sentencia en 30 de Marzo de 1871 condenando á 
Cayetano y Pedro Ram ón Llopis á pagar á María Josefa Sim.ó 
en "el térm ino de 10 dias, el prim ero S0.050 rs. y el segun
do 5.630 rs. con 17 cénts., con el in terés legal desde la contes
tación á la demanda, revocando en e s tap a rte  la sentencia ape
lada, que fué confirm ada en cuanto se absolvía á Rafael Llopis 
de la dem anda contra él in terpuesta :

R esultando que D. Cayetano y D. Pedro Ram ón Llopis de
dujeron contra esta sentencia recurso de casación, por haberse 
infringido á su juicio :

1.° La ley 16 , tít. 99 , P artida  3.^ y la ju risp rudencia  esta
blecida por este Suprem o T ribunal en sentencia de 13 de Oc
tubre de 1870, según la cual cuando ei fallo da m ás de lo pe
dido en la dem anda se infringe dicha ley de P artida  que pre
viene que no vale el juicio dado sobre cosa no dem andada, 
toda vez que Josefa M aría Simó hab la  pedido que se la  en tre 
gasen las heredades vendidas á la  Sociedad F ebrer , ó se le 
abonasen 9.5.115 rs. por que se hab la  enajenado, y en las ventas 
hechas á ¡a Sociedad hab ia  dado por recibida la vendedora la 
sum a deSL775, y ha percibido en efectivo del com prador los
4.000 jm stantes, de modo que aun suponiendo que Jas cantida
des que habia confesado recibidas de antem ano hubieran se r
vido para pagar deudas de sus yernos, era evidente que por 
este concepto sólo podia suponerse entregados 9Í.115, pero no 
1 os 4.GC0 que la m ism a habia recibido :

Las leyes 114 y 117, tít. 18 , P artid a  3.^, porque al apre
ciar las pruebas practicadas en los autos se habia destruido el 
contenido de dos escrituras públicas por m eras presunciones:

3.° Las 1.® y 9 .'', tít. 9 .\  libro 3." del Fuero  R eal que san
cionan la irrevocabilidad  de la donación, pues aun suponiendo 
realizado el pago que hab ia  m otivado la dem anda de Josefa 
M aría S im ó, rlebia esta entenderse como una verdadera dona
ción, bien se atendiera al ín tim o parentesco que u n ia á la S im ó  
con los recurren tes , bien á lo espontáneo de la liberalidad; 
creando por ello en la escritu ra  una responsabilidad p ropia, no 
pudiendo suponerse de o tra suerte que una m adre pagase las 
deudas de sus hijos políticos :

4.“ La ley 3^, tít. 1^, P artida  5.^ porque para que tuviese 
aplicación su precepto era  necesario que resultase legalm ente 
la existencia de la deuda pagada, y no constaba por ninguno 
de los medios que el derecho reconoce como eficaces que los 
recurren tes adeudan á F ebrer é hijos la cantidad que se decia 
les hab la  sido pagada por Josefa María Sim ó, pues la  decla ra
ción de su acreedor y los apuntes de sus libros no justificaban 
la  existencia de una deuda legítim a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. B enito de Posada 
H errera:

C onsiderando que no habiéndose pedido por la dem andante 
la n u lid ad  de las ventas, sino únicam ente la liberación de las 
fincas que fueron objeto de ellas ó su valor, no puede soste
nerse que la sentencia de la Audiencia haya destru ido el con
tenido de las escrituras en que las mismas ventas se consig
naron, puesto que no se las n iega, ántes bien se las conserva 
todo su valor y fuerza legal respecto á todos los derechos del 
com prador, contra el cual ni d irecta ni indirectam ente se ha  
ejercitado la acción propuesta en estos au tos, por lo que no 
tiene aplicación alguna en ellos ni han sido infringidas las le
yes 114 y 117, P artid a  3.", citadas por los recurrentes:

Considerando que versando la demanda sobre si dichas e s
c ritu ra s  se otorgaron para  pagar las deudas que los dem an
dados tenian  con la Sociedad Febrer é h ijos, esta prueba no 
afectó en lo m ás m ínim o la validez de las v en tas , habiendo 
tenido por principal y único objeto acreditar el pago de aque
llas en provecho y u tilidad  de los demandados, así como el que 
la dem andante no se hab ia  aprovechado de las cantidades que 
por la m ism a se dieron por recibidas, cuya prueba no re f irién 
dose á dejar sin efecto Jas escritu ras, ántes por el contrario  
reconociendo su im portancia lega', se limitó á darla aplicación 
y verdadero  valor de un hecho consignado en la mism a, de 
que nace un derecho contra un tercero que no es el com prador, 
lo cual no se opone al texto  de las dos citadas leyes, ántes bien 
es conform e á las palabras de la 114 «pero si la parte contra 
«quien son aducidas en juicio quisiere probar que son falsos 
«los hechos ó m ostrase alguna otra razón p o rque  no debieran 
«valer, debe ser oida:«

Considerando que contra la prueba hecha por la  dem an
dante y apreciada por la Sala no han presentado los dem an
dados o tra a lguna , ántes por el contrario confesando uno de 
ellos que los dos hicieron que se otorgasen las dos escritu ras 
por la dem andante, y que esta no hizo m ás que conform arse 
con ellas desjmes de ex tendidas, se infiere claram ente que las 
ventas se hicieron en in terés y provecho de los demandados, 
lo que está corroborado, no sólo con no haber hecho prueba 
contra la certificación presentada en que consta la deuda en

los asientos de la Sociedad F ebrer é h i jo s , sino tam bién en 
que posteriorm ente han intentado que se considerasen como 
donación de la dem andante las ventas otorgadas en favor de 
la m ism a Sociedad, viniendo de este modo á reconocer que 
son ciertas las deudas, y que el precio de las ventas se aplicó 
á su pago:

Considerando que en n inguna de las dos escrituras se ha 
hecho la m enor indicación para que las ventas pudieran ser 
consideradas como donación; y aunque así fuese, sólo valdría 
la  donación en cuanto á la otorgante la hub iera  quedado con 
que vivir, lo cual no sólo no se ha p ro b ad o , sino que poste
riorm ente del testam ento traído  al recurso, y que no ha sido 
ni rechazado ni im pugnado, consta que la dem andante, cuyo 
fallecim iento está hoy acreditado, en una de las cláusulas de 
aquel expresa que reducida á los m uebles de su casa y á la 
ropa precisa, no le quedó otro medio para  v iv ir, por lo que se 
hallaba m antenida en casa de uno de sus yernos; en cuya v ir
tud, y por las razones indicadas en el anterio r considerando, 
no han sido infringidas ni la ley del Fuero Real, ni la 3S, t í 
tulo í9 ,  P artida  5.", citadas por los recurren tes :

Y considerando que, según la apreciación hecha por la Sala, 
rio se ha  dado á la dem andante más de lo que en la dem anda 
so pidió, habiéndose limitado, la condena á los dem andados á 
la cantidad que adeudaban á la Sociedad Febrer é hijos, y 
contra la cual no habian  hecho aquellos prueba alguna, resul
tando adem ás ser precisam ente la del valor de las escritu ras 
de ven ta , por lo que tampoco ha sido infring ida la ley 16, t í 
tulo 99, P a rtid a  3.", citadas por los recurren tes ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar al recurso  de casación interpuesto por D. Pedro Ptamon 
y b . Cayetano L lopis, á quienes condenam os en las costas; y 
líbrese á la A udiencia de V alencia la certificación correspon
diente con devolución de los docum entos que ha  rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio  García. = J o sé  M. Cáceres. =  L aureano de 
A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de Muro.-=Benito de Posada H errera .=  
B enito de Ulloa y Rey.^=Victoriano Careaga.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Benito de Posada H errera , M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era en el dia de hoy , de que certifico como E scribano de 
C ám ara de la mism a.

M adrid ^5 de Enero  de 1873.=:Rogelio González Montes.

E n  la v illa  y corte de M adrid, á S5 de E nero de 1873, en 
los autos seguidos en el Juzgado de p rim era instancia de Be- 
cerreá y en la Sala de lo civil de la A udiencia de la Coruña 
por Manuel Digon F ernandez con Santiago Digon, por sí y como 
curador ad litem  de su herm ano R am ón Digon Alvares, sobre 
partición de b ienes; autos que penden ante Nos en v irtud  de 
recurso de casación in terpuesto  por el dem andante contra la 
sentencia que en 9S de Setiem bre de 1871 dictó la referida 
Sala:

R esultando que D. Manuel Digon propuso dem anda, que des
pués hizo extenm va á sus herm anos, contra D. Santiago y Don 
R am ón Digon, para que se procediera á la división de los bie
nes com prendidos en el m em orial que acom pañaba, dando ai 
dem andante la m itad con sus frutos, fundándose en que dichos 
bienes fueron adquiridos por v irtud  de las leyes desam ortiza- 
doras por D. Alonso y D. A lvaro Digon, que vivían en com pa
ñía  entonces, como procedentes de arriendo anti.guo del cx - 
priorato  de Dorna, quedando ámbos herm anos dueños del do
minio ú til, por haberse decretado que fuesen perpetuos á 
m anera de foro los arriendos anteriores á 1800; que con tinua
ron en com unión y sin dividirse los citados bienes, pe cibién- 
dolos cási todos el D. A lvaro, y á su m uerte sus hijos D. San
tiago y D. R am ón Digon, que seguian en Ja m ism a intrusión: 
que del otro adquirente D. Alonso Digon es representante su 
hijo D. M anuel, por lo que le correspondía la o tra  m itad de 
dichos bienes, y procedía que se dividiesen por iguales partes 
entre dem andante y dem andado á medio de peritos, adjudi
cando al actor la m itad de los precitados bienes con los fru 
tos, desde que los percibían el D. A lvaro y sus h ijo s:

R esultando que ios dem andados pretendieron se les absol
viese de la dem anda, y alegaron que por noticias de oídas sa
bían  que con anterio ridad  al año de 4800 los ascendientes de 
D. Alonso y D. A lvaro Digon llevaron en arrendam iento  de los 
frailes del ex-priorato de Dorna los terrenos que se m enciona
ban en el m em orial presentado por la parte ac to ra , y los con
tinuaron  disfru tando por igual títu lo  h asta  95 de Jun io  de 18^6, 
en que el arriendo se revocó sólo en favor , del padre de ios de
m andados, no siendo exacto que en traran  los m uebles y semo
vientes en el a r r ie n d o , porque no fué costum bre que se arren
daran : que D. Alonso Digon estaba separado de su hermano 
D. A lvaro cuando se publicó la ley de 31 de Mayo de 1837, y 
con las disposiciones de 1835 y 1836, por las que se concedió 
á los colonos y foreros el beneficio de poder red im ir las pen
siones y ren tas que pagasen al tiempo de su prom ulgación por 
caseríos, cotos ó lugares: que no hubo comunión alguna ni com
pañía  entre D. x\lvaro y D. Alonso Digon desde mucho ántes 
de d ictarse las referidas disposiciones: que aun existiendo se
m ejante sociedad, el beneficio de las leyes desam ortizadoras 
sólo ancanza al colono, porque es un privilegio, una ley del in
dividuo, no ex tensiva al compañero, y que ios dem andantes no 
han  podido adqu irir derechos que su padre no les trasm itió 
porque carecía de ellos:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, por sen
tencia que dictó la referida Sala de la  A udiencia de 95 de Se
tiem bre de 1871, confirm atoriar de la del Juez de p rim era ins
tancia, se absolvió de la dem anda á D. Santiago y D. Ramón 
Digon, im poniendo perpétuo silencio á la  parte actora respecto 
al punto debatido:

Y resultando que D. Manuel Digon interpuso recurso de ca
sación , por conceptuar infringidos la ley de 31 de Mayo 
de 1837, que en su art. 1.° declara en estado de redención, con 
arreglo á lo dispuesto en el R eal decreto de 5 de Marzo de 1836 
y dem ás determ inaciones y aclaraciones posterio res, todas las 
cargas ó ren tas erigidas con títu lo  de fo ro , enfitéusis ó arren
dam iento, cuya fecha sea an terio r al año de 1800, que se paga
ban por pensiones, caseríos, tie rra s , cotos ó lugares pertene
cientes á las com unidades ó m onasterios extinguidos de ám 
bos se x o s , cuya disposición respecto á los arrendam ientos 
an terio res al año de 1800 fué confirmada, haciéndose extensiva 
á toda clase, de m anos m uertas por la ley de 91 de Febrero 
de 1856, viniendo á adquirir esos arrendam ientos en Galicia el 
verdadero  carácter de foros perp é tu o s; porque haciendo apli
cación de aquella doctrina al caso de autos, era  indudable que 
D. M anuel Digon ten ia  derecho á la m itad de los bienes in 
m uebles que dem andaba: que m ilitaba en favor del recurren te  
la  c ircunstancia  de que, cuando se hizo á D. A lvaro Digon el 
arriendo  de 97 de Junio de 18^6, su herm ano D. A lvaro , á 
quien el D. Manuel rep resen taba , vívia en su com pañía, y en 
ella continuó hasta el 183^; y por consecuencia, si los deman
dados a rrancaban  un  derecho de ese c o n tra to , forzosamente 
hab ia  de darse participación al socio en un contrato que, otor
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gado íi SU compañero, venia á equipararse en todos sus efectos 
á un verdadero foro con los enfiteutas, colonos, foreros y lle
vadores, y además tenia que hab lar el legdslador al d ictar r e -  
gdas sobre redención de las pensiones de que se ha ocupado: 

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. V ictoriano Ca- 
r e a g a :

Considerando que el derecho de conservar el dominio útil 
y de redim ir las pensiones ó ren tas de las tie rras arrendadas 
por las com unidades religiosas extinguidas á ciertas fam ilias 
desde época anterio r al año de 4800, se concedió únicam ente á 
los colonos de las m ism as , como se consigna de un modo ex
preso en el art. SP de la ley de 31 de Mayo de 4837, en el 4." 
de la Real orden de 48 de Julio de 4850 y en el ^64 de la in s
trucción de 34 de Mayo de 4855 :

Considerando que D. A lvaro Digon, padre de los dem anda
dos D. Santiago y D. Ram ón, era el arrendatario  de las fincas 
objeto del presente recurso al publicarse la prim era de dichas 
disposiciones, en v irtud  del arriendo hecho exclusivam ente á 
su favor por el Prior del m onasterio de Dorna en la escritu ra  
de S3 de Junio de 48S6, que fué prorogada tácitam ente^ hasta  
su fallecim iento posterior á 4837, sin que la circunstancia  de 
haber vivido hasta  483S con su herm ano D. Alonso pueda con
ferir á los hq'os y herederos de éste derecho para  deducir re 
clamación alguna cén tra lo s  de D. A lvaro ; porque n inguna so
ciedad se constituyó entre sus respectivos cau san tes , y si se 
hubiera  constituido hab ria  term inado al casarse D. Alonso 
en Í83S y separarse de su expresado herm ano :

Y considerando, por lo mismo, que léjos de haberse in frin 
gido la expresada ley de 31 de Mayo de 1837, la Sala de lo civil 
de la A udiencia de la Coruña no ha hecho más que aplicarla  
estrictam ente en la sentencia que ha  dado origen al presente 
recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel Digon, á 
quien condenam os en las costas y á píígar la cantidad de 4.000 
reales en que debió consistir el depósito, la que caso de h a c e r 
se efectiva, si m ejorase de fortuna, se d is tribu irá  con arreglo á 
la ley ; y líbrese la correspondiente certificación á la A udien
cia de la Goruña.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
é  in se rta rá  en la Colección legislativo^, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=  
José María Oáceres. =  Laureano de A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de 
M uro.=B enito  de Posada Iie rre ra .= R am o n  Diaz V ela .=B enito  
de Ulioa y Rey.=-V ictoriano Gareaga.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. V ictoriano G areaga , Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como E s 
cribano de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid ^5 de Enero de 4873.—Dionisio A ntonio de Puga.

RECTIFICACION.

En el últim o considerando de la sentencia referente á los 
autos de D. A ntonio M atheu y Roca con D. José Bracons y 
D. José Fernando R ev ira , in serta  en la G a c e t a  del dia de 
a y e r , donde dice h a n : léase hace.

Sala segundan
En la villa y corte de Madrid, á Si de E nero de 4873, en 

el expediente núni. S.499, pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Pedro  Vicente Ma
riscal:

i.° Resultando que á las prim eras horas de la  noche del 7 
de Marzo de 487S, reunidos en una  taberna del pueblo de L oe- 
ches, partido jud icial de Alcalá de Henares, el expresado V i
cente, Luciano, Cristóbal y otros com pañeros, jugaron á los 
naipes, en cuya ocasión Vicente dió al parecer en brom a algu
nos golpes con la mano en la cabeza de Juan de H errera, com
pañero de Cristóbal, quien lo llevó á mal, y m anifestó á V i
cente que él no lo su frir la , y como este le replicara que tam  
bién le daria cuatro manotones ó sean bofetones en la cara, el 
citado Cristóbal salió á la calle excitando á aquel á que le si
guiera y llam ándole cachicán y cobarde: que entonces Vicente 
salió tam bién sin que pudieran detenerle los demás, y después 
de reunirse  jun to  á un  corral donde les vieron algunos, se se
pararon  en direcciones opuestas, pronunciando algunas frases 
con voz acelerada el Vicente y angustiosa el Cristóbal, á quien 
se encontró después cadáver en o tra calle á distancia ele 80 
pasos del referido sitio , y observándole dos heridas leves en 
ios dedos de la mano derecha y otra en la parte superior del 
pecho que penetró hasta  el corazón:

R esultando que la Sala tercera  de la A udiencia de esta 
corte, por-sentencia de 45 de Noviembre de 487S, declaró que 
los heclios referidos constitu ian  el delito de hom icid io , siendo 
responsable como au tor el procesado Vicente, con la circuns
tancia a tenuante de haber obrado con arrebato y obcecación, 
sin ning’una agravante; y conforme á los artículos 419, c ircuns
tancia h."" del 9.h regia del 8̂2' y otros aplicables del Código 
p e n a l, le condenó en 43 años de reclusión , indem nización 
de i .500 pesetas á los padres y herederos del finado y acce
sorias :

3." R esultando que por parte del procesado se h a  in terpues
to contra la sentencia que antecede recurso de casac ión , apo
yado en los casos 4.“ y 5.“ del art. 4.*" de la ley de 48 de Junio 
de -4870, y citando como infringido el art. 440 del Código si se 
estim aba que el hom icidio se cometió en combate personal ó 
duelo, y tam bién el art. 82, regla 5.'' en su relación con el pár
rafo segundo del' 449, la escala gradual 2."" del 92 y la tabla de
m ostrativa del 97, porque en el hecho concurrieron además de 
la  c ircunstancia atenuante apreciada en el fallo , la 4.̂ " y 4.'"' 
del art. 9.°, ó sean la de haber obrado el recurren te  en propia 
defensa , onnque no con todos los requisitos necesarios para la 
exención de responsabilidad, y la de haber precedido provoca
ción del ofendido, y e n  cualquiera de ámbos casos la pena p ro
cedente seria la de prisión m áyer, que era la señalada al hom i
cidio en duelo y tam bién la inm ediata inferior á la de reclu
sión aplicab les 'para  la concurrencia de atenuantes calificadas:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. M ariano G arcía 
Cembrero;

4.° CoYisiderando que según el art. 7.** de la ley de 48 de 
Junio de 4870 en los recursos por infracción de ley el T ribu 
nal Suprem o ha  de aceptar los hechos como vengan consig
nados, y que de los declarados ciertos y probados por la Sala 
sentenciadora so deduce lógica y naturalm ente la calificación 
del delito de hom icidio en riña  y no resultado de un duelo, 
como gratu itam ente alega el recu rren te , por no existir p ara  
ello las circunstancias prevenidas en el art. 440 del Código pe
nal vigente :

2.° Considerando, en cuanto al segundo motivo, (que de los 
hechos igualm ente declarados probados en la sentencia sólo se 
desprende la c ircunstancia atenuante que estim a la Sala sen
tenciadora para  la graduación de la pena y no las demás que 
se a leg an :

3.“ Y considerando, por lo tanto, que no existe motivo para 
la admisión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar á la del interpuesto por Pedro Vicente Mariscal, con las 
costas; y comuniqúese esta decisión al T ribunal sentenciador 
para  los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, lo pro ' 
nunciam os, mandamos y firm am os.= T om ás H uet.=M anuel 
L eon.-=Fernando Perez de R ozas.=M ar¡ano G arcía Cembre-- 
ro .= L u is  Vázquez Mondragon. == T rin idad  Sicilia.==Críspulo 
G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano G arcía Cembrero, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, deque certifico como Secretario  de ella.

Madrid 24 de Enero  de 4873.=^4jicenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de M adrid, á 24 de Enero  de 4873 , en 
el expediente núm . 2.228, pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por José Postiguillo  y  H er
nández :

4." R esultando que en la noche del 3 de Diciembre de 4874 
el citado Postiguillo se hallaba en una taberna de la v illa  de 
Espinar, partido judicial de Segovia, la  que los serenos Gre
gorio G arcía y Angel Fernandez in tim aron se ce rra ra  á las 
d ie z , según estaba m andado por la A utoridad lo c a l ; pero á 
ello se negaba el citado Postiguillo , dirigiendo á los serenos 
frases inconvenientes; y avisados aquellos por varios mozos 
algún tiempo después de que el mismo sujeto iba por las ca
lles con una navaja en la mano insultándoles , le in tim aron  
para  que se retirase  y no hiciese uso del a rm a , y léjos de obe
decer acometió al sereno F e rn an d ez , á quien dirigió dos gol
pes que dejaron en su capa señales eviden tes, en v is ta  de lo 
que se vió precisado á darle algunos golpes con el chuzo , y 
auxiliado por su compañero lograron conducirle á casa del 
A lcalde, quien dispuso su detención:

2.* R esultando que la Sala tercera de la A udiencia de esta 
corte, por sentencia de 6 de Noviem bre de 4872, declaró que 
los hechos referidos constitu ian  el delito de atentado contra 
los 'agentes de la A utoridad en el ejercicio de sus cargos, sin 
circunstancias apreciables, siendo au tor del mismo el procesado 
Postiguillo ; y con arreglo á los artículos 264, c ircunstancia  J."" 
y 3.'" y demás concordantes del Código penal, le condenó en 
tres años de prisión correccional, m u lta  de 750 pesetas y ac
cesorias co rrespondien tes:

3.“ R esultando que por parte del procesado se ha interpuesto 
contra la an terio r sentencia recurso de casación, apoyado en 
el caso 5.'" del a rt. 4." de la ley sobre su establecim iento en 
los juicios crim inales, y  citando como infringidos los a r tíc u 
los 9.°, en su núm ero 6.“, y 82, regla 3.'' del Código, porque se
gún los hechos adm itidos por la Sala sentenciadora habla m éri
tos suficientes para  que se hub iera  tom ado en cuenta la c ir
cunstancia atenuante de em briaguez, y por consecuencia se im 
pusiera la pena en el grado m ínim o:

Visto, siendo Ponente el Magistrado' D. Luiz Vázquez Mon
dragon :

4.* Considerando que no procede la adm isión del recurso 
de casación por infracción de ley cuando las alegaciones se 
fundan en hechos contrarios á los ace d.ados y adm itidos como 
probados en la sentencia, conforme á lo dispuesto en los a r
tículos 4.° y 7." de la ley de casación:

2." Considerando que de los m ism os no resu lta  n i so des
prende por n inguna clase de dato ni indicio la circunstancia  
atenuante  de em briaguez que se in v o c a , ni se consigna p a rti
cularidad alguna en la sentencia que pueda serv ir de apoyo á 
sem ejante alegación:

3." C onsiderando, por lo ta n to , que no existe fundam ento 
legal para  que proceda la adm isión del recurso de casación;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del interpuesto, con las costas; com uniqúese esta de
cisión á la  Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ro 
nunciam os , m andam os y íirm am os.=  T o m á s 'H u e t.^ Ju a n  J i
ménez C uenca.=M anuel Leon.=-M ariano G arcía C em brero .-= 
José Jim énez M ascarós.=L uis Vázquez M ondragon.=O ríspulo 
G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an te rio r sen ten 
cia por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon , M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia púljlica su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
de ella.

Madrid 24 de E nero  do 4873. =  Licenciado Cárlos Bonet.

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á s u  adm isión, con las costas; y comuniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta 
d e  M a d r i d  é in serta rá  en la  Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandam os y firm am os.= T om ás H uet.= B en ito  de Posada 
H erre ra .=  Manuel Leon.== F ernando  Perez de R o zas .=  M aria
no G p c ía  Cembrero. =  L uis V ázquez Mondragon. =  Críspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación .=  Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, M agistrado del T ribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 25 de Enero de 4873.=L icenciado  Garlos Bonet.

E n la villa  y corte de Madrid, á 25 de Enero de 4873, en el 
expediente núm . 2.473, pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Carmen Corés Baceta:

4.  ̂ R esultando que en la tarde del 24 de Setiem bre de 4871 
la  citada Corés disputaba con otra m ujer en la carretera  de 
Marín, partido jud icial de Pontevedra, y como la reprendiera 
Josefa V ázquez, m ujer de José R ivadiella, la prim era la dió 
un bofetón, en cuyo acto se acercó el m arido de esta para de
fenderla, intentando su je tar á la Corés, la cual luchó con él 
y con un trozo de duela que pidió á su hijo Pvamon de Baños, 
ie infirió una lesión en el pómulo izquierdo, que necesitó 45 
dias de asistencia fa c u lta tiv a :

2.® Resultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de la Coruña, por sentencia de 31 de Octubre de 4872, declaró 
que el hecho referido constituia el delito de lesiones niénos 
graves, del que fué au tora  la procesada Corés, con la c ircuns-

I tancia atenuante de haber precedido provocación de parte del 
ofendido; y conforme al a rt. 433, circunstancia 4.  ̂ del 9.° y 
regla 2.  ̂ del 82, y demás concordantes del Código penal, la 
condenó en un mes y un dia de arresto mayor y accesorias:

3.“ R esultando que á nombre de la procesada se ha in ter
puesto recurso de casación contra la sentencia anterior, auto
rizado por el caso 3.° del art. V  de la ley provisional sobre su 
establecim iento en los ju icios criminales, y suponiendo in frin 
gido el art. 433 del Código, por exigir este para que las lesio
nes sean calificadas de m énos graves que produzcan al ofen
dido inutilidad para  el trabajo por ocho dias ó más, ó necesidad 
de asistencia facultativa por igual tiempo, y lo único que re 
sultaba de la sentencia e ra -q u e  se tardó en obtener la cu ra
ción 45 dias, mas no que tuv iera  inutilidad para el trabajo  ó 
necesidad de asistencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando que los recursos de casación deben dedu

cirse de los hechos que hayan  sido estimados como probados 
en la sentencia, según establece el art. 4.® de la ley de 48 de 
Junio de 4870:

2.® Considerando que léjos de cumplirse con este precepto 
ineludible se afirm a que las lesiones no produjeron al ofendido 
la necesidad de asistencia  facultativa por espacio de 45 dias, 
en contradicción á lo declarado probado en la sentencia con tra  
la  cual se recurre:

3.® Considerando, por consiguiente, que es inadm isible el 
i presente recurso conforme á la ley;

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Enero  de 4873, en el 
expediente núm. 2.204, pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por Estéban Sánchez y Garzón:

4.® Resultando que en la m añana del 44 de Marzo de 4871 
se hallaba en un chozo en el S ierro de la dehesa de P ito , té r 
mino de R etortillo, partido judicial de C iudad-R odrigo, el 
guarda de dicha dehesa Andrés Redondo con su hijo Juan Ma
tías, y presentándose el procesado Sánchez con sus hijos R a 
món y Fernando reclam aron á Redondo una gorra que algunos 
dias ántes le dieron en prenda por haber denunciado el daño 
que hablan causado unas reses de la pertenencia de Sánchez; 
mas como el guarda no accediese, aquellos le acom etieron y 
descargaron varios palos, cuya agresión repitieron después 
cuando Redondo se dirigía al pueblo á dar cuenta, infiriéndole 
con un azadón y un destral varias lesiones en la cabeza con 
íractura^de los huesos, de cuyas resultas falleció á los dos dias; 
y domo á las voces de Redondo y de su hijo acudieron Pedro 
Galache y otros sujetos que se hallaban enemistados con los 
Sánchez con motivo de aprovecham iento de unos pastos, a u 
xiliaron  al ofendido, habiendo resultado con algunas contusio
nes el Sim ón Sánchez, que se fugó ántes de quedar curado;

2.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Valladofid, por sentencia-de 46 de Noviembre de 4872, de
claró que el hecho referido constitu ia el delito de homicidio, 
del que fué autor el procesado E stéban Sánchez, sin circuns
tancias apreciables; y con arreglo á los artículos 419, caso 4.' 
del 82 y demás concordantes del Código p e n a l, le condenó en 
45 años de reclusión , indem nización de 2.000 pesetas á la v iu 
da del finado y accesorias correspondientes:

3 ® R esultando que á nom bre del procesado se ha in te r
puesto contra la an terior sentencia recurso de casación, con
forme al caso 4.® de la ley provisional sobre su establecim iento, 
y citando como infringidos los artículos 419 y caso 2.® del 82 
del Código, porque según los hechos que consignaba la senten
cia el recurren te  y sus hijos fueron acometidos é insultados 
por los Galaches y Redondos, comenzando los p rim eros , ya 
enem istados de antiguo con los Sánchez, á tira r  piedras á la 
casa de estos ; por lo que tuvo necesidad de salir á defender 
su propiedad y fam ilia y rechazar la agresión , dando un gol
pe á Ptedondo C'iii un d e s tra l:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo García 
Gómez de la Serna :

4.® Considerando quede los hechos consignados en la sen
tencia que el T ribunal Suprem o h a  de aceptar en esta clase de 
recursos, coui'orine al art. 7.® de la bey de casación en los ju i
cios crim inales, no se deduce ia c ircunstancia alegada de 'ha- 
ber el recurren te  obrado en defensa de su propiedaíi y fam ilia 
ni o tra  alguna, separándose de aquellos y el recurren te  presen
tándolos con inexactitud  para  fundar las supuestas infrac
ciones ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há lu 
gar á la adm isión de este recurso, con las costas; y com uni
qúese al T ribunal sentenciador para los efectos correspondientes,

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colecíon legislativa, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.=T om ás I iu e t.= B en ito  de Posada 
H errera .= M anuel L o o n .^F ern an d o  Perez de R ozas.=M ariano 
García C em brero .=L uis VázquezMondragon.==Críspulo García 
Gómez de la Serna.

Publicación.==Lcida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, Ma- 
gistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  de ella.

Madrid 25 de E nero de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Enero de 4873, en el 
expediente núm. 2.231, pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por Benito Portillo  y Carrero 
y Félix Sánchez Marqués:

4.® R esultando que en 30 de Diciembre de 4874, á puesta 
de sol, quedó encerrado el ganado de la pertenencia de Pablo 
Gómez en un corral inm ediato á la cuesta del Gredal, térm ino 
de Colm enar de Oreja, partido judicial de C hinchón, dejando 
la puerta  atada con una soga, según costum bre; y sobre las 
tres lie la m adrugada siguiente, al reconocer el m ayoral Ma
nuel de Haro, advirtió que la puerta  no estaba como la dejó y 
que faltaban una  oveja blartca y un  carnero negro, en vista de 
lo cual, sospechando del procesado Portillo, se registró su casa, 
en la que fué detenido tam bién Sánchez y se encontraron en 
una cueva dos reses lanares desolladas y sin cabeza, y tend i
das dos pieles en la cám ara, cjue el dueño del ganado reconoció 
como de las m ism as que le faltaron; é instru ida causa en su. 
v ir tu d , aseguró Portillo  haber encontrado dichas reses ex tra
viadas, é ignorando á quien pertenecían, las llevó á su casa 
ayudado por Sánchez, quien al principio m anifestó alguna re
pugnancia ; pero después accedió á que las condujera tapadas 
con su m an tas, y entre los dos cenaron la sangre y asaduras, 
habiendo justipreciado las reses en 37 pesetas y 50 céntimos, 
y acreditándose que Portillo era cuatro veces reincidente y 
Sánchez más:

2.® R esultando que la Sala cuarta  de la Audiencia de esta 
corte, por sentencia de 43 de Noviembre de 4872, declaró que 
el hecho probado constituia el delito de hurto  en cantidad m a
yor de 40 pesetas y menor de 400, siendo calificado respecto de 
P o rtillo  y simple en cuanto á Sánchez, cuyos procesados fue
ron sus au to re s , con la circunstancia agravante de haberse 
perpetrado de noche, y además la de reincidencia relativa
m ente al seo’undo; y vistos los artículos 530, núm . 4.® del 934, 
núm ero 3.® del 5 3 3 , .circunstancia 45 y 48 del 40, regía 3." y 6d 
del 82 y demás concordantes del Código penal, condenó al r e 
ferido Portillo en seis años de presidio correccional, y á S án 
chez en seis meses de arresto m ayor y accesorias correspon
dientes:

3.® Resultando que* á-nom bre de los dos procesados -se ha 
interpuesto ' contra la>sentencia que antecede recurso de casa
ción, apoyado en los casos 4.® y 4.® del art. 4. de la ley p ro - 
Tisional sobre su establecimiento en los juicios crim inales,  ̂
citando como infringidos los artículos 530, párrafo segundo; 
531, párrafo cuarto; 533, circunstancia 3.^ 4.®, 2.® y 3,® y de
más de aplicación general del Código, puesto que el hecho de
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haberse apropiado el recu rren te  Portillo  dos reses que encon
tró perdidas, y cuyo dueño ipnoraha, pues no aparecía proba
do le constase á quien pertenecian , no podia constituir delito 
de hu rto  ni castigarse bajo este concepto; y además señalaron 
la infracción del art. 13, porque dada la intervención que tuvo 
el procesado Sánchez, no procedía ia caliricacion de au tor y sí 
sólo cuando m ás la de cómplice ó encubridor:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano G arcía 
Cembrero.

1.” Considerando que según el art. 1.“ del Código, toda ac
ción y om isión penada por la ley se reputa siem pre vo lun ta
ria, á no ser que conste lo contrario; excepción que incum be á 
los acusados justificar:

Considerando que conforme a la definición consignada 
■para el delito de hurto  en el art. 530 son igualm ente responsa
bles bajo tal concepto, así los que con ánim o de lucrarse y sin 
violencia toman las cosas m uebles ajenas sin la voluntad  de 
su dueño, como los que encontrándose aquellas perdidas se las 
apropian para aprovecharse de ellas:

3." Considerando que ya se atienda á la calificación del de
lito objeto del recu rso , ya á la responsabilidad crim inal afid- 
buida a los recurren tes , las alegaciones expuestas contradicen 
los hechos consignados en la sentencia reclam ada contra lo 
prevenido en el art. 7.° de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declararnos no haber lu 
gar á la adm isión del recurso interpuesto á nombre de Benito 
Portillo  y Carrero y F élix  Sánchez Márquez, á quienes conde
namos en las costas; comuniqúese esta decisión á la  Sala sen- 
■tenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa, lo p ro 
nunciam os, mandam os y íirm am os.=-Tom ás H ue t.= B en ito  de 
Posada H errera ,= M anuel L eó n .^ F e rn an d o  Perez de R o zas .=  
Mariano García Cembrero.==Luis Vázquez M ondragon.-=Crís- 
pulo G arcía Gómez do la Serna.

Pul)licac ion .= L eida  y publicada fuá la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tom ás Huct, M agistrado del T ribunal 
Suprem o y Presidente accidental de su Sala segunda, cele
brando audiencia pública la m ism a en el dia de hoy , de que 
certifico como Secretario  de ella.

M adrid ^5 de Enero de 1873.=-Licenciado C árlosB oneí.

Sa!a cuarta .
E n la villa y corte de M adrid , á So de Enero  de 1873, en 

el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en 
prim era y única instancia entre D. Francisco  Nicolau y Gafo, 
representado por el Licenciado D. León Galindo y de Vera, de
m an d an te , y la A dm inistración general del E stado , que lo es 
por el Ministerio fisca l, dem andada, sobre que se declare nula 
y sin ningún valor la Real orden de SI de Setiembre de 4871 
que desestimó una instancia de aquel re la tiva  á la venta de sal 
que expendía como A dm inistrador subalterno de R entas E s
tancadas :

Resultando que en ^7 de Junio de 1870 se mandó expender 
en los alfolíes de la provincia de Badajoz, por orden de la Ad
m inistración económica de la m ism a, á 4 pesetas 50 céntim os 
cada quintal castellano de sal al por m ayor; y que repesada 
ia de la A dm inistración subalterna de Zafra en los dias s i
guientes resu ltaron  de existencia en ella 4.750 quintales :

Resultando que en 15 de E nero de 1871 el A dm inistrador 
económico de dicha ciudad comunicó al subalterno de E stan 
cadas de Zafra que en el momento que recibiese su oficio ha
ría  publicar por edictos y pregones la venta do la sal en los 
almacenes de su cargo al precio de 50 céntimos de peseta 
m ás bajo que el establecido en las expendedurías de particu 
lares, y en vista del certificado que le expidiera el Secretario 
de A yuntam iento, visado por el A lcalde: que en dicha comu
nicación se le encargaba : p rim ero , que d iariam ente se le ex
pidiera y entregara nuevo cerdificado que acreditase las alte
raciones que pudiesen experim entarse en dichos precios , para 
que constantem ente se sostuviese la venta con la baja expre
sada; segundo, que bajo su responsabilidad formase una nota 
detallada de las ventas que verificase cada d ia , expresando los 
nom bres, núm ero de quintales que cada uno com prase, su 
precio é im porte, y rem itiese dichas notas, visadas y selladas 
por el A lcalde, sin dem ora alguna por el correo inm ediato al 
dia á que se refi^ieden, 'acompañando precisam ente á ellas el 
certificado de precios que hubiese expedido dicho Alcalde; te r
cero , que las ventas no se harian  en m enor cantidad que de 
un quintal castellano á cada comprador; cu a rto , y por últim o, 
le recom endaba acelerase la venta por cuantos medios estu
viesen á su alcance, con sujeción á las prevenciones expresa
das, de las cuales daría conocimiento en el acto á dicho Al
calde para que coadyuvase por su parte á la realización de este 
servicio, en térm inos de que dentro del presente mes quedase 
por completo realizada la venta de todas las existencias que 
resultasen en sus a lm acenes, según lo habla prevenido el Mi
nistro  de Hacienda:

Resultando que dada venta á dicho artículo teniendo p re 
sente los precios de los expendedores p a rticu la re s , así se v e
rificó en del mismo mes á 10 rs quintal por ser el de Í2  el 
de aquellos, según resultó de las declaraciones de los mismos; 
y que como en 14 de Febrero siguiente vendiesen los expen
dedores particulares á 8 rs. quintal, quedó establecido el precio 
de una peseta y 50 céntimos por cada u n o :

R esultando que anunciada por edictos la subasta de dicho 
artículo para el dia 23 de Mayo al indicado precio de 6 reales 
quintal castellano, se dió principio á ella aglomerándose ta n 
tos compradores, que el A dm inistrador tuvo necesidad de pe
dir auxilio á la Autoridad local, que esta se le prestó encargán
dole que para evitar se alterase el órden público , por nino’un 
pretexto dejase de continuar la ven ta  en aquel dia y siguientes 
m iéntras hubiese compradores, aunque se hiciesen proposicio
nes de venta por todas las ex is tenc ias; y que por D. Francisco 
Hernández, de aquella vecindad , se hizo proposición por el 
total de aquellas al precio indicado que la retiró por no haber 
obtenido contestación :

Resultando que girada una visita á la expresada A dm inis
tración de Zafra en ^8 de Mayo, resultó que faltaban ^.344 quin
tales de sal que el V isitador cargó á aquel á 55 rs. quintal; 
que en esta situación D. Francisco  N icolau y Gafo acudió ai 
M inistro de Hacienda en 4.° de Julio de 4871 pretendiendo que 
los £.344 quintales de sal que se vendieron desde el dia £3 
oal £7 de Mayo á 6 rs., y que la v isita  hab ia  considerado como 
faltas, se le pusiese á este precio dictando al efecto las órde
nes convenientes ; y que si los dichos docum entos aludidos 
que presentó no bastaban para probar la ven ta  á este precio, 
que se abriese una información en la que depusiesen los Mu
nicipios de los pueblos lim ítro fes:

R esultando que pedido informe al Jefe de la A dm inistra
ción económica le evacuó, expresando que entre todos los ar
gumentos que presentaba D. Francisco Nicolau, sólo uno podia 
tomarse en cuenta, porque los demás carecían de fuerza y es- 
w a n  completamente injustificados: que en v irtud  de consulta 

"Visitador, se acordó por la A dm inistración que las 
jaitas de sal que resultasen se valuasen á 55 rs. quintal en aten

ción á no existir el acta del recuento dispuesto por aquella é 
ignorar por lo tanto si las faltas eran anteriores al mes de 
Junio en que so marcó el precio ele 48 rs. ó si eran posteriores; 
en esta duda se señaló el de 55 rs. cuyo im porte de 3£.£30 pe
setas figuraban en el expediente de alcance , no habiendo pro - 
testado'en el c^cto de la visita ni después, pero que en v ista 
de que el interesado habia  justificado que ia falta so habia 
causado después del recuento, procedía que se rectificase la va
loración haciéndola á 48 rs. en vez de los 55 como se hallaba 
practicada, y que se desestim ase por im procedente el extrem o 
de que se consideren vendidos al precio de 6 rs.; y que el Mi
nistro de Hacienda, por Pmal órden d e £ i de Setiem bre de 4871, 
de acuerdo con la Dirección, desestimó la instancia  de D. F ran 
cisco Nicolau y Gafo, y en su consecuencia m andó que se v a 
lorasen los expresados £.344 quintales de sal al precio de 4 p e 
setas 50 céntim os cada q u in ta l, en lugar del de 55 rs. á que 
se ha practicado por la A dm inistración económica de Badajoz 
en el expediente de alcance formado al A dm inistrador subal
terno de Zafra á consecuencia de la v is ita  que se le hizo en £8 
de Mayo últim o, fundándose en que no ha  justificado que d i
chos q'uintales de sal se vendiesen á 6 rs. cada uno en los 
dias £5, £6 y £7 del mism o mes, ni por los libros de la referida 
Administración subalterna  ni por las notas de venta correspon
dientes á esos dias que debia haber presentado en v irtud  de lo 
dispuesto por la A dm inistración económica de Badajoz en 45 
de Enero de 4874, únicos medios legales de justificación de las 
ventas de dicho artícu lo  :

Idesultando que hecha la liquidación de dicho alcance y las 
diligencias necesarias para que su im porte ingrese en las arcas 
del Tesoro, D. F rancisco  Nicolau acudió en £0 de Octubre al 
Ministro de H acienda pidiendo que ín terin  presentaba la ju s
tificación de haber vendido la  sal á 6 rs. de conform idad á las 
órdenes de la A dm inistración económica de B adajoz, re tirase 
el comisionado de aprem io y suspendiese el procedim iento: 
que ordenado a s f , la Direcciom le señaló el térm ino de un mes 
para hacer dicha p ru eb a , y que en su v ista  acudió el in te re 
sado á las A utoridades locales de los pueblos dependientes de 
la subalterna de Z a f ra , y ante ellas , con citación de los S ín
dicos, hizo diferentes inform aciones de testigos, vecinos de los 
mism os, resultando que en los dias del £3 al £7 de Mayo h a 
bia vendido el quintal de sal á 6 r s . , con expresión de los que 
cada uno compró en dichos d ia s : que en su v irtud  ocurrió  de 
nuevo ante el M inistro de Hacienda pidiendo que se modifi
case la Real órden de £ 4  de Setiem bre c ita d a , y que se g ra
duase la sal al precio de 4 rs. 50 cénts. en vez del que se le 
hab ia  asignado; y que dicha A u to ridad , de acuerdo con lo in 
form ado por las Secciones de H acienda y U ltram ar del Con
sejo de Estado, por R eal órden de 4.“ de Febrero de 487£, de
claró que con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real 
decreto de £ i de Mayo de 1853 y en la R eal órden de 30 de 
Marzo de 4867, relativos á la validez de los acuerdos de los 
M inisterios y Ifirecciones generales que ponen térm ino á la 
via gubernativa, era im procedente la reclamacio)i de que se 
tra ta , m ediante haber causado estado la de £1 de Setiem bre y 
no poderse revocar en esta v i a :

R esultando que el Licenciado D. León Galindo y de Vera, 
en nom bre de D. b'’rancisco Nicolau y Gafo, en 45 de Febrero 
siguiente entabló dem anda, que después amplió ante este T ri
bunal Suprem o, solicitando que se declare nu la  y sin n ingún 
valor la  R eal órden de £ 4  de Setiem bre de 4 8 7 4 ,  y que se de
clarase que sólo estaba obligado á satisfacer á la  H acienda p ú 
blica 3.546 pesetas, im porte de los £.344 quintales de sal á 4 
reales 50 céntimos cada u n o , fundándose en ambos escritos en 
que las faltas de form alidades en el modo de llevar los libros 
y justificaciones de las ventas de los géneros estancados sólo 
da lugar á que el empleado que ñ o la s  guarda responda de los » 
efectos puestos ¿i su cuidado si por otros medios legítim os has- | 
tantes según derecho no justifica la inversión , sujetándose 
adem ás á 'la s  correcciones gubernativas que sus superiores le 
im pongan, en que la A dm inistración  no puede condenar al 
pago de ios efectos estancados: que en v irtud  de órden supe
rio r se han vendido á precio rebajado, como si esta órden no 
ex istiera  siem pre que no tachando ia verdad y realidad de las 
pruebas del precio á que se han  v en d id o , se apoye en que no 
hay  otras con efectos legales que los libros y notas de venta, 
y que justificada la certeza de esta al precio m andado solo de 
este era responsable el empleado vendedor :

Pmsiütando que el M inisterio fiscal pidió la absolución de 
la dem anda y que se confirmase la órden reclam ada, alegando 
que, reducida la  cuestión á averiguar si el dem andante habia 
vendido la sal en los dias^£3 al £7 de Mayo de 4871 al precio 
de 6 rs., ó si lo expendió á 48 quintal cuando este precio regia, 
era fácil dem ostrar que no tenia probado el prim er extrem o, 
por cuanto debiendo sujetarse á las disposiciones de su Jefe 
superior que le fueron com unicadas en 45 de Enero, no lo h a 
bia hecho haciéndole in cu rrir esa falta en responsabilidad, no 
circunscribiéndose esta á una corrección, porque es diferente la 
condición de empleado que guarda efectos y valores del E s
tado, que del que con su actividad é inteligencia contidbuye al 
desempeño de la A dm inistración pública, y que tam poco po
dia alegar que esta le habia facultado para hacer la prueba, 
por cualquier medio siendo legal mente, porque aunque esta 
palabra se consignaba en el decreto m arginal de la  solicitud 
de£O de Octubre de 4870, se dice á continuación que la p rueba 
se haria  con arreglo á la comunicación de 45 de Enero, sin  
que sirva  de excusa la aglom eración de compradores, porque 
teniendo tiempo para  percib ir el importe le tendría  para  p re gar í 

m andarlo
pre
ano-g un ta r el nom bre del com prador y anotarlo ó 

tp.r: que tampoco podia aceptar la prueba testifical porque para 
que su rta  efectos legales en ju icio  es necesario que se haga 
ante A utoridad com petente y con intervención de la parte 
á que afecte, lo cual no ha sucedido en ia presentada, sin que 
sea exacto que la A dm inistración  la haya aceptado, porque ni 
la Opinión del Negociado ni la palabra puesta por la Subsecre
ta ría  en su decreto constituye ese hecho, sino únicam ente que 
N icolau habia tra tado  de ilustrar^ ó explicar el extrem o de la 
venía al precio de 6 rs. con posterioridad á la R eal órden de £4 
de Setiem bre, y que no habiendo acreditado en legal y debida 
fó rm a la  ven tado  la sal en los dias citados, al precio indicado, y 
constando la falta de los £.344 quintales, según la v is ita  girada, 
con razón fundada se h a  supuesto que debió venderse aquella 
cuando ten ia  órden de hacerlo  á 48 rs. quintal :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
Considerando que en la órden de 45 de Enero de 4874 co

m unicada al recu rren te  por la A dm inistración económ ica de 
Badajoz para que expendiese la sal existente en el alm acén de 
la subalterna de Z afra á 50 cénts. de peseta m énos que el p re
cio á que la vendiesen los particulares, se fijan varias preven
ciones, cuya observancia se le encarga bajo su responsabilidad 
como medio necesario y único de evitarla y de precaver los 
perjuicios que su omisión pudiera ocasionar á la H acienda 
pública:

Considerando que estas formalidades constituyen un p re 
cepto á que el dem andante debió atenerse para  cum plir la  ó r
den de su superior, y la exclusiva garan tía  y  com probación 
que se estim aba indispensable en pro de los in tereses de la 
H acienda, y que bajo ta l concepto no podian ser sus titu idas 
por otros medios de justificación posteriores al hecho de la

cxpendicion en lugar de ios que debían ser sim ultáneos á aquel 
acto:

Considerando, por lo tanto, que las inform aciones de testigos 
presentadas por U. F rancisco Nicolau y Gafo con posterioridad 
á la R eal órden de £4 de Setiem bre de 4874, que desestim ó su 
reclam ación por no haberse justificado en la form a precisa y 
concreta que prescribió ia com unicación citada do 18 de Enero 
de 4874, la expendicion de la sal al precio de 6 rs. que se p re 
tende, no pueden ser apreciadas como una prueba suficiente 
para  suplir ia única, eficaz y adm isible en el presente caso:

C onsiderando que tam poco resu lta  que el dem andante h i
ciera la m enor p rotesta en el acto del recuento de la sal veri
ficado en £8 de Mayo inm ediatam ente después de la expendi
cion que se supone verificada en los dias an te rio res, ni se ha  
acreditado la im posibilidad de cum plir con d ichas form alidades 
en razón de la m ucha co n cu rren c ia , porque la operación de 
anotar el precio, nom bre de los com pradores y cantidad de sal 
que casa cual com praba á que se refiere la prevención £.'" de 
la órden de 48 de Enero m encionada, era  practicable como lo 
fué la serie de expendiciones de aquel artículo  que sucesiva
m ente se verificaban;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
n istración general del Estado do la dem anda propuesta por 
D. F rancisco Nicolau y Gafo contra la R eal órden de £4 de Se
tiem bre de 4874, por la que desestim ó su instancia , y en su 
consecuencia que se valorasen los expresados £.344 quintales 
de sal al precio de 4 pesetas 50 céntim os cada q u in ta l, en lu 
gar del de 55 rs. á que se ha practicado por la A dm inistración  
económ ica de Badajoz en el expediente de alcance form ado al 
A dm inistrador subalterno de Zafra á consecuencia de la v i
sita  que se le giró en £8 de I\íayo del m ism o año, la  cual deja
m os firme y subsistente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legisla tiva , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el ex
pediente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certifi
cación prevenida, lo p ronunciam os, m andam os y ílrrnainoáí.=== 
Juan González A eevedo.=G regorio Juez Sarm iento.=-José Ma
ría  H erreros de T e jad a .^ Ig n ac io  V ie ites .= Juan  CanoM anueb — 
José Jim énez M ascarós.= T rin idad  S icilia.

Publicacion.==Leicla y publicada fue la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano M an u el, M agistrado de ia 
Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en M adrid á £5 de Enero  de 4873,=Licenciado 
Manuel A ragoneses Gil.

áDl íNí STRACi Of í  CENTRAL.

reglas 81-

AVISO A LOS NAV EG AN TES.

N á m . 4 A

U í í m  DE E S I A B L E G U H I Í N T S S  C l E r f Í F I C O S .
IIIDROGRAFÍ\.

B an d era  o f íc ia l d e l C eleste Im p erio .
Según com unicación del Vicecónsul de España en Can

tó n , con el fin de que haya la debida uniformidad en las 
banderas que enarbolan todos los cañoneros y vapores de 
guerra chinos, así como los juncos y demás embarcacio
nes de vela al servicio del Estado, S. M. el Emperador ha 
tenido á bien ordenar que para el uso de las mism as se 
observen desde i."" de Noviem bre de i87£  las 
guientes :

El pabellón oficial del Imperio será de forma triangular 
y color amarillo, orlado con un festón azul en todo el borde, 
y en el centro tendrá estampado un dragón, cuya cabeza 
estará levantada en dirección de la punta del mástil. 
Los buques cuya longitud sea menor de doscientas varas 
chinas usarán una bandera de ocho varas chinas de largo, 
y aquellos cuya longitud sea de doscientas ó más varas 
chinas la usarán de doce varas chinas de largo; y así como 
ántes, todos seguirán enarbolándola en el mastelero del 
palo.

M A R  A D R I Á T I C O .
C osta de Istr ia .

Trompa de Trieste.—En el ángulo septentrional de la 
escollera del muelle de Santa Teresa del puerto de Trieste 
se ha construido una caseta de piedra, en la cual se lia 
colocado una trompa de vapor en lugar del aparato de 
campana que habia ántes.

En tiempo de niebla ó cerrazón dicha trompa dará de 
4fi en 4o segundos un toque de seis segundos de duración.

Yaliza del bajo Bonaster.— Para indicar la situación del 
bajo Bonaster, á la entrada del puerto B ergu g lie , isla 
Meleda, se ha fondeado por 4,8 metros de agua una b oya ' 
de hierro rematada en asta con bola de enjaretado, la 
cual se halla en 44" 4£̂  lat. N. y £4“ 3' £5'' long. E.

Costa de B alm acia .
Luz de Comisa— D esde  el 47 de Enero de 4873 se en 

ciende una nueva luz en la punta de la escollera del puerto 
de Comisa, isla de Lissa.

Dicha luz, que es fija roja hácia el mar, y blanca hácia 
el puerto, alcanza cási á distancia de dos millas.

La linterna está colocada en un candelabro situado en 
la escollera, en 43" £' 30'̂  lat. N. y ££" 4 7  £5" long. E.

Yaliza de Testik.— En el bajo Testik, que está situado 
frente al puerto de Verborizza, sobre la costa septentrional 
de la isla de Curzola, se ha construido un tronco de cono 
de m am postería, que sobresale 5 metros del nivel de la 
pleamar, y que remata en una veleta de hierro.

Yaliza de Lusgnac.— El tronco de cono de mampostería, 
rematado en una veleta de hierro que se halla en el bajo 
Lusgnac, canal de Curzola, se ha aumentado en £,5 me
tros más, por lo que ahora sobresale d metros del nivel de 
la pleamar.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de In g la terr a .—B oya de S ize w e ll.

La Trinidad de L ondres, con fecha de 47 de Enero 
de 1873, ofrece diez libras esterlinas de gratificación á
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quien proporcione á M. Robin Alien (Secretary to the Cor
poration of Trinity H ouse, Loridon) los informes suficien
tes para entablar una demanda contra el dueño, capitán ó 
patrón de una embarcación desconocida que próxima
m ente hácia el 12 de Noviembre de 1872 em bistió con la 
boya de Sizewell, haciéndole tales averías, que el navegar 
ahora sobre la costa oriental es peligroso á causa de no 
estar dicha boya en su sitio.

Como dicha boya es una de las de mayores dim ensio
nes, pues tiene 6 metros de alto, es evidente que la embes
tida no ha podido tener lugar sino por la culpable negli
gencia del encargado de la embarcación.

GOLFO DE SAN LORENZO.
Isla  de San P a b lo .—P ito  de Cala A tlán tica .

En la banda SO. de la Cala Atlántica, costa meridional 
de la isla de San Pablo, á la entrada del golfo de San Lo
renzo y como á media milla del puesto de auxilios (Hu
mane establishm ent), se ha colocado un pito de vapor, que 
en tiempo de cerrazón, niebla ó ventisca da cada minuto 
un toque de cinco segundos de duración , que podrá oirse 
en tiempo de calma á distancia de 10 á 15 m illas, y en 
malos tiempos ó con viento contrario á distancia de 3 ,á 6 
millas.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Ik a-n a-M aui.—Cabo T u rn a g a in .

Según anuncio del Negociado marítimo de la Adm i
nistración de Aduanas de W ellington, Nueva Zelanda, el 
cabo Turnagain, situado en la costa oriental de Ika-na- 
M aui, ó sea de la isla del N orte, está 6 m illas más al S. 
del punto que le asignan las cartas del Almirantazgo in
glés y el derrotero de N ueva Zelanda (New Zelanda Pilot).

Costa de Q u een slan d .— P ied ra  d e B lackall.
Según anuncio del Morning Herald de Sydney, el Te

niente Gowlland ha descubierto en su última expedición  
con el vapor Governor Blackall una piedra que á bajamar 
tiene 1,8 metro de agua encima, y que se halla situada á 
medio canal entre las islas de Barnard, sobre la punta 
Doble, á la entrada de la bahía de Rockingham .

Madrid 20 de Febrero de 1873 .=P or órden del A lm i
rantazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

D ireü o ion  d e  C o n ta b ilid a d  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e l a  A clm in istra c io s i d e l E stad o .

C ontaduría ,
B I E N E S  DH PR O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .—  V E N T A S  PO STER IOR ES  

A L  2 .D E O C TU BRE D E  1858.
N U M ER O  946.

Carpeta de la s relaciones de ingresos veali%ados p o r las dos ter-^ 
c&ras partes del 80 por  100 de bienes de P ropios p provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelanie, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten d la de la Deuda pública para  q u e , en cum plim iento de Jo 
dispuesto en el a rt, SP de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita  
énscripciones nom inales con ren ta  dê  3 por 100 anual á favor 
ie  las corporaciones que á continuación se expresan:

M n a x e r c
CORPORAGÍONES.

Mes y año 
á que pertenecer 

las relaciones,

Importe
en

Eses. Mils.

burquerque........... .. Febrero  1 8 6 7 . . . , 550‘667
117580 Idem  de i d . .................... Marzo id ............... 748‘801
117581 Idem  de id ...................... Junio id ................. 48‘587
117582 Idem de i d ...................... A bril id ................. • 560D43
117583 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 85‘665
117584 Idem  de A ta laya........... Marzo id ............. .. 220‘294
117585 Idem  de id ...................... A bril id ................. 1 .6 i l ‘200
117586 Idem  de id . . . . . . . . . . . Julio i d . ............... 11‘200
117587 Idem  de i d ............... .. D iciem bre i d . . . . 60‘612
117588 Idem  de A cedera........... Febrero  id . , . . . 1.626‘667
117589 Idem  de i d ...................... Junio id ................. 266‘667
117590 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 1.204‘267
117591 Idem  de id ...................... D iciem bre id . . . . 1.093‘334
117592 Idem  de A lm endral. . . Febrero  i d ........... B94‘049
117593 Idem  de id ...................... Marzo id ........... .... 39‘040
117594 Idem  de i d . ........... .. Mayo id ........ .. 514‘360
117595 Idem  de id ...................... Setiem bre id ___ 754‘667
117596 ídem  de i d ...................... Octubre id ............ 2.773^334
117697 Idem  de A lco n ch e l.. . . E nero i d .............. 5.156‘39i
117598 Idem  de id ...................... Febrero  id ........... 648‘272
117599 Idem  de i d . ______ . . . . A bril i d . . ............. 89‘834
117600 Idem  de id ...................... Julio  i d .................. 641‘067
117601 Idem  de i d . .................... Agosto i d ............. 2.432‘588
117602 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 2.268‘8Ü0
117603 Idem  de i d ...................... Octubre id ............ 1.890‘369
117604 Idem  de id ...................... N oviem bre id . . . 600
117605 Idem  de id ...................... Diciem bre id ----- 325‘451
117606 Idem  de A leonera ......... Julio i d . ............... 746‘667
117607 ídem  de id ...................... Setiem bre i d . . . , 800
117608 Idem  de id ................. .... O ctubre i d ........... 386‘917
117609 Idem  de A lm endralejo. Enero  id ................ 40P814
117610 Idem  de id ...................... Marzo id ............... 75‘200
117611 Idem  de id ...................... Mayo id ................ 908‘485
117612 Idem  de i d ....................... Junio id ........ ........ 1.402‘058
117613 Idem  de id ....................: Julio  id .................. 257‘868
117614 Idem  de id ...................... Agosto i d , ........... 4.368‘199
117615 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 3.022‘298
117616 Idem  de i d ...................... Octubre id ............ 2.012‘375
117617 Idem  de i d ...................... Diciembre i d . . . . 96‘534
117618 Idem  de A ljucen........... Julio  id ................. 758‘134
117619 Idem de id ...................... Setiem bre id . . . . 278‘454
117620 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 315‘200
117621 Idem  de A lange............. Enero  id ............... 184*225
117622 Idem  de id ...................... Febrero  id ........... 45‘003
117623 Idem  de id ...................... Marzo i d ............... 55*788
117624 Idem de id ...................... A bril i d ................ 625*611
117625 Idem  de id ...................... Junio id ................. 533*334
117626 Idem de id . ............... Setiem bre i d . . . . 542*251
117627 Idem  de i d . ............... .... N oviem bre id___ 196*534
117628 Idem  de i d ......... ............ Diciem bre id . . . . 269*538

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y  año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

117629
PROVINCIA DE LOGROÑO.

A yuntam iento de P e - 
d ro so ......................... .. Julio 1869............. 646*400

117630 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 323'400
117631 Idem de id ...................... Febrero  1870----- 161*600

117632
p r o v i n c i a  d e  p a l e n c i a . 

A yuntam iento de V i
lla-R odrigo................. Marzo 1866........... 64*907

117633 Idem de id ...................... A bril 1868............ 64*907
117634 Idem de i d . .................... D iciem bre 1866.. 555*414
117635 Idem de id ........... .......... A bril 1867............. 64*907
117636 Idem de id ...................... Noviembre id___ 19*734
117637 Idem de id ...................... Diciembre id . . . . 535*680
117638 Idem  de V ilanueva del 

Monte............................ E nero 1866........... 117*334
117639 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 16
117640 Idem  de id ...................... Febrero 1867___ 72*854
117641 Idem  de id ...................... Marzo id ............... 117*334
117642 Idem  de i d . ....... ............ Noviembre id . . . 16
117643 Idem  de id ...................... Febrero  1 8 6 8 .. . . 36*427
117644 Idem  de V illasila. . A . Enero 1866.......... 152
117645 Idem  de id ...................... Febrero  1867___ 152

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

117646 A yuntam iento de B i-
juesca ..........................

117647 Idem de id ......................
117648 Idem de id ......................
117649 Idem de id ......................
117650 Idem de id ......................
117651 Idem  de id   .........
117652 Idem de H o y u e la .. . . .
117653 Idem  de id   .........
117654 Idem  de id . .  . . . . . . . .
117655 Idem  de id  .
117656 Idem  de id ......................
117657 Idem  de id ......................
117658 Idem  de i d . . . . .............
117659 Idem  de id ......................
117660 Idem  de id   .........
117661 Idem de id  .
117662 Idem  de R o d en ...........
117663 Idem  de i d . . . ...............
117664 Idem  de i d ......................
117665 Idem  de id ................. ....
117666 Idem  de id ..................
117667 Idem  de R em olinos. . .
117668 Idem de R uesca .
117669 Idem  de id ............... ..
R 7670 Idem  de i d . ....................
117671 Idem  de San M artin de

M oncayo............... .. „.
117672 Idem  de i d .  ...........
117673 Idem  de Santa  Cruz de

T oved   ...........
117674 Idem  de id . . . . . . . . . . .
117675 Idem  d e id .  . . . . ___ _
117676 Idem  de id   .........
117677 Idem  de Toses .
117678 Idem  de T o rre lap a ja ...
117679 Idem  de i d  .............
117680 Idem  de id ......................
117681 Idem  de id   .........
117682 Idem de id   . . . . .
117683 Idem de id ......................
117684 Idem  de i d .   ........... . .
117685 Idem  de id ............... .
117686 Idem  de id ......................
117687 Idem  de id ......................
117688 Idem  de id ......................
117689 Idem de id ......................
117690 Idem  de T ie rg a .............
117691 Idem  de i d .   ...............
117692 Idem  de T orrecilla  de

V alm adrid ...................
117693 ídem  de i d . . . . .............
117694 Idem  de U ncastillo -----
117695 Idem  de i d ......................

M adrid 8 de Febrero  de 1873, 
de Bona.

D irecc ió n  d e la  Caja g en er a l d e D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario  expedido 

por esta Caja C entral con fecha 14 de E nero  de 1868 y los nú 
meros 52.431 de en trada  y 13.409 de registro , del concepto de 
necesario, por valor de 7.500 pesetas nom inales en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, reducido hoy á 5.000 pesetas no
m inales, se previene á la  persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Mi
nisterio  de H ac ien d a ; en la inteligencia de que están  tom adas 
las precauciones oportunas para  que no se entregue el depósito 
sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto trascu rridos que sean dos m eses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglam ento.

Madrid 24 de Febrero  de 1873.==E1 Director general, F a 
cundo de los R í o s  y  P ortilla .

Junio  1867............. 508*717
Agosto id ............. 64
Mayo 1868........... 498*028
Julio  id .................. 64
Setiem bre i d , . . . 65*742
Mayo 1869............ 747*040
F ebrero  1867----- 10*667
Marzo id. .............. 138*880
A bril id ................. 49*600
Mayo i d . . ............. 12*800
Febrero  1 8 6 8 .. . . 138*880
A bril id ................. 49*600
Mayo id ................. 12*800
E nero  1869........... 16
A bril id ................. 282*720
Mayo i d . . ............. 19*200
Setiem bre 1865.. 160
N oviem bre i d . . . . 480
Mayo 1866............ 213*334
Julio  i d . . . . . . . . . 160
O ctubre id ........... 480
Junio id ................. 46*080
E nero  id ............... 5*547
F ebrero  i d ........... 10*134
Mayo i d ................. 32

Setiem bre 1865.. 64
Octubre 1866. . . 64

N oviem bre 1865. 277*334
Diciem bre id . . .» 320
O ctubre 1 8 6 6 .. . . 277*334
D iciem bre i d . . . . 320
F ebrero  id ............. 32*640
Marzo id ............... 176*291
A bril id ................. 12*326
Junio i d . . . .  o----- 108*801
Marzo 1867.......... 162*797
Mayo i d ................ 65*601
Junio id ................. 43*200
Marzo 1868......... 162*797
Mayo id ............... 108*801
Marzo 1869.......... 244*194
Mayo i d . , ............. 163*200
A bril 1870........ .... 18*488
Mayo i d ............... 163*200
Diciembre 1865.. 13*867
ídem  1866............. 13*867

Julio id . ................ 320*934
Agosto i d ............. 90*667
A bril 1870 ........ 295*840
Mayo id . ................ 204

,= E 1  D irec to r general, Félix

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 4.® de Marzo, de diez á dos 
de la tarde:

Interesen de depósitos en efec-tos públicos, prim er sem estre 
de 1872, núm . 104 de so rteo , carpetas números 2.201 á 10 de 
señalam iento.

Intereses de efectos públicos de sem estres atrasados an te
riores al prim er sem estre de 1872, carpetas números 161 á 178 
de señalam iento.

Madrid 27 de F ebrero  de 1873.=E1 Director general, F a 
cundo de los R íos y P o rtilla .

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lica .
E l sábado 1.® de Marzo próxim o se entregarán por la Teso

re r ía  de esta Dirección los títu los y residuos del 3 por 100 con
solidado, obras públicas y  carre teras que han de darse en pago 
de la tercera parte de las facturas de la m ism a clase, según á 
continuación se expresan, cuyas dos terceras partes en m etá
lico aun no se han  satisfecho.

3 por 100 consolidado.
Desde el núm . 66 de órden hasta  el 120 inclusive, y las de

cenas siguientes: 161 al 170—171 al 180—291 al 300—731 al 
740—911 al 920—621 al 630—761 al 770—1.031 al 1.040—1.121 
al 1.13Ü—1.181 al 1 .190-1 .841  al 1.850—1.881 al 1.890—1.591 
al 1.600-2.161 al 2.170—2.331 al 2.340—2.381 al 2.390—2.451 
al 2.460—2.651 al 2 .660-2 .611 al 2.620— 2.661 al 2.670—3.191 
al 3.200—3.241 al 3.250—3.381 ai 3,390— 3.431 al 3.440—3.501 
al 3.510—3.661 al 3.670—3.971 al 3.980—4.091 al 4.110 y 4.131 
al 4.140—4.181 al 4.190—4.291 al 4,300— 4.371 al 4.380—4.501 
al 4.510—4.611 al 4.620—4.791 al 4.800—4.951 al 5.000—5.051 
al 5.060—5.071 al 5.080—4.111 al 4.120—11 al 20—31 al 50— 
61 al 80—81 al 100—121 al 150—151 a f  160—191 al 230—231
al 280-301 al 310—351 al 390—391 afi^ lO —461 al 470—491
al 500-511 al 540—541 al 590—591 al 620—641 al 660—691
al 730—751 al 760—771 al 820—821 al 850—861 al 880—881
al 890—901 al 910—931 al 960—961 al 980—991 al l.OiO—1.021 
al 1.030-1.041 al 1.090-1.091 al 1.120— 1.131 al 1.15Ó— 1.151 
al 1.160—1.171 al 1.180—1.191 al 1.210— 1.221 al 1.230—1.241 
al 1,270—1.281 al 1 .300-1 .301 al 1.320— 1.331 al L360—1.361 
al 1.410—1.411 al 1.450—1.461 al 1.470— 1.471 al 1.510—1.521 
al 1.530—1.531 al 1.580.

Obras públicas.
F acturas núm eros 1 al 300.

Carreteras.
F actu ras núm eros 1 al 100.
Madrid 27 de Febrero de 1873.==E1 Secretario, Gregorio Za- 

patería.=V.® B.®=Heredia.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en  
este d iapara  la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción d lo 
prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año.

p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones.

1
Importe

n o m in a l.

Pesetas.

1

Cambio.

D. Pedro P. R o d ríg u ez ............................ 1.682*43 99*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.
N om inal.

P e se ta s .

Cambio

Pesetas .
. .

Efectivo.

Pese tas .

D. Pedro P. R odríguez............... 1.682*43 99*99 1.682*26

Madrid 27 de Febrero  de 187 
patería .—V.® Director l

3 .= E 1  Seciv 
general, Pre;

'iario, Gregmáo Za- 
slileute, Rcreuia.

________

M O T I S T B R i a  D E  F O M S M T O .

D ire cc ió n  g e n e r a l de Obras p ú b lica s.
E n v irtud  de lo dispuesto por órden de 16 de A bril de 1872, 

esta Dirección general ha señalado el dia 31 del próxim o mes 
de M arzo, á la una de su tarde, para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 16 al 19 de la carre tera  de 
tercer órden de Sahagun á Rivadesella, cuyo pre.snpuesto es de 
1.140.269 pesetas y 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los tóinnlnos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras púb licas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento , y en León ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para  conocim iento del público , el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre -  
glándose exactam ente al adjunto  modelo; y la cantidad que ha  

I de consignarse préviam ente como garm itía  para tom ar parte 
en esta subasta será de 57.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para  la su b as ta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se c e le b ra rá , únicam ente entre sus a u to re s , una segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 2.000 pe
setas, quedando las demás á vo lun tad  de los licitadores siem pre 
que no bajen de 200 pesetas.

M adrid 14 de F ebrero  de 1873.=E1 Director general, E sco- 
riaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de F ebrero  último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 16 al 19 de la carre tera  de tercer órden 
de Sahagun á R ivadesella, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, hcm de regir en la contrata de los trozos 16 
al 19 de la carretera de tercer órden de Sahagun á Rivadesella.
I.*" P a ra  el otorgamiento de la escritu ra  de contrata se con

signará  como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re 
m ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y  
en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el d ia  
de la fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al con tra tista  libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi-™
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clones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la A dnim istracion 
económica correspondiente, si así conviene a sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por orden de 17 de Jun io

No se devolverá la fianza al con tra tista  ha^ta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y ju stiñque haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta v  el importe total de la contribución de subsidio.

3  ̂ Será obli-^acion del con tratista  otorgar en Madrid la 
escritu ra  de confrata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de perdida del deposito que hizo 
nara tom ar narte en la subasta : sm  em bargo, los ad jud ica ta
r i o s  c iT f o  C a n  licitado en Madrid podrán , según la orden 
c itada  en la condición an te rio r, otorgar la escritu ra  en la  ca
p ita l de la provincia donde el rem ate h ay a  tenido efecto an te  
el Notario del Gobierno de la m ism a.

4 ‘ Se dará principio á la  construcción da las obras den tro  
del término de 30 d ias, que em pezará á contcirse desde la 
propia fecha de la aprobación del rem ate , debiendo darlas  te r 
minadas en el plazo de siete años.

Se acreditará m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero , excepto en el caso a 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en León por la Caja de aquella A dm inistración
económica. . i  ̂ ,

6." El contratista, si lo estim a conven ien te , podra desarro 
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria  para  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tend rá  
derecho á que se le alaone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuen ta  la  can 
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al con tra tista  no se aplicarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid U  de Febrero  de 1873.=-E1 Director general, Esco-

w V’ '¡1̂ s

PRESUPUESTO. PESETAS.

P rim er tro zo ...................................  53.4^0‘94;
Segundo id    ......................  41 .i57‘14
Tercero id   ........................  66.768‘09
Cuarto id ................................................ 49.401

Total.........................................  m 7 4 7 4 7

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

4  D M í  í  S T 1 Á  £  I o  P  P 1  o  ¥  I N  C I A  í.

GO'Merrio de la  p ro v in c ia  de B adajoz.
FTí] d'P ordlen de la IJlreccion general de Obias^ pu —

bib-ns d'r d'7 df líliimo , este Gobierno de provincia ha
rl iiba 'dt de Marzo próximo venidero , y hora de las 

doce do sil inai'iana, para la adjudicación en pública subasta 
d é la s  obras de reparación de la primera sección de la carre
tera de segundo órden de San Juan del Puerto  á Cáceres, en la 
provincia de Badajoz.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18o'B, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en la Sección de Fomento del mismo de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas.

El trozo á que h a  de referirse esta contrata, la  carretera á 
que corresponde y el presupuesto de las obras son los que se 
desi-man en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre -  
'-^lándose e s t r i c t a m e n t e  al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga- 
-ard’'a nara tomm' parte en la subasta será de 1 por 100 del 
íninorte del iiresupuesto de las obras.

"E^te deposito podrá hacerse en metálico ó acciones ue ca
minos del.íendo acompañarse á cada pliego el documento 
oue acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción. , , , . . . ,

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una  se- 
omnda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; f ijándola primera puja por lo menos en 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con ta l’que no bajen de ^5 pesetas.

Badajoz S4 de Febrero de 1873.=E1 Gobernador, J. Tercero.
Modelo de proposición.

D. N. N - , vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia, con fecha S4 del próximo 
pasado Febrero , y de ios requisitos y condiciones que se exi
gen para la adquisición en pública subasta de las obras de repa
ración de la piumera sección de la carretera de San Juan del 
Puerto á Caceres, en dicha provincia, se compromete á tomar 
á su carno la reparación de dichas obras, con estricta sujeción 
á los e x p r e s a d o s  imquisitos y  condiciones, por la cantidad d e . .  . .

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y fiatTSinmnte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad , escrita en letra , por la que se compromete el p ro-  
ponente á la ejecución de las obras.)

conocidos bajo los nom bres de M ariano y Servando, naturales 
de Santa Cruz de la Salceda y Tío Pericote de Valdanzo, á fin 
de responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la expre
sada causa que les sigo; bien entendido que de no verificar d i
cha presentación se les perseguirá y sustanciará  en rebeldía.

Búrgos ^5 de Febrero  de 1873.==Fíjese.-=Mariano M ora .=  
El E scribano, Ferm in Goya.

Ceuta.

D. Manuel Keller y García, B rigadier de ejército, G oberna
dor y Comandante general de esta plaza, y

D. Rafael García de la T orre y Contilió, A uditor de guerra  
y Juez civil ordinario  de la mism a.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Ceferina N avarro 
Saez, para que dentro, del térm ino de 30 dias com parezca en 
este Juzgado á declarar en la causa que en el m ism o se la in s 
truye por estafa; apercibida que de no hacerlo la para rá  el 
perjuicio que hubiese lugar.

*Dado en la fidelísim a ciudad de C euta á 18 de Febrero  
¿e 1873.=M anuel K e lle r .=  Rafael García de la T o rre .= P o r  
mandado de S. S S . , Teodoro González del H oyo, E scribano 
principal.

J u zg a d o s  d e p r im er a  instancia»
ASicaute.

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad y su partido, fecha de h o y , en la causa contra 
Francisco Mañogil y otros, de T orrev ieja , sobre contrabando, 
se cita al testigo D. José Caries y B úrgos, vecino al parecer 
de V alencia, para que dentro del térm ino de nueve dias m a 
nifieste el punto de su actual residencia ó se presente en este 
Juzgado con objeto de que evacúe una cita que en esa causa 
le resulta.

Alicante S4 de Febrero de 1873.-=E1 E sc rib a n o , E nrique 
Muntagut.

D. Tomás Antonio H errero , E scribano del núm ero y Juz
gado de prim era instancia de Alicante.

Por el presente, á v irtud  de proveído del Sr. D. Miguel F e r
nandez de Castro, Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido, se cita, llam a y em plaza á L uisa Regó y Alonso, 
consorte de Andrés R odríguez y F e rn an d ez , na tu ra l de San 
Juan de Gobar, que se dice hab ita  en Madrid, calle de los Tres 
Peces, núm . dé, cuarto bajo, donde no ha sido h a llad a , para  
que en el térm ino de nueve dias se persone por sí ó por medio 
de Procuivador en la causa que contra dicho su m arido y M aría 
M ariño y Alonso se sigue en este Juzgado por usurpación del 
estado c iv i l; apercibida en su defecto de lo que haya lugar.

A licante ^4 de Febrero  de d873.=V .“ B."==Miguel F e rn an 
dez de O astro .=T om ás Antonio H errero.

J u zg a d o s  m ilita r e s .
Burgos.

D. Mariano Mora y G arcía , T eniente graduado, Alférez 
abanderado del segundo batallón del reg im ien to  infantería de 
Zaragoza, núm. Ú , y F iscal nom brado por el Excmo. Sr. Ca
p itán  general interino de este d is trito  para  la continuación de 
la causa que de órden de S. E. he de con tinuar por conse
cuencia de la entrada de fuerzas carlistas en el pueblo de Cas
tillejo de Robledo. |

Por la presente cito y emplazo por segunda vez á D. P e r-  ¡ 
nando Olmos, alias Mochon, Jefe de u na  p artida  carlista, para : 
que en el térm ino de nueve dias, á contar desda la  publicación ; 
de este edicto, se presente á responder á  los cargos que contra i 
él resultan en la causa que de órden superio r le sigo; debiendo i 
verificar dicha presentación en el cuartel de in fan te ría  de esta • 
plaza.

Igualmente se cita por segunda vez en dicho térm ino y lu
gar ae presentación á Juan Medrano, vecino de Langa, y á los

E n causa crim inal que en este Juzgado se sigue contra Luis 
G arcía S o g o rt, n a tu ra l y vecino de esta c iu d ad , m orador en la 
p artida deí Campillo, de esta tu ra  regu la r, color moreno claro, 
nariz regular y barba la m p iñ a , de unos años, por herida á 
Tom ás Juan y B aeza, se ha  dictado providencia m andando se 
expidan requisito rias para  el llam am iento y busca de aquel.

En su consecuencia se le llam a y em plaza para  que dentro 
de nueve dias comparezca en este Juzgado; bajo apercibim ien
to que de no presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar, 
advirtiéndose que está decretada su libertad provisional.

Asimismo se in teresa á todas las A utoridades del te rrito 
rio Ja busca de Luis García y  Sogort, y  caso de ser habido le 
hagan comparecer en este Juzgado.

A licante 24 de Febrero de l873.= M iguel Fernandez de Cas
tro.==Eusebio P in e d o ...

AfiiíCffüuéría,.

D. Luis Tala vera César , N otario del Colegio te rrito ria l de 
G ranada en el d istrito  de esta ciudad, y  E scribano del Juzgado 
de p rim era instancia  de la m ism a.

Certifico y doy fé que en causa seguida en este Juzgado y 
m i presencia contra Juan Gallego S errano , vecino de la Sola
na, provincia de C iudad-R eal, y otros consortes, ha recaído el 
auto ejecutorio del tenor siguiente;

«Auto.—Se aprueba por sus fundam entos el auto consultado 
proveído por el Juez de p rim era instancia de A ntequera el 
dia ^8 de Junio  últim o en la causa formada contra Juan  José 
Calero Caballero y consortes sobre aprehensión de sales, por 
el que sobreseyó en ella sin u lterio r progreso, declarando las 
costas de oficio, y reservó su derecho á los procesados para  la 
reclam ación de los carros y caballerías vendidas y de la sal 
inutilizada.

Comuniqúese.
G ranada 2 de Noviembre de 187^L=Bernardo M aría Fier

ra n .= F e lic ia n o  L averon .= M ariano  de Armesto H e rn án d ez .^  
L. A gustín  M irasol.=C . S. Juan  B autista Arcoya.»

E l auto inserto  concuerda á la letra con su orig inal que 
obra en la causa á que es referente, á que me rem ito.

Y en v irtud  de lo m andado pongo el presente en A ntequera 
á  14 de F ebrero  de i8 7 3 .= L u is  Talavera César.

B elm oale .

E n v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim e
ra  in stancia  de esta v illa  de Belmonte y su partido se cita, 
llam a y em plaza por segundo edicto á D. José Salvador, Don 
Juan  Ignacio Boix y D. Juan  L lorens, de dom icilio ignorado, 
para  que dentro del térm ino  de ocho dias com parezcan en d i
cho Juzgado á contestar la  dem anda in terpuesta contra los 
m ism os por el P rocurador D. Pedro Celestino Benitez, en re 
presentación de D. Pedro F a c e ra , sobre caducidad de ciertos 
tom os de razón que aparecen en el antiguo R egistro  de la  Con
tad u ría  de Hipotecas de dicho partido, en v irtud  de escritu ras 
otorgadas por D. M artin  B au d a llo y , de la finca denom inada 
Saona; previniéndoles que de no verificarlo en dicho térm ino 
les para rá  el perju icio  que h ay a  lug’ar.

Belm onte á 11 de F ebrero  de l8 73 .= P or m andado del se
ñor Juez, el actuario , José Mesa. X —1^48

Berg;a.

D. José M aría R am írez de A guilera, Juez de p rim era  ins
tancia de la v illa  de B erga y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa de oficio 
contra Clem ente N . , cuyo apellido se ig n o ra , así como su pa
radero, siendo de oficio s a s tre , de edad 40 años, alto , trigueño, 
ca lvo , barba n e g ra , de la que sólo usa b igo te ; viste pantalón  
de lana á cuadritos blancos y negros, chaqueta de paño azul y 
som brero b lan co , ignorándose además el punto de su n a tu ra 
leza y vecindad, por robo á Francisco G ra n a r , s a s tre , vecino 
de P u ig ce rd á , de 9 pesetas y unos cuarto s , 15 pantalones de 
verano, ocho ó nueve de invierno, 16 chalecos, dos chaquetas 
lanilla color gris, forradas de algodón y un reloj con la cadena 
de p lata , en cuya causa se ha decretado la detención del ex
presado Clemente N. y ocupación de los antedichos efectos ro

bados, poniéedose todo á disposición de este Juzgado; y á fin 
de que se consiga lo referido, se expide la presente requ isito ria , 
y sin perjuicio de lo cual se llam a em plaza al indicado Cle
m ente N. por el térm ino de ^0 dias á fin de que se p resente en 
este Juzgado; pues de no hacerlo así será  declarado rebelde, y  
le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

B erga 14 de Febrero  de 1873. =  José M aría R am írez de 
A guilera. =  V íctor C atá, Escribano.

Cácercs.

P or providencia de este dia del Sr. D. F austino  G arcía 
S a r r iá , Juez de prim era instancia  de este p a rtid o , se anuncia 
segunda vez en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que llegue á noticia de los que tengan que de
ducir acciones contra el R egistrador de la  propiedad de este 
partido D. Manuel Jim énez B arbero , que le será devuelta la 
fianza que tiene prestada para su desempeño luego que tra s 
curran  tres años desde la vacante ocurrida por fallecimiento- 
del mismo el 22 del pasado Setiem bre.

Cáceres 22 de Febrero  de 1873.=E1 Secretario  del Juzgado, 
Saturnino González y Celaya.

Figueras.

D. Joaquín A lvarez de M orales, Juez de prim era instancia  
de la  v illa  y partido de F igueras.

E n v irtud  del presente se anuncia la m uerte sin tes ta r de 
D. B altasar de Cremadells y Barricol, n a tu ra l de Barcelona, ve- 
ciño que fué de L lausá, ocurrida en 15 de N oviem bre del año 
últim o, á fin de que los que se crean con derecho á la heren 
cia com parezcan á deducirlo dentro del térm ino de 30 dias 
ante este Juzgado; advirtiendo que de no com parecer dentro 
del térm ino señalado les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en F igueras á ^0 de F ebrero  de i873.==Joaquin A lva
rez de Morales.==Por su mandado, V icente Pagés. X —1S49

En v irtud  de providencia del Sr, Juez de p rim era in s tan 
cia del d istrito  del Hospital de esta corte, se hace saber por 
este segundo edicto y térm ino  de ^0 dias, contados desde su 
publicación, el fallecim iento intestado de D. José Orovio y 
Mestres, n a tu ra l de Reus, ocurrido en la villa de Canillejas el 
dia 7 de Julio de 1871, y se llam a á los que se crean con dere
cho á heredarle  para  que en el expresado térm ino com parez
can en cd citado Juzgado y E scriban ía  del actuario  D. Celes
tino de F lores á exponer el indicado d e rech o ; advirtiéndose 
que hasta  el dia lo ha verificado únicam ente Doña M aría A n- 
guera y T o rro ja , ^«viuda del finado, en representación de la 
h ija  de ambos Doña M aría Orovio y A nguera, y por su propio 
derecho como heredera de su o tra  h ija  Doña Josefa Orovio y 
A nguera.

Madrid 15 de Febrero  de 1873.==Matías R ic o .= P o r m an
dado de S. S., Celestino de F lores. X—1^44

Mísdrid.—IsícSfiSísa.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
p rim era  instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita á los herederos de D. M ariano Quesada y á D. A ureliano 
F ranco , D. León de la Cám ara y D. Francisco Gómez , cuyos 
respectivos domicilios se ignoran, para  que como acreedores á 
la tes tam en taría  de D. M ariano Gil López concurran á ju n ta  
general que ha de celebrarse en dicho Juzgado, sito en las Sa- 
lesas, piso principal, el dia ^0 de Marzo próximo, y hora de 
las doce y inedia, en la que se dará cuenta y discutirá la m e
moria de reconocimiento, jiquidación y graduación de los cré
ditos, y se les enterará  del resultado que ha  ofrecido la venta 
de los bienes muebles y efectos propios de la testamentaría,

Madrid 22 de Febrero  de 1873.= E 1  Escribano, Luis Escobar.
X—1^43

IMíaílrlcl.—Smísaiŝ ,

E n autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de prim era  
instancia  del d istrito  de la L atina  de esta capital á instancia 
de D. A niano E scudero con D. B altasar A leu sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la providencia que dice a s í :

«Juzgado de prim era  instancia  del d istrito  de la L a tina .— 
M adrid 10 de Febrero  de 1873.—A lo principal del escrito de 
18 de D iciem bre últim o, por peritos que nom bren las partes 
practíquGse el justip recio  de los bienes em bargados existentes 
en poder de D. A niano Escudero, y verificado se saquen á la 
ven ta  en pública subasta, para  lo cual se señalará  oportuna
m ente dia en que haya  de tener efecto dicha diligencia.

Lo mandó y rub rica  S. S. de que yo el Escribano doy fé .=  
H ay una rú b rica .= S ev erian o  de Diego.»

E ignorándose el dom icilio y paradero del ejecutado Don 
B altasar Aleu, se le hace saber por medio del presente edicto 
la providencia in serta  para  que en térm ino de tercero dia 
nom bre perito  que practique dicho justiprecio; bajo apercibi
m iento que trascurrido  aquel sin verificarlo se le tendrá  por 
conforme con el elegido por la parte actora, que lo es D. José 
N avarro  P iqueras.

M adrid 24 de F ebrero  de 1873.=--E1 E sc rib an o , Severiano 
de Diego. X—4242

P an t piona.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad de Pam plona y su partido.

P or el presente edicto cito y emplazo á D. A gustín  Molis, 
vecino que fué de esta ciudad, sus herederos ó suceso res; á 
los que lo sean de D. Juan  F rancisco  A rm endariz, Marqués de 
A rm endariz ó Conde de B arran te; á los poseedores del m ayo
razgo de Gurpide, ó quien sus acciones represente, y  á cuales
quiera otros que se crean con derecho á los créditos h ipoteca
rios y capitales censales im puestos, á saber: uno por D. Juan  
Pedro D aurcillan y su m ujer, poseedores de la casa núm eros 48 
de la calle del Gármen, y 43 de la de N avarrería, que hoy for
m an parte de la señalada con los núm eros 2, 4 y 6 de la calle 
del Cárm en, ^3 y S5 de la de N avarrería , de esta ciudad, de 
capital de 400 duros, con in terés de 6 por 400 anual á favor de 
D. A gustín Molis, por escritu ra  de 47 de Julio de 4834, ante el 
E scribano D. R am ón Fernandez de Salas; otro de 900 ducados 
de capital, con  rédito  de ^  ^  por 400, im puesto por D. Juan 
Miguel de H ualde, poseedor de varias casas que ocupan el so
la r  en que se halla  constru ida la indicada casa, por escritu ra  
de 34 de Julio  do 4422, an te el Escribano D. Juan A ntonio Ma- 
ñeru , á favor de D. F rancisco  A ntonio U sta riz , cuyo hijo dona
tario  D. Juan A ntonio vendió dicho censo á D . J u a n  Francisco  
A rm endariz, Marqués de A rm endariz ó Conde de B arrante, y  
otro perpétuo de 8 reales sencillos anuales á favor del m ayo
razgo de Gurpide sobre la  casa núm eros 8 y 40 de la calle dé 
C hapitela, de esta ciudad, sin que conste quienes fueran  los 
deudores en la escritu ra  en que se constituyó; para  que en el 
térm ino  de nueve dias comparezcan en este Juzgado,^ represen
tados en form a legal, á contestar á la dem anda ord inaria  in 
terpuesta  en el mismo por D. A ntonio M aría Irigoyen y su es
posa Doña M aría Jesús Ochandorena, vecinos de esta capital, 
dueños y poseedores de las indicadas casas, en solicitud de que
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en definitiva se declare luidos y extinguidos los indicados cen
sos y créditos, ordenando la cancelación de los asientos que 
de su referencia haya  en el R egistro de la propiedad; bajo 
apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin que hayan  
comparecido les para rá  el perjuicio que haya lugar; pues por 
auto de ayer se les confirió traslado de la indicada dem anda 
por el referido térm ino de nueve dias, mandándose que en 
atención á ser desconocido el domicilio de los dem andados se
les emplace por medio del presente edicto.

Dado en Pam plona á %% de Febrero de 1873.=N icolás Oc
tavio de T oledo.=D e su orden, Dionisio Itúrbide. X —1^46

P r e s i d e n c i a , d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  G ó m e z .

E xtracto  oficial de la sesión del dia de Febrero de 1873.
A bierta la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta de la 

anterior, fué aprobada.
Se anunció que constaria en el acta y en el Diario de las 

Sesiones el voto del Sr. D. Ignacio Ib a rzáb a i, que por medio 
de una com unicación m anifestaba su deseo de que constase su 
conform idad con lo aprobado por la A sam blea en la sesión del 
dia 11 del corriente, relativam ente á la proposición del Sr. P í.

Se dió cuenta de que los Sres. D. José Cayuela y Ram os y 
D. Tom ás Carretero hablan presentado sus credenciales, a n u n 
ciándose que pasarían  á la comisión de actas.

Pasó á la comisión de presupuestos una com unicación del 
M inisterio de Fom ento m anifestando que la Academia de Me
dicina indicaba haberse padecido una equivocación en el p re 
supuesto en la cantidad destinada para gastos del m aterial de 
la mism a, y que lo ponía en conocimiento de la comisión para 
que si existia el error se subsanase.

La Asam blea quedó enterada de que el Sr. D. Eusebio P a s
cual y Orrios no podia asistir á la sesión por hallarse  enfermo.

Asimismo lo quedó de una com unicación de la comisión 
inspectora de la lleuda pública m anifestando que los señores 
M osquera, P í ‘y Margail y Chao hablan  cesado de ser in d iv i
duos de ella por haber sido nom brados Ministros.

Se dió lectura  del dictam en de la comisión encargada de 
exam inar la proposición de ley relativa á que los N otarios de 
U ltram ar lleven protocolo propio, anunciándose que se im p ri
m irla  y repartirla , señalándose dia para su discusión.

Se dió lectura de un artículo  adicional y dos enm iendas á 
los artículos y 8.° del proyecto de ley referente á la aboli
ción de la esclavitud en Puerto-R ico, presentadas por el señor 
Gamazo y otros.

A sim ism o se dió lectura  de una enm ienda al capítulo 5.® 
del presupuesto de F om ento , presentada por el Sr. Belm.onte; 
o tra al art. del capítulo 15, por el Sr. Monasterio y Correa; 
o tra  al art. i.°, capítulo 18, por el Sr. D. Em ilio Nieto ; o tra á 
los capítulos 17 y 18 y art. 1.'’ de la sección l . \  por el Sr. F e r
nandez Vázquez, y o tra al mismo presupuesto del Sr. D. José 
M aría Chacón.

E l Sr. ; La m esa tiene que proponer á
la A sam blea que el presupuesto de gastos del M inisterio de 
h'omento sea discutido en la form a que lo han sido lô  ̂ an terio 
re s , y con este objeto se va á hacer la oportuna pregunta.

Indicada por el Sr. Secretario B alart la form a en que se 
hab la  de verificar la discusión, y hecha la pregunta, el a c u e r 
do fué afirm ativo.

La A sam blea recibió con agrado las exposiciones de los 
pueblos de Los Palacios , V illafranca y  L e b rija , presentadas 
por el Sr. F antony, en que se la felicitaba por el establecim ien
to de la R ep ú b lica ; y las que con el mismo objeto rem itian  los 
Comités republicanos de la Puebla de Don F adrique y de Tre- 
veles, la Comisión provincial de L ugo , el A yuntam iento  de 
Ceuta y los de San Vicente de la Sonsierra , Q uintanar del Rey, 
Sevilla, Cesuras, B enam ejí, F iñ an a , El Fraoco, Puente Genil, 
M azarron, E lP edroso , S an tander, V aldetorres y Campofrio.

Pasaron á las comisiones respectivas una  exposición de 300 
vecinos de la ciudad de Gandía, presentada por el Sr. G utiér
rez Mas, pidiendo la abolición de la esclavitud en las A ntillas, 
y  o tra  de la Comisión perm anente de la D iputación provincial 
de las Baleares, presentada por el Sr. Soler y Plá, pidiendo que 
los empleados de las D iputaciones y A yuntam ientos estén 
exentos del im puesto á que se refiere el art. 4.” del presupuesto 
de ingresos.

E l Sr. D urante las sesiones del Senado tuve
el honor de suplicar al entónces Sr. M inistro de H acienda se 
sirviese rem itir un ejem plar de los inventarios hechos en P a 
lacio desde el 30 de Setiem bre del 68. Esto ten ia  por objeto 
d em o s tra r la  sensatez del pueblo español, su respeto á la p ro 
piedad, y que nada se hab la  extraviado en medio de aquella 
g ran  revolución. Hoy mi súplica se dirige al actual Sr. Minis
tro  de H acienda para  saber si está dispuesto á rem itir aquellos 
inventarios á fin de que se custodien en el A rchivo de las Cór- 
tes, y conste siem pre que fueron llevados á térm ino con toda 
legalidad, pues habiendo sido yo uno de los que in terv in ieron  
en aquellos prim eros actos de la revolución, deseo que todo el 
m undo pueda enterarse de esos docum entos. Ruego, pues, al 
Sr. M inistro de H acienda se sirva decirnos si tendrá algún in 
conveniente en rem itirlos.

E l Sr. Ministro de l l a c i e i ^ d a :  Tengo únicam ente que 
contestar á mi respetable amigo el Sr. L.abrador que procuraré 
complacerle.

Se dió lectura de una proposición de ley, firm ada por el 
Sr. R ebullida y otros, re la tiva  á conceder franquicias en los 
derechos de A duanas para los m ateriales de construcción del 
fe rro -carril de L uchana al Regato.

T erm inada la lectura, dijo en su apoyo
El Sr. ilcbsiliiifia: No me esforzaré en recom endar á la 

consideración de la Asam blea la proposición de ley que en 
unión de otros Sres. R epresentantes he tenido el honor R epre
sen tar, porque se recom ienda por sí misma, pues no tiene otro 
objeto que el de exam inar si es digna de que se le concedan 
a lgunas franquicias arancelarias á una em presa particu lar para  
los m ateriales de eonstruccion de una línea que ha de ven ir á 
desarro llar más la industria  general del país. E n  este concepto, 
pues, confiado en la benevolencia de la A sam blea, me siento, 
esperando se serv irá  dar su voto á la proposición que se acaba 
de leer.

P réy ia  la oportuna pregunta, fué tom ada en consideraeion, 
anunciándose que pasaria  á  las secciones para  el nom bra
m iento  de comisión.

E l Sr. a o v e  y  H é w ia ;  Deseo d irig ir dos preguntas al Go
bierno, por si estamos poco tiem po reunidos, porque la p rim era  
in teresa á num erosas y desvalidas e lases , y la segunda es de 
grande in terés para el país.

¿Está dispuesto el Gobierno á traducir en hechos el pensa
m iento que nos ha expresado el otro dia el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo, publicando los oportunos decretos en todos 
los departam entos m inisteriales á fin de que desaparezcan los 
efectos que para  los empleados que hoy se llam an in juram en
tados tuvo una m edida an te rio r, de m anera que el Sr. Minis

tro  de Hacienda pueda poner corrientes sus nóm inas á todos 
estos empleados públicos, y volverlos á colocar en los escala
fones de donde violentam ente se les quitó? E sta  es la prim era 
pregunta.

La segunda, relativa á un asunto de grande in terés público, 
es si el Gobierno está dispuesto á decirnos, siem pre que en ello 
no haya  gran perjuieio para el servicio, lo que hay de verdad 
sobre la perturbación del orden público en la isla  de Puerto - 
R ico , de que diferentes telegram as han  hab lado , y tam bién 
todo lo que sepa acerca de la actitud  de los propietarios de la 
isla de Cuba en lo relativo á la cuestión de la esclavitud, 
puesto que una y o tra cosa pueden influ ir m ucho en el ánim o 
de los R epresentantes para la votación de una im portan te  ley 
que se discute.

E l Sr. P residente del Poder EÜjecutivo: No creia  que 
después de las palabras pronunciadas por el Gobierno en uno 
de los dias anteriores pudiera caber duda alguna al Sr. Jove 
y Hévia acerca del punto que ha sido objeto de su p rim era 
pregunta, pues ya se m aniíiestó que seria extensivo á todos lo 
que se habia hecho con los m ilita re s , pues por medio de los 
oportunos decretos, todas las clases que perciben haberes del 
Tesoro han de quedar rein tegradas en sus derechos. De forma, 
que el pensam iento es que de hoy en adelante hay an  desapa
recido los efectos de la  m edida á que S. S. se referia.

Respecto á la cuestión de U ltram ar, el Sr. M inistro de este 
departam ento contestará á S. S. Yo puedo decir que el Gobier
no no tiene n inguna noticia oficial que tenga relación con lo 
que S. S. ha manifestado respecto á Puerto-R ico . No sé si el 
Sr. Ministro de U ltram ar habrá  tenido ocasión todavía de en
terarse de lo relativo á su departam ento, pues hace poco m ás 
de 48 horas que' ha recibido su nom bram iento de esta A sam 
blea Soberana, y si [^odrá, por consiguiente, decir lo que haya 
respecto á la actitud  de los propietarios de eoclavos de la is la  
de Cuba en lo referente á la cuestión de la esclavitud.

E l Sr. M inistro de Uiíramar: Como no me hallaba pre
sente cuando el Sr. Jove y H évia ha  hecho su pregunta, le rue
go se sirva reproducirla.

El Sr. J o v e  y  Decia yo si el Gobierno podria, sin
inconveniente para el servicio, darnos las noticias que tuv iera  
relativas á alteraciones del órden público en la isla de P uerto - 
Rico, que han sido afirm adas por diferentes telegram as y n e 
gadas por otros; y si al m ism o tiempo podia decirnos tam bién 
la actitud  que dem uestran  los propietarios de esclavos en la isla 
de Cuba, pues acerca de esto tengo entendido que han de
bido llegar proposiciones á M adrid, que dem uestran que ade
más de su gran  patriotism o tienen tam bién una grandísim a 
abnegación; y como ám bas cosas pudieran influ ir en la vo ta
ción de la ley que se d iscu te , creia yo que si en ello no hay 
inconveniente serian oportunas esas explicaciones.

E l Sr. M inistro.de d líB ’a m a r ;  Dos partes abraza la pre
gunta del Sr. Jove y H évia, y á ám bas procuraré contestar.

Respecto de sublevaciones en Puerto-R ico, el Gobierno no 
tiene comunicación alguna oficial por la cual conste que h ay a  
habido tales alteraciones. P or el con trario , mi antecesor en 
este sitio tra tó  de saber si se tenian  algunas noticias en Lón- 
dres y en la Habana, y en ámbos puntos se le contestó que no 
hab ia  n ingunas respecto á sublevaciones en Puerto-R ico. Yo, 
en el poco tiempo que hace he tenido el honor de encargarm e 
de este departam ento, no he recibido absolutam ente noticia a l
guna de esas alteraciones de que hablan  los partes telegráficos 
particulares á que se refiere el Sr. Jove y Hévia. No puedo, 
pues, decir si esos son exactos, y sólo puedo asegurar que de 
Londres y la H abana se h a  dicho que no se tenia conocim iento 
de esas sublevaciones.

E n cuanto á la segunda parte  de la  pregunta, respecto á la 
disposición de los propietarios de esclavos en la isla  de Cuba, 
no tengo absolutam ente noticia n inguna que haga relación con 
lo que S. S. ha indicado.

No sé si en el M inisterio hab rá  alguna com unicación a n 
terior. E n el tiempo que he tenido el honor de encargarm e de 
este departam ento puedo asegurar que no he recibido ninguna. 
De todos modos, el Gobierno se com placerá m ucho de esas 
buenas disposiciones que S. S. indica, y las tendrá  en mu3nta, 
así como la Asamblea, y en su caso las Cortes Constituyentes.

El Sr. a o v e  y  M ev iin : He pedido la palabra únic'^mente 
para  dar gracias á los Sres. Ministros por su contestación, con
gratulándom e de que las noticias desagradables á que me he 
referido no se hayan  confirmado.

El Sr. € i s a :  E n SO de Diciembre tuve el honor de d irig ir 
una pregunta al que entónces era M inistro de G racia y J u s ti
cia sobre los abusos que se cometen por los R egistradores de 
la propiedad al hacer las inscripciones, expresando m i deseo 
de que el Sr. M inistro de este departam ento reforme la ley que 
rige en el asunto.

Q uisiera tam bién saber si el Sr. Ministro de Fom ento p ien 
sa suspender los ejercicios de grados de las F acultades de F a r
m acia , M edicina y Derecho.

Por últim o, pregunto al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
si es cierto lo que dice La Correspondencia de que 150 carlis
tas de los que se hallan  presos en Mahon han solicitado in 
du lto , m anifestando que están prontos á reconocer el Gobierno 
de la R epública.

El Sr. P residente del P o d e r  E J e c s i lS v o : No hace m u
chos dias que tuve ya ocasión de m anifestar á mi correligio
nario el Sr. C isa , que si tom aba motivo de un periódico de 
noticias para fo rm ular sus preguntas, corría el riesgo de d ir i
g ir algunas que no condujeran á su p ropósito , que sin duda 
alguna es facilitar la gestión del Gobierno. Yo no tengo dato 
alguno, ni á mí ha llegado exposición alguna en el sentido á 
que se refiere el Sr. Olsa. Ignoro si sabrá algo de esto el señor 
Ministro de G racia y Justicia ó el de la G uerra , el cual, por 
no ser ni Senador ni D iputado, no puede ocupar este banco; 
pero le p regun taré , y en todo caso contestaría m añana al se
ñor Oisa. Si no lo h ic ie ra , seria por no confirm arse esa noticia.

E l Sr. M inistro de O r a c i a  y  a a ^ í i c i a :  Me inform aré 
délos abusos de que se queja el Sr. Oisa, y haré  que los R egis
tradores se atem peren á lo que disponen las leyes y los reg la 
mentos.

E l Sr. M inistro de Fomento: Me ha preguntado el señor 
Oisa si pienso suspender los grados en algunas Facultades. E sto  
corresponde á la ley de instrucción pública , que está en e s tu 
dio ; cuando se d iscu ta , puede S. S. exponer las razones que 
tenga para considerar que deben suprim irse esos grados.

El Sr. Benot: He pedido la palabra para presen tar una  
exposición de la Sociedad abolicionista de Ing la terra , fe lic itan 
do á la Asamblea por el proyecto de la abolición de la esc la
vitud.

E l Sr. B á a B r a : Tengo el honor de presentar varias expo
siciones del A yuntam ien to  y vecinos de Valdeolivas, de B ar- 
balim pia, P rieg o , P iloña y G andía , pidiendo la abolición in 
m ediata de la esclavitud en las islas de Cuba y P uerto -R ico .

Aprovecho esta oportunidad para dirigir una  pregunta al 
Sr. Ministro de U ltram ar. Según cartas de Cuba recibidas por 
el últim o correo , u na  persona de las más im portantes de la 
isla, m uy conocida por esta clase de especulaciones, acaba de 
adqu irir 4.000 negros en la isla de Puerto-R ico para  tra s lad a r
los á la de Cuba, lo. cual está expresamente prohibido por las 
ioyes. Ruego por tanto  al S r. M inistro de U ltram ar se sirva  dar

por telégrafo las órdenes oportunas para  que esos negros no 
entren en la isla de Cuba.

E! Si- M inistro de U l t r a m a c :  Ei Gobierno no tiene no- 
ticia del hecho a que se refiere el Sr. Labra; pero esté seguro 
b. b. de que las leyes serán e.\;aetamente cum plidas, y desque 
adoptaré las disposiciones necesarias para evitar que se oorne- 
tan esos fraudes.

E l S i . C r I vo  llIaclrig;A fl: E l Sr. Comendador me encar
ga haga constar su voto conforme con la m ayoría en el acuer
do que recayó sobre la proposición del Sr. P í y Marí>-all refe
rente á la República, ®

El Sr. i i e c r e C a r í o  (Balart): C onstará.
 ̂ El Sr. G a r c í a  d e  la F ose: A provechando la oportunidad 

de hallarse presente el Sr. Ministro de Fom ento, reproduzco el 
ruego que dias pasados tuve el honor de hacer á su antecesor 
para que se disponga á la m ayor brevedad la derogación del 
reglamento de 45 de Enero de 4870 en lo que se refiere á opo
siciones y traslaciones de Catedráticos.

El Sr. Ministro de F o m esiU o : Com prenderá el Sr. La Foz 
que aun no he podido ocuparm e de este asun to ; pero le ase
guro qne procuraré complacerle en todo lo que se halle dentro  
de la «ey y de la conveniencia pública.

ORDEN DEL Dlif ,

Abolición de la esclavitud.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. S an»; y  P o s - .e  : Aludido por el Sr. Oiiitron , me 

veo en la necesidad de decir que no es e.xacto que vo deste r- 
rase por mi ex.clusiva voluntad á la persona á que'' se refirió
S. S ., habiendo procedido así en v irtud  de órden de la A u to ri
dad superior de Cuba Estando, pues, reclam ada esa nersoua 
por el Capitán general de la isla de Cuba, y pendiente ¿el falto 
del T n b u n a l, ^quo había yo de hacer más que enviarle?

En cuanto a la libertad de im prenta, no hubo el decreto del 
Sr. A yala que supone el Sr. Ointron , sino un acuerdo verbal, 
con arreglo a! que hube yo de proceder.

Es necesario , pues, no desliguimr los hechos y  reconocer 
que durante mi estancia en Puerto-R ico consio-uió la isla a l-  
guiias m ejoras m ateriales. ' ^

El Sr. C i n í . - o n :  Voy á contestar al Sr. Sauz en breves 
palabras. Ya he dicho, y repito, que ia traslación á Cuba del 
individuo a que me iie referido costó á las Cajas de P uerto - 
Rico S5.000 duros.

En cuanto al decreto sobre libertad de im prenta, el S r Ge
neral Sauz d irá lo que qu iera , pero en la Ga ceta ’ consta re
frendado por ei Sr. Ayala. Después el Sr. Sauz creyó comm- 
niente m odifioaile, y le m odilioo , sin que yo le nie'^ue el de
recho que pudiera tener para ello. ^

Por lo que hace á las m ejoras m ateriales que la isla pu 
diera 1 ec ib ii, dice el Sr. Sanz que se encontró la i.'̂ la sii  ̂ ca
minos; es verdad, pero no lo es ménos que la dejó tam bién sin 
ellos.

E l Sr. y  La prueba clara y se 'uúlla de la
inexactitud  que encierra la afirm ación que sostiene S. R. res
pecto del decreto del Sr. A yala está en la fecha de ese decreto 
y en la de mis disposiciones, que son casi sim ultáneas,"y  sin 
tiempo m aterial para que hubiera  podido llegar el decreto por 
el correo. Lo que yo hice fué inspirarm e en las inotrucf'ioncs 

I que llevé del Gobierno.
j No sé cómo el Sr. C intron desconoce algunas m ejoras rme 
I la  isla de P uerto -R ico  deoe al partido liberal de ia'"patria" y 

sólo me explico esto por el deseo de hacer alusiones y de V us- 
car y rebuscar donde nada puede hallarse.

E i Sr. Marqués de : Voy á exponer m is
ideas sobre el proyecto que se discute, reconociendo que me 
expongo á no interesar al auditorio, que se encuentra va fati
gado de este debate y preocupado por otros graves acor lee i- 
m ientos políticos. Haré, sin em bargo, algunas observaciones 
para  que la Asam blea prim ero y la Nación  deopues vean dóndp 
vamos a p a ra r  si esta ley es, como me tem o, aprobada.' Lo,̂  ̂
que la han comoatido se han ocupado d é la  cuestión couotit i-  
cional, de la cuestión internacional que puede envolver v de 
las conseciiencias que traerla  para  nuestros intereses n riic - 
riales. ' ' '

A cerca de la cuestión de la constitucionalidad , creo eme 
hasta  cierto punto tienen razón los que dicen que una. Asam
blea que ha podido hacer de una m onarquía una República 
uien puede ciar una ley para  la organización del trabajo  en 
nuestras A ntillas. ''

Hombre de le y , conozco las razones que pu-^den fiarse en 
contra de la consideración que acabo de exponer • pero ^obr- 
todas esas razones, como sobre todas las leyes, esta la  ^uerza 
de los acontecimientos; y creo, por lo mismo, que baio el pun
to de v ista constitucional, la ley podria ser perlnctam enté le 
gal. En lo que yo creo que se faltarla  á la Constitución es en 
la parte en que se previene que á ningún propietario se le pri
ve de su propiedad sin prévía indem nización. Después me ocu
paré m ás detenidam ente en este asunto.

Pero  si para  facilitar la discusión adm ito que la ley sea 
constitucional, no puedo ménos de preguntar si sobre^odas las 
leyes, y aun sobre todas las C onstituciones, no está lo que se 
llam a la conciencia pública y el sentido moral. Pues esa con
ciencia pública y ese sentido m oral están de parte de los que 
quisieran  que esta cuestión no se resolviese sino con arreglo 
á las term inantes prom esas hechas por Jas Córtes. E n v irtud  
de una  ley^ hecha con todos los requisitos necesarios se ha  
prom etido á los colonos que no se resolverla esta cuestión sin 
que fueran préviarnente oidos los R epreseatantes de Cuba.

Sin em bargo, se in tenta ahora resolverla sin cum plir esta 
prom esa; y aun cuando la resolución sea legal carecerá de la 
fuerza m oral que requieren todas las leyes. ¡H ay algo que jus
tifique esta precipitación? ¿Hay en esto algún compromiso de 
partido? En prim er lugar, perm ítasem e que extrañe que cues
tiones de esta índole se tra ten  con arreglo á las doctrinas de 
un solo partido, cuando deben venHlarse con el asentim iento 
de todos ellos; de no hacerlo así, más ó ménos pronto rccifii- 
rem os la pena de nuestra culpa.

¿Ha sido doctrina del partido radical la inm ediata em anci
pación de los esclavos? L a doctrina de ese partido está en Ja 
ley M oret, que dice lo contrario. A s í, p u e s , el único que hov 
está en su lugar es el Sr. C astelar, que entónces presentó una 
enm ienda para la abolición inm ed ia ta , la cual fué desecha-ia 
por 78 votos contra 48, contándose entre los prim eros ios no 
radicales tan importantes como los Sres. R iv e ro , F igueroia, 
Montero Rios, Ruiz Zorrilla , B ecerra y otros.

E l partido radical, como tal partido , nunca ha profesado la 
doctrina de la necesidad de la em ancipación inm ediata de los 
esclavos.

¿Y cómo se ha procedido en otros países re la tivam ente á 
esta cuestión? Jamás ha sido considerada como obra de un 
partido , sino que, por lo con trario , se ha creído necesario  el 
esfuerzo de todos para  resolverla satisfactoriam ente. Compara.? 
con la que vosotros queréis seguir la conducta de los hom bres 
de Estado de Inglaterra.

A fines del siglo pasad o , P itt empieza á pedir la  abolición 
de la tra ta , y al fin en 4807 consigue la ley  que la  prohib¿: 
sigue ese mismo hom bre generoso trabajando  por la  abolición
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de la esclavitud, y en i8S3 se presenta en el Parlam ento una  
rnocicn con tal objeto. El M inisterio presidido por Lord L iver- 
pcol acepta el pensam iento en su  esencia, y uno de los Minis
tros m ás im portan tes, uno de los hombres de Estado más elo
cuentes y de elevada inteligencia que han figurado en el si
glo X IX , Jorge C anning, se adhiere á la m edida; pero modi
ficándola y convirtiéndola en una reglamientacion del trabajo 
esclavo y una tu te la  de los negros para que fueran p reparán
dose a la libertad.

E n este sentido se dieron instrucciones á los Gobernadores 
de las colonias. Así continúan las cosas h asta  el año 1833, en 
cuya época un Ministerio W ihg, presidido por Lord Grey, p re
sentó la ley para  la emancipación de los esclavos, prévia in 
dem nización á sus dueños.

¿Y qué disponía esa ley? No era por cierto la abolición in 
m ed ia ta  , sino para el año 1840 ; pues duran te  todo ese tiempo 
los esclavos debían estar sujetos á un trabajo  que los reg la 
m en tos fijaban y á la in strucción  religiosa y civil que los m is
m os establecían. En 1838 se pidió que se acortase el plazo ; y 
adm itida  la proposición, el M inisterio W ihg  de Lord Melbour- 
n e  hizo una modificación profunda en la ley de 1833, m ejo
rándola, ayudado eficacísim am ente por todos los Jefes del p a r
tido ccmservador. Todavía, sin embargo, no se adelantó la épo
ca de la em ancipación de los esc lavos, sino que en v irtud  de 
las representaciones locales de las colonias inglesas se tra tó  
de hacerlo por m uchas razones políticas y de conveniencia 
propia.

Así fué cómo la em ancipación se proclamó el m ism o año 1838, 
después de tra scu rrir cinco de trabajo forzado y reglam entado.

¿Qué tienen de análogo esta m esura y esta prudencia de los 
legisladores ingleses con la ex traña  precipitación cpue se exige 
de nosotros? Y téngase en cuenta que adem ás de esta detenida 
reflexión, la Asamblea inglesa adoptó o tras m edidas p ara  la 
práctica dé los reglam entes y para  llevar á cabo la em ancipa
ción de una m anera conveniente. Se decretó una subvención 
de S.OOO millones de reales, á la cual siguieron otras para fa
c ilitar la  inm igración de trabajadores de otros p an to s , cuyo 
im porte no bajó de otros 2-.000 m illones; y unidos á estos
4.000 las sum as destinadas á estim ular la producción del tr a 
bajo  libre por medio de derechos diferenciales en el Arancel, 
que no son m énos de 8.000 millones, resulta que al pueblo in 
glés le h a  costado 42.000 millones de reales la libertad de sus 
§00.000 esclavos.

¿Qué vamos á liacer nosotros que tenga paridad de con
ducta  con ese respeto profiindo' de los legisladores ingleses á 
la  propiedad individual? ¿Qué indemnización se propone para  
los dueños de esclavos? ¿Es algo má,s que una irrisión?

Considerad las con secuencias para  los dueños de esclavos 
de Cuba y Puerto-Rico, sin que valga decir que esta ley se re 
fiere sólo á Puerto-Rico, porque con el inform e del Consejo de 
Estado os contestaré que una sola tiene que ser la  m edida para 
am bas islas. A mi juicio, Jos resultados serán que los amos de 
esclavos perderán la esperanza de ser apoyados sus intereses 
po r España; y en cuanto á lo que dará  de sí la pérdida de esa 
ilusión, yo abandono á vuestro juicio que m editéis lo que va á 
o cu rrir.

Me diréis que aquí no deben prevalecer los in tereses m ate
riales sobre los grandes intereses m orales y religiosos de la 
cuestión ; señores, ya se ha  dicho, y yo he de repetirlo, que la 
em ancipación inm ediata no va á ser ú til á los m ism os negros.

No he de recordaros las doctrinas acerca de este punto de 
los hom bres m ás avanzados de vuestra  escuela; me referiré á 
u n  hom bre todavía m ás radical, que ahora está m uy en moda 
en tre  nosotros, Mr. Laboulaye, el cual dice que á fin de em an
cipar á los esclavos con verdadera utilidad para ellos, seria 
preciso que estuviesen durante una generación sujetos á un 
trabajo bajo la dependencia de sus amos, sosteniendo Ja opi
nión de que cnanto se haga en este punto por medios violen
tos j  sin tener en cuenta las consecuencias de la transición 
para"conciliar todos Jos intereses, es romper el nudo en vez 
de deshacerlo, con conoeimiento no ménos que con prudencia.

Deploro, señores, que hombres que se llaman patr iotas es
tán  presentando la gobernación española en Ultramar bajo los 
colores más opuestos á la verdad y á nuestros intereses m o- 
Tales y políticos. Se ha  anatematizado nuestra  Administra
ción eVi Cuba, diciendo que somos responsables de que esa isla 
1 1 0 “ tenga 40 millones de habitantes. ¿Cñmo era posible esto?

Tres mil ochocientas leguas cuadradas comprende el t e r r i 
torio  de Cuba,.; y siendo su población de millón y medio de h a 
bitantes, corresponden próximamente 13 por kilómetro. Pues si 
esa es la dci sidad de población de algunas do las provincias 
de España, ¿cómo es posible que Cuba tenga, á Jos tres siglos 
de coloni'^odíi la misma que nuestro país? Comparémosla con 
Jrs Estadov-Unidos, el país modelo para los que defienden esta 
] II ro y e c to . Los E ̂  fe d o s - U n i d o s ti en e n qu i nce v e ces 1 a ex ten sion 
de JEspaña, y sin enibargo, en pobiacioii no pasa de seis h a 
bí i tan les ] i or k i I ó m e 1 i’o c ii ad ra d o,, ó s e I a mi ta d que Cuba.

En cuanto á que en estra Ira población se baile concentrada, 
hay  que recordar cpLie lo mismo sucede en todas las colonias. 
¿A*”qué, pues, presentar lo hecho por nuestros antepasados co
m o la  obra funesta del atraso y la ignorancia?

Protesto en nombre de mi país contra estas aseveraciones 
in justas  y hasta  calumniosas. Nuestra Administración u ltram a- 
Tloa, comparada con la de otros pueblos, ha  sido exeepcional- 
3 íientc buiena, y á nuestra  legislación respecto á los negros han 
hecho justic ia  Jos escritores antiguos y modernos, reconocien
do que el esclavo español nunca ha sido cosa, pues tiene el 
derecho de biisear amo., de casarse, de form ar peculio y de 
emanciparse con este peculio él, su m ujer y sus hijos.

A hora  yo os pregunto, Sres. Representantes, que no podéis 
olvidar que lo que se decrete p.ara Puerto-R ico va á ser v ir- 
t i ialmente aplicable á Cuba: ¿cuál va á ser la consecuencia de 
que no ya 30.000 esclavos en P uerto -P ñeo , sino 300.000 en 
Cuba sean emancipados violentamente? ¿Teneis recursos para 
hacer respecto á ellos lo que hizo en cuanto á sus 800.000 es
clavos Inglaterra?

En primer lugar ,  reflexionad sobre la diferencia de los 
tiempos. Desde 4888 acá ha aum entado inm ensam ente el pre
cio de todos los valores permutables, ó lo que es lo m ism o, ha 
bajado m ucho el valor del dinero; de m anera que, so pena de 
ser injustos, los esclavos españoles que hoy em ancipem os hau 
de ser pagados á un  precio m ucho m ayor que el que pagó In 
g la terra  á los poseedores de los suyos. ¿Dónde e s tá , p u e s , la 
prudencia en aum entar las dificultades de la  cuestión con el 
im porte de una indem nización crecidísima? ¿Por qué hemos 
de precipitarnos como locos ó fanáticos?

Por mi parte  al ménos habré descargado mi conciencia ex
poniendo estas observaciones en contra de u na  m edida deplo
rable además bajo el punto de vista m aterial, porque p rivará  
á nuestra producción, ya encarecida de resu ltas de la revo lu 
ción, del mercado m ás im portante; y bajo el punto  de v ista  
moral, porque parecerá que hemos obrado por instigaciones 
extranjeras y que han venido á darnos lecciones de cómo he
mos de manejarnos, precisam ente aquellos que tienen que dar 
ante la historia cuenta de la  extinción de las razas aborígenes 
leí territorio  sobre el cual tan  orgullosa dominación hoy ejer
cen. Y quizá, señores, habrem os tam bién con esa m edida con
tribu ido  á  la d^eneracion  de esta raza latina que im pulsada

m ás por la im aginación que dirigida por Ja reflexión, no ha 
sabido combinar el desarrollo de su poder m oral y m aterial 
con el desarrollo de la libertad.

Volved los ojos á la Nación vecina. ¿Qué ha  hecho F ra n 
cia de la herencia de sus R eyes?  ¿Q ué ha  hecho F rancia  de 
la AJsacia y Ja L orena? ¿Qué hemos hecho nosotros de nues
tro  inm enso im perio colonial? Nos queda como restos de él 
Cuba y Puerto-Rico. C uidad, Sres. Representan t e s , de que el 
advenim iento de la República, por el apresuram iento con que 
habéis traido ciertas doctrinas, que son la completa ru in a  de 
Europa, no sea nuestra  completa ru in a  en A m érica , y tened 
presente que en cierta eventualidad habrem os hasta  perdido 
la  honra que resu lta  de que los restos de Cristóbal Colon r e 
posen bajo las bóvedas de una  catedral española.

E l Sr. J L a l í r a : Sres. R epresentantes, inútil es que os diga 
que me hallo en una situación crítica  y difícil. El asunto que 
se discute es g rave , es de aquellos que exigen reflexión dete
n id a , y todos estam os hoy atraídos por la gravedad de las 
circunstancias políticas. A dem ás, vengo á consum ir el sexto 
tu rno  con los honores del que h a  de reasum ir el debate y sin 
autoridad para hacerlo.

Pero  aun cuando otros grandes y graves problem as no pe
sasen hoy sobre mi entendim iento, siem pre seria para  m í una 
situación muy grave aquella en que hub iera  de pronunciar es
tas palabras, porque esta es la  p rim era ocasión en que me es 
dado desde este banco poner al servicio de una gran  causa lo 
poco que valgo; y lo debo hacer en estos m om entos críticos, 
cuando todavía no se han  realizado todas las reform as políti
cas de nuestra patria, cuando por la grande modificación de los 
partidos es necesario reconocer esta República española, que es, 
después de todo, la única tabla  de salvación, el últim o recurso 
de los partidos liberales.

Si no tuviera que hab lar á una A sam blea republicana que 
ha  proclamado la ín tim a relación que existe entre los p rinc i
pios fundam entales y la  forma de Gobierno, yo h aría  no tar qué 
contradicción tan grave habría  de su rg ir entre el títu lo  I de la 
Constitución y la esclavitud, que es por sí sola la afirm ación 
m ás perfecta de todo Jo contrario  al principio que sirve de 
fundam ento á nuestra  Constitución.

Hoy, señores, que hem os abordado todos los problem as que 
están  en ín tim a y verdadera, correlación con los fundam entos 
y con la form a de Gobierno, seria bastante extraño que esta 
C ám ara republicana fuese á abandonar este proyecto y á dar 
aplazam ientos y reservas para aquello que se im pone su pro
pia conciencia como fundam ental y p rim ario  ; el derecho del 
hom bre, im prescriptible, superior é independiente de todas las 
contingencias de tiempo y de lugar. (El Sr. Calderón Callantes: 
¿Cuánto tiempo se tardó en realizar la abolición en los Estados- 
Unidos?) Después contestaré á ese argum ento , que me parece 
im propio de la ilustración de la respetable persona que me in 
terrum pe.

Yo me explico perfectam ente lo que sucedía en Jos tiempos 
pasados, y  creía que las grandes perturbaciones de los riltimos 
d ias de la m onarquía  dem ocrática tenían que ven ir m ién tras 
se conservase el doctrinarism o dentro de aquella situación, 
m ién tras fuese posible d iscu tir que la libertad del hom bre era 
asunto que podía reconocerse en la Pen ínsu la  y no en U ltra 
m ar, porque al fin y al cabo vendríam os á convenir con el m a
logrado F ígaro , en que la libertad  no era género u ltram arino , 
y que los derechos na tu ra les del hom bre no ten ían  el carácter 
de u na  verdad  absoluta.

Cuando por p rim era vez tuve la honra  de sentarm e en este 
sitio , anuncié á la  revolución española que recib iría  un golpe 
m ortal si al m ismo tiempo que en la PenínsuJa no reconocia 
la bondad de sus principios en U ltram íir. Entonces dije que la 
política de conciJiacion daría por resultado venir á discutir 
aquello que se llam aba derechos inaguantables para  de aquí 
llegar á la irreform abilidad del art. 33 de la Constitución. T e
n ia  para  ello una razón de principio. Si se estudian las cues
tiones coloniales, se ve que ocupan el lugar m ás elevado en lo 
que se llam a derecho público, trascendiendo al derecho de gen
tes ; de modo que es un absurdo , en el terreno de los p rinci
pios, resolver las cuestiones coloniales (como no se han resuelto 
desde el siglo XVI acá) pu ra  y exclusivam ente por el derecho 
privado. Si la cuestión se consideraba bajo el punto de v ista 
colonial, nunca se necesitaba m ás alteza de m iras ni más co
nocim iento de todos estos vastos problem as que cuando se tra 
taba de las colonias, á las cuales era  preciso no considerar 
como factorías dispuestas para la m era explotación, sino como 
sociedades im perfectas con destino propio ; pero si la cuestión 
se consideraba bajo el punto de v ista de la  Metrópoli, entónces 
era necesaria otra g randeza de esp íritu , otro criterio amplio y 
generoso que no este am or egoísta y estrecho al te r ru ñ o , que 
se quiere confundir con el patriotism o, y con el cual algunos 
pretenden tra ta r  á las colonias.

Si vam os á los pueblos que pueden rivalizar en m ateria  de 
colonias, nos encontram os con que en Inglaterra se verificó un 
m ovim iento in terio r, debido al protestantism o, pues todo el es
p ír itu  inglés h asta  principios de este siglo está dominado por 
una  concentración absoluta en su trabajo  y en su elaboración 
in terna, y tiene como base de su conducta dos grandes dog
mas: un principio religioso apartado del movimiento general, 
y un constitucionalism o especial de la sociedad británica. Este 
carác te r de la política inglesa ha hecho al torysmo p ro testar 
con tra  todo aquello que significaba un  movimiento dem ocrá
tico. Hoy el sufragio un iversa l avanza, concluye la in to leran
cia religiosa, hácese la ley ag raria  de Irlanda y se sostiene la 
doctrina de la em ancipación colonial con la exageración cono
cida de Gladstone. ¡Qué cambio! ¿Y sabéis cuáles fueron las 
causas? La p rim era la propaganda libre-cam bista, y la segunda 
la propaganda abolicionista; que lleva al pueblo inglés á todas 
las partes del m undo ; que le llevó á gastar su dinero para  
com prar á F ernando  VII la supresión de la trata y la abolición 
de la esclavitud en sus propias colonias; que le movió á esta
blecer cruceros en la costa de Z arcibar y  colonias que habian  
de recoger á los em ancipados que nosotros reduciamos á es
clavitud en Cuba.

Esto explica la gran  consideración que ha venido á tener 
In g la te rra , y por esto tiene perfecto derecho en el orden mo
ral para  levan tar su voz siem pre que se trate de estas cues
tiones.

Yo me explico que esta cuestión h ay a  venido al debate en 
los últim os m om entos de la  situación p a sad a , cuando se deba
tía  aquí séria y encarnizadam ente la cuestión de los principios 
de la democracia y  del esp íritu  conservador ; pero no cuando 
ha concluido el d o c tr in a rism o , cuando hay  una situación pu 
ram ente d em ocrá tica , que necesita realizar sin reserva y sin 
aplazamiento los p rincip ios de la  Constitución del 69.

Hoy , en una A sam blea esencialm ente democrática , no se 
puede decir que el o rd e n , la  fam ilia y la religión son incom 
patibles con la libertad , porque esto equivaldria á pedirnos el 
sacrificio de todas nuestras  conquistas revolucionarias ; y ni 
siquiera que se tom e por excusa la integridad n a c io n a l, que 
como he dicho m uchas veces, no es respetable por sí cuando 
no está precedida del principio natu ra l y lógico de la unidad 
nacional.

En rea lidad , cuatro  han  sido los puntos principales de que 
se han ocupado los diversos oradores que han tom ado parte

en el debate : p r im e ro , la legalidad del acto ; segundo , la con
veniencia ; te rcero , la  com paración de unas colonias con 
o tra s ; cuarto , el estudio del problem a bajo el punto de vista 
político.

Yo voy á exam inar cada uno de estos puntos. Después de 
negarnos el Sr. Ulloa la capacidad legal para resolver estos 
asun tos, sostenia que aun cuando la tuviéram os, nos h a lla ría 
mos incapacitados por. o tras causas; y aquí viene la teoría del 
m andato im perativo que proclam an los conservadores cuando 
se tra ta  de cuestiones que no les agradan. Si es condición pre
cisa al venir aquí que todos los Sres. R epresentantes manifies
ten sus oponiones sobre la  abolición de la e sc lav itud , no sé 
por qué no se les ha  de pedir tam bién su opinión acerca de 
todos los problem as que puedan presentarse á la Cámara.

Por otra p a r te , es un gran  error suponer que el partido ra 
dical tenia el compromiso de no vo tar una ley de abolición, 
como es otro erro r asegurar que los que con m ás calor hem os 
defendido la abolición no hubiéram os sido enviados á este sitio 
si nuestros electores hubieran  conocido nuestras ideas.

En prim er lu g a r , el partido radical estaba comprometido 
de una m anera term inante  á llevar la abolición á la  isla de 
Puerto-R ico . Recordad el m anifiesto de 13 de Octubre de 4871. 
H ay en él un párrafo que m arca la diferencia que existe entre 
Cuba y Puerto-R ico; y este párra fo , que al discutirse este 
punto en una  de las reuniones que tuvo el partido radical se 
puso para  que m uchos Diputados pudiéram os firm ar el m an i
fiesto, fué hasta  un punto de disidencia con el grupo que acau
dilló el Sr. Sagasta. Lo que hay  es que el partido rad ica l, al 
com prom eterse á llevar la abolición á Puerto-R ico , no se com
prom etió en favor de la inm ediata ni de la  gradual. Podían,, 
p u e s , unos radicales sostener la abolición inm ediata  y o tros 
la  gradual. A d em ás, las opiniones de m uchos de los D iputa
dos que aquí estam os no pueden ser dudosas para nádie; y á 
m í me ha  asom brado que se haya  puesto en duda que tene
mos el pensam iento de llevar la abolición á Cuba. Todo el 
m undo sabe que pertenecem os á la sociedad abolicionista, y 
que esta sociedad tiene como lem a la abolición de la esclavi
tud en nuestras dos A ntillas.

Si pues siem.pre hem os tenido estas id e a s , ' ¿podía dudar 
ninguno de nuestros electores en qué form a y de qué m anera 
habiam os de resolver el problem a de la esclavitud? De modo 
que en el sistem a constitucional es absurdo sostener que nece
sitam os carácter im perativo para  d iscu tir esta ley, que ya sa
lió hecha en su parte  fundam ental de las votaciones que hubo 
en las Cám aras el día S4 de D iciembre. Respecto de esa ley 
no cabe d iscutir m ás que la m anera de rea lizarla . Hoy la Cá
m ara  no podría volverse a trás sin com eter un  delito de apos- 
tasía.

Un segundo argum ento se ha hecho sobre la  com petencia , 
•legal de la Cámara. Decía un Sr. D iputado conservador que 
esta C ám ara era un térm ino  medio entre Cám ara Soberana y 
C ám ara C onstituyente, y que no estaba dentro de la C onstitu
ción, puesto que el Sr. P residente del Poder E jecutivo habia 
declarado que la Constitución regia en todos sus artículos, ex
cepto en aquellos que tuv ieran  relación con la m onarquía.

Yo, hablando con el respeto que el Sr. F igueras me m erece, 
debo decir que creo equivocadas sus opiniones. La C onstitu
ción no rige, puesto que no rige el art. 33, n i  los que á él se 
refieren, ni los que hacen relación á. las dos Cám aras y á la  
O r g a n i z a c i ó n  del poder.

¿Seria extraño, señores, que fuéram os incom petentes para  
d iscutir una  ley de abolición de la esclavitud, estando esta 
Asam blea compuesta de las dos Cám aras que ántes existían, y 
habiéndose reunido sin protesta de nádie para  abolir el art. 33 
y aceptar la renuncia  del que fué Rey de España? Desde que 
se constituyó esta Asamblea del modo que hoy lo está, se halla  
capacitada para  hacer cuanto esté dentro de los lím ites de la 
prudencia. Lo que debe discutirse no es si está derdro de la 
Constitución, porque de todo podemos tra ta r  aquí estando den
tro de los principios de la justic ia . Seria peregrino que no p u 
diéram os d iscu tir la organización del trabajo  de la pequeña 
A ntilla, y hubiéram os podido v a ria r la  form a de Gobierno.

Se dice que el a rt. 408 de la Constitución previene que todo 
lo referente al gobierne de las A ntillas ha de hacerse en Cór- 
tes C onstituyen tes, supuesta la presencia de los Diputados de 
P uerto -R ico  y de Cuba. Este modo de argum entar me apena, 
porque es tom ar la le tra  de las leyes y no estud iar su espíritu.. 
¿Es por ven tu ra  la ley de abolición una de aquellas á que se 
refiere ese artículo? Lo que aquí se está discutiendo ¿se refiere 
en algo al a rt. 408, que hab la  del régim en de aquel gobierno 
con relaciou á la Constitución mism a? ¿Se cree quizá que desde 
que se aprobó aquella Constitución todas las Córtes españolas, 
como no sean C onstituyentes, están incapacitadas para  resol
ver cuanto se refiera á U ltram ar? Pues entónces se daría  el 
caso de que no se podría disponer nada acerca de estas provin
cias m ién tras no vin iesen  las C onstituyentes, aun cuando las 
necesidades fuesen tan  aprem iantes como lo son hoy.

El Sr. U lloa rectificó una opinión del Sr. E stéban Collan- 
tes, y siento que se haya hecho eco de ella el Sr. Marqués de 
B arzanallana, y es la opinión rela tiva  al art. 44 de la C onsti
tución. No se debe recordar para nada este artículo, porque la 
Constitución del 69 no rige en U ltram ar. Lo que debe reco r
darse, si acaso, es la ley de expropiación por causa de u tilidad  
pública; en este punto podrá decirse que va á expropiarse á 
los propietarios;^ y como la ley de expropiación requiere la in 
dem nización p rév ia , yo com prendo que se afirm e que es de 
todo punto necesario que la indem nización se reconozca y se 
pague su valor á los dueños de esclavos. Pero el hab lar del 
derecho por razón de la expropiación, fundado en la teoría de 
los servicios es un absurdo juríd ico . A doptando este criterio  
serian  im posibles todas las reform as, porque si todas las ins
tituciones m alas se han de reform ar con el criterio  mism o que 
las dió a lie n to , las reform as son im posibles. ¿Se hub iera  po
dido hacer con estos princip ios la ley ag raria  de Ing laterra? 
¿H ubiérais podido vosotros sup rim ir los señoríos? ¡Ah, no! No 
todo lo que se posee es capaz de apropiación; y la  propiedad 
del hom bre es im posible.

Yo comprendo los diálogos que pueden entablarse entre a l
gunas de las personas relacionadas en la cuestión de la escla
vitud. Yo me explico la posición de cada uno de ellos. Com
prendo el diálogo que puede entablarse entre el amo y el E s
tado, y sobre todo siendo el Estado español. Yo comprendo que 
le diga el amo: «Yo he adquirido estos esclavos, porque esta 
era  la opinión de m i tiem po, y  la  ley me lo garantizaba; y  la  
ley, que es enseñanza al propio tiem po, me decía que m i cri
terio  era un criterio  apreciable. Yo he tra tado  de convencerm e 
de lo contrario, pero he visto que la ley h a  perseguido con de
cisión á los que han sido abolicionistas, y  sé que la autoridad 
ha  prohibido una sociedad que quiso ev itar la com pra de negros 
bozales; estoy dispuesto al sacrificio que ahora me pides, pero de
bes tú  perder algo, porque tú  me has garantizado en otro tiempo 
la propiedad de estos esclavos, en los cuales ke invertido g ran 
des intereses, porque tú  eres m i cómplice.» Y el amo ¿qué h a  
de decir al esclavo? «Tú eres esclavo contra tu  voluntad y contra 
na tu ra leza ; yo tengo que sostener este derecho sobre tí, que 
no puedes desconocer, porque la ley entónces p ro te s ta ; tú  tie
nes que estar trabajando de b a ld e , y aunque te com prara la 
libertad  no seria  respetada esta com pra im posib le ; pero tra 
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b aja , porque el Estado lia sido cómplice conmigo.» Lo que cii 
este caso podia hacer el esclavo era pedir la acción re iv ind i- 
catoria y decirle al am o: «Venga m i lib e rtad , y después te 
arreglaras tu con el Estado.» P or eso en el proyecto que se 
discute se pone la libertad del negro por cim a de la indem ni
zación al amo.

Y vengamos a otro punto. Voy á hacer la h is to ria  de la ley 
de 1870, que tanto se ha citado en este debate. E sta  ley vino 
al Parlam ento  en tiempo del Sr. Moret. En el art. 19 del p ro 
yecto do esta ley se dccia que quedaba autorizado el Gobierno 
l^ ra  hacer la abolición de la esclavitud de los negros que si
guiesen en servidum bre después de prom ulgada la prepara
toria.

En la comisión, de la que era P residente el Sr. Topete, h a 
bla una porción de representantes del partido-conservador, que 
se a larm aron con este artícu lo , y á consecuencia de esto se 
puso el art. 9A, en el que se decia que las Cortes españolas de- 
cretarian  la abolición de la esclavitud en Cuba y Puerto-Ptico 
en la próxim a legislatura, y por medio d é la  abolición gradual; 
de modo que en 1870, el Sr. Topete y los demás conservado
res que componian aquella comisión , creyeron que antes de 
concluir el año 70 debia de haberse veriñcado la abolición en 
Cuba y Puerto-R ico. Yo quiero que esto conste, porque me ex
trañ a  que el Sr. Plomero Urtiz y sus amigos firm antes del ina- 
n iñesto de la L iga se opongan ahora en 1873 á que se verifi
que la abolición y se salga de la ley preparatoria .

E l dictám en de aquella comisión no fue aceptado, porque 
la C ám ara no aceptó el compromiso de la abolición gradual, y 
el Sr. ivíoret suplicó que se re tirase esta palabra del art. de 
modo que quedó así redactado: «Las Cortes votarán en la pró
xim a legislatura un proyecto de ley de emancipación para  los 
esclavos que continúen en servidum bre.» Vino la enm ienda 
del Sr. Cánovas del Castillo, y propuso que se añadiese: «cuan
do vengan los Diputados de Cuba,» y la comisión se negó á 
adm itirla . E l Sr. Villalobos decia: «si no vienen los Diputados 
de Cuba y Puerto-R ico en la próxim a legislatura, ¿so entiende 
que no se va á hacer la ley de abolición?» Y entónces dijo el 
Sr. Cánovas: «es en el supuesto de que vengan; poique si no 
v ienen , las Cortes podrán hacer lo que estim en oportuno.» El 
S r .  Moret tcambien dijo: «debemos partir de la hipótesis de que 
aquellos Diputados ven d rán ; si no v in ie ran , que no lo croo 
(porque todos creíam os que habian  de venir), entónces queda 
la Oánicira en la facultad de hacer lo que crea justo.»

Y con todas estas salvedades, ya el Sr. Topete y la com i
sión aceptaron la enm ienda, pero en el supuesto de que caso 
do no venir los Diputados, quedaban las Oórtes en la próxim a 
legislatura en entera libertad para proceder. Por lo tanto, no 
habiendo venido aquellos Diputados, estamos procediendo aho 
ra con toda legalidad. E sta  es la h isto ria  de la ley de 1870. 
Por m anera que si se estudia bien el artículo  en su espíritu  y 
sus antecederiíes, se verá que la ocasión es perfectam ente opor
tuna  para d iscutir este proyecto y para que salga revestido de 
ios caracteres de m oralidad y legalidad que pueden desearse á 
Qn de que la ley salga con la energía y vigor necesarios.

E l segundo punto de v ista  que los Sres. R epresentantes han 
tenido ocasión de exam inar, guiados por los oradores conser
vadores es la cuestión económica, y aquí debo protestar con
tra  la costumbre"'generalizada de hablar como si tratase de la 
abolición de la esclavitud de Cuba.

Yo no he oído ni un sólo argum ento co n tra ía  abolición de 
Puerto-R ico; he escuchado las consideraciones que muchos 
oradores han hecho sobre este p a rticu la r, m anifestando que 
Puerto -R ico  no se encuentra en las condiciones que Cuba. F i
guraos que yo dijese ah o ra : la m ayor parte de los eK.clavos 
de Cuba son bozales introducidos contra las leyes de los 
años 17 y 4'3, y respecto de cuya libertad  está protestando cada 
vez con m ás energía el Gobierno inglés, que dió sobre ellos 40 
m illones de reales; considerad que hay  6.000 desgraciados que 
después de ser emancipados han vuelto á la servidum bre m e
diante unos contratos infam es; considerad^ que del censo 
publicado hace pocos dias aparece que nadie da cuenta 
de los esclavos del departam ento oriental de hecho lib. s; 
considerad que otra parte do los esclavos de Cuba son libres 
de derecho, porque sus poseedores los insurrectos han renun- 
ciadoñá ellos, y porque el Estado se ha incautado de una buena 
parte de ellos, siendo notorio que según el art. 5.° de la ley 
de -1870. el Estado no puede poseer esclavos.

Considerad que la guerra  de razas que Cuba está presen
ciando es horrible ; y considerad, en fíri, que después de todo, 
yo concluyera diciendo: de todo lo cual se deduce que en 
Puerto-Pñco debe hacerse la abolición de la esclavitud. ¿Qué 
me contestaríais? Lo natu ra l; pues si en P uerto -R ico  no hay 
bozales, ni in surrección , ni em ancipados, ni m anigua en que 
puedan refugiarse Jos n e g ro s ; si allí la esclavitud pertenece 
más al órden doméstico que al social, ¿qué razones hay p a .a  
aceptar la abolición en P uerto -R ico , que está en condiciones 
d istin tas de Cuba? Yo vuelvo este argum ento diciendo: si 
Puerto-R-ico se halla  en condiciones favorables, ¿con qué per
tinencia se viene aquí todos los dias á alegar argum entos y 
p renunciar discursos fundados en la cuestión de Cuba?

Yo he de tra ta r  después concretam ente de la influencia que 
puede tener la abolición de la esclavitud en Cuba una vez h e 
cha en Puerto Rico ; y  como sostengo que debe hacerse en las 
dos partes, soy testigo de m ayor excepción.

Pero se dice que este proyecto llega á las A ntillas, y sobre 
todo á la pequeña, falto de preparación; que les coge de n.uevo 
á los poseedores de esclavos; que no estaban preparados para 
sustitu ir el trabajo libre al trabajo esclavo, y que esta ley va á 
producir la  ru ina  com pleta de aquella sociedad. Pues ¿que p re 
paración desean los que han hablado en favor de los dueños de 
esclavos? Y ante todo voy á hacer una protesta; entiéndase bien 
que nosotros, yo en particular, no venim os á sostener la abo
lición de la esclavitud con prevención n inguna contra los po
seedores de esclavos. Precisam ente yo tengo amigos que son 
poseedores de esclavos.

Nosotros no somo& sus enem igos; querem os una reform a 
económica, sabiendo que se lastim an algunos in te re se s , pero 
haciendo fervientes votos para  que los daños sean los menores 
posibles. En este sentido nosotros no representam os á los es
clavos ni á los a m o s , sino al p a ís , y en este sentido tam bién 
hem os tenido la satisfacción de que nos votase un gran n ú 
mero de esos poseedores, que sin duda debieran odiarnos.

Pero dejando esto á un lado, y volviendo al tem a de la 
p reparación, el Sr. Marqués de B arzansllana recordaba los de
rechos reconocidos á nuestros esclavos. No es exacto que las 
facultades y las condiciones que S. S. ha dicho las tengan hoy 
sólo los esclavos de Cuba y Puerto-R ico. Son bien conocidos 
los reglam entos que existían en Santhom as y en las A ntillas 
d an esa s ; pero es necesario reconocer que nuestra legislación 
era m ucho más an tigua , y en ella se consignaba el derecho 
de buscar dueño, el derecho de d isfru tar jo rnales, el derecho 
del producto , el derecho de com prar ellos mismos su libertad, 
y otros m uchos, sin embargo de lo cual no debe decirse que 
los negros gocen de una tranquilidad  completa ni una envi
diable dicha.

Pues b ien , todos estos derechos y garan tías que existen 
desde principios de este siglo son preparaciones para que los 
esclavos entren en el goce de la libertad , y por si acaso , exis

ten reglam entos donde se m anda que todas his tardes se Ies 
enseñe ia doctrina c ris tiana , que por la noche los dueños se 
reúnan  con sus esclavos á rezar el rosario  y á explicarles el 
respeto que deben á los m ayores, y otras in iln itas cosas que, 
si se observasen , era imposible que fuesen esclavos.

Pero eslas ventajas, ¿e]*an una gaiaintía? Es verdad que 
otros pueblos han hecho la abolición preparando á sus escla
vos ; pero desde la fecha do la preparación hasta  la abolición 
de la esclavitud, ¿han liecho lo"que aquí se ha llevado á cabo? 
¿Cuándo se aceptó el principio de la em ancipación forzosa del 
esclavo en las colonias inglesas, francesas y danesas? Donde 
m as, siete años ántes de veriíicarsc la abolición; nosotros lle
vamos por lo ménos 50 años de preparación.

Pero se dice: «no se han dado leyes.» Observadlo b ien ; en 
Inglaterra, el prim er paso de preparación se dió en IS'dO y 783!, 
y la abolición fué en 1833; en F rancia, las Ordenanzas se dic
taron en 1833 y 1845, y la cibolicion se llevó á cabo en 1848. 
Véase, pues, si es exacto lo que he dicho respecto á las fechas 
ti-ascurridas desde el momento de la preparación hasta que la 
abolición se ha verificado.

Tam bién so ha dicho que los poseedores de esclavos no sa
bían que la abolición de la esclavitud iba á tener l u g a r .  E sta  
es una afirmación com pletam ente gratuit>i, y me asom bra que 
la haya hecho el Sr. Ulioa. Pues qué, el problem a de la es
clavitud ¿no está en p lanta desde iso4?  ¿No se lia debatido 
aquí liace ó i4  años? ¿No se discutió en 1865 y en 1800 en 
la ju n ta  de información, y en 1870 en el m ism o Pucrto-R ico, 
y tam bién en 1870 dentro del Parlam ento español?

Háse manifestado asim ism o que es preciso consultar á los 
poseedores de Puerto-R ico. Yo debo á esto contestar que nos
otros los Diputado ' por aquella isla som os’sus R ojireseniantes, 
lo mismo los que defendemos la abolición inm ediata  que los 
(|ue en sentido contrario  hablan. ¡Peregrina idea seria  la de 
negar su competencia á un Diputado de P uerto-R ico  para em i
tir su voto como mejor le pareciese y proclam ar la necesidad 
de consultar, para resolver, á los poseedores y propietarios de 
aquella isla!

Pero después de todo, observad, la preparación que ha teni
do el suceso. En 4865 vino una com isión, de que form aban 
parte R epresentantes de Cuba y P uerto -R ico , reservándose el 
Gobierno el derecho de nom brar otros en su nom bre.

D esgraciadam ente no estuvo m uy acertado , porque dió la 
casualidad de que esos R epresentantes del Gobierno estaban 
dominados de un esp íritu  grandem ente esclavista. Vinieron 
aquellos R epresentantes para ser preguntados respecto á las 
reform as políticas y sociales, y dió tam bién la  casualidad de 
que ios in terrogatorios comenzaron por las reform as adm inis
tra tiv a s , lo cual puso á los interrogados en a la rm a, por lo 
que estuvieron á punto de re tira rse  de aquella ju n ta  de infor
m ación, que concluyó de una m anera desastrosa, merced á la 
in tervención del partido moderado.

Pues bien: en aquella ju n ta  tuvieron lugar los in terrogato
rios políticos, pero nunca los in terrogatorios sociales, porque 
se partia  del punto de la esclavitud, y entónces los Diputados 
y comisionados declararon que la prim era necesidad era la 
abolición de la esclavitud, apareciendo dos informes ; uno de 
los comisionados de Puorto-Ptico, en el cual so pedia la abo
lición iiiinediata, y otro de los de Cuba, en que sostenian un 
proyecto de abolición en cuya v irtud  el año de 487d debe
ría  haber concluido la esclavitud de la gran A ntilla, cosa que 
no hubieran  propuesto de seguro si hubiesen sabido que iba á 
du rar tanto la servidum bre, por loque trambion c s tv i y  seguro 
de que hoy aceptan la abolición inm ediata. Pero este a rg u 
mento podia signiflcar algo para  Cuba, porque para P u erto - 
Rico unos y otros aceptaron la abolición inm ediata.

Después ha habido otra inform ación. D iscutida aquí la  ley 
de 4870, se llevó á P uerto -R ico , presidiendo los destinos de 
aquella A ntilla  el General B a ld ric h , a quien se dió el encargo 
de consultar con los poseedores de esclavos. Se reunieron estos, 
y todos aceptaron la idea de la abolición, j  cási la m itad do ñlos 
ia abolición inm ediata. Por m anera que ya tenemos dos in for
m aciones de poseedores de esclavos ; una en 4866 y otra en 4870. 
Y pregunto yo ahora : ¿en qué país ha habido m ás inform a
ciones de esto género? En Ing laterra  es verdad que ha habido 
tres; pero debo considerarse la diferencia del régim en colonial 
inglés y del régim en colonial español. Allí las colonias no tie 
nen Diputados en el Parlam ento, y es na tu ra l que- se consulte 
directam ente á los interesados.

Tam bién he oido hab lar do ciertos autores, cuyos nom bres 
me ex traña  hayan  sido citados tratándose de esta cuestión. A 
mí me pena que el Sr. Ulloa haya citado á W idiarn Caniiing, 
que ha sido exclusivam eiñe un m oralista, un filósofo un itario  
de gran  im portancia  bajo el punto de v ista del m ovim iento 
m oral, pero que h asta  ahora no he oido jam ás que sea tenido 
corno autoridad bajo el punto de vista políídco y económico 
en la cuestión de la esclavitud. Idn cambio, no .eran para  S. S. 
autoridad otros autores que han publicado recientem ente 
libros m uy im portantes sobre este asunto; lo e ra n , s í, tres 
personas sobre las cuales diré á S. S. que el ilu s tre , el vene
rable Saco, represen ta  el reformismo más acentuado; pero que 
nunca ha  sido abolicionista, como él mismo reconoce en sus 
obras.E l Sr. A rm as no solo es enemigo de la abolición inm ediata, 
sino que su id e a , sim pática en C uba, era que la Metrój'ioii 
no se entrom etiese en esta cuestión y que el malogrado Porlirio 
V aliente tenia un sentido perrectamento determ inado en dos 
ideas; una la oposición sistem ática é in transigente á España, 
y or.’a un esp íritu  general en la m ayoría de lo s liberales de 
Cuba de ántes de 4868, m uy sem ejante al de los demócratas 
de los E stados-U nidos, que nunca pasaron como autoridad 
en puntos de abolicionism o. Esto mismo hace que yo me duela 
de otra afirm ación g ra tu ita  que hizo el Sr. Ulloa. Yo no sé de 
dónde ha sacado S. S. la peregrina idea de que todos los escri
tores y pensadores que han estudiado este asunto cerca del 
terreno sean partidarios de la abolición gradual. ¿Por d-ñide? 
Precisam ente lo son la m inoría. ¿Cómo ignora el Sr. Ulloa 
que el célebre escritor y estadista Malheiro ha escrito sobre 
el particu lar la  obra m ás científica que se conoce, y en ella se 
declara partidario  de la abolición inmediata? ¿ Pues y V ictor 
S ch e lch e r, que conocia perfectamente las colonias por haber 
vivido en ollas? ¿Y el famoso Calmes? ¿Y Mr. Scrgent? ¿Todos 
estos escritores no significan nada? Yo reto á S. S. á una 
comparación, y en ella me comprometo á cuadrup licar sus ci
tas de partidarios de la abolición gradual con otras de p a rti
darios de la abolición inm ediata.

F u era  de estos , que son los argum entos do autoridad que 
me han parecido oportuno dejar rectificados, volvamos al fon
do de la cuestión.

¿Cuáles han  de ser los efectos perniciosos de la abolición 
inm ediata de la esclavitud? se nos dice: la paralización to tal 
del trabajo. Los Sres. R epresentantes saben que el num ero de 
esclavos de Puerto -R ico  es el de 31.000, en una población de 
cercado 700 000 alm as. Por m anera, que si se considera la r e 
lación que existe entre los negros y la población to ta l , supo
niendo que todos se dediquen al trabajo , lo cual no es exacto, 
la proporción entre el núm ero de esclavos y el núm ero de 
hom bres libres, es de 5 4  por 100.

De modo que es una  proporción mucho menor que la cjue 
existe entre los niños y las niñas que hay en M anchester, ó en

cualquier otro centro importante industrial de Inglaterra res-  
pecio á la población que trabaja. ¿Y no os parecería ridículo 
que asistiendo á las (.fámaras inglesas oyeseis tjuejárse de que 
esos centros de trcíljajo se iban á jiaralizar piorque los niños y 
nhuus no trabajasen?

Pero además, el número de haciendas que hay en Paerto- 
Ptico es el de 700; de estas 700 existen quizá cerca de la mitad 
que no tienen ni un solo esclavo; y respecto á las restantes, 
acaso no hay una sola en donde no estén mezclados los escla
vos con los trabajadores libres.

En Puerto-Rico no existen esas manadas de negros com
pletamente apartados del trato socitil, sino que en Puerto-Ptico 
so liallan establecidas tales relaciones entre los negros libres, 
los esclavos y los hombres blancos, que los esclavos constitu
yen con los hombres libres el nvicleo del trabajo , siendo ios 
últimos su verdadera base.

El miedo que se tiene, según se dice, es que los esclavos 
abandonen el trabajo en el nioincnto de adquir ir  la libertad; 
pero ese peligro no existe en Puerto-Rico. Desde 4870-7b, el 
censo de esclavos ha bajado en 8.000, de los cuales un g ran  
número ha adquirido la libertad por voluntad espontánea de 
sus dueños. Pues bien; según los informes de la Capitaiiía ge
neral y los datos oficiales, el trabajo y la producción en la pe- 
q u e n a A n tilla 11 a n a u i n e n t a d o e n e  s o s d o s a ñ o s, 1 o c u; 11 pj r u e b a  
que  ̂ los esclavos que han adquirido la liberiad continúan de
dicándose al trabajo como ántes.

Hay también que tener en cuenta que en Puorto-Pdico la 
producción principal, la verdadera producción coiisiste en los 
frutos llamados menores; es decir, le.: necesarios para el sos
tenimiento do la vida, y la producción de eso» frutos meno
res, que son el resultado del pequeño cultivo que hay on Puer
to-Rico, donde no existen grandes propiedades, no podia re
sentirse por la abolición de la esclavitud, aun suponiendo que 
la abolición perjudicara la producción. De modo que la p r i 
m era producción del país no habria de resentirse, como no se 
paralizaria toda la producción con la emancipación de 3I.00Í') 
esclavos, de los que sólo 48.000 son labradores.

Se suspendió la discusión á ruego del orador, y'coiitinuando 
después de trascurridos algunos momentos, dijo"

E4 Sr. í jaU iua : Después de haber demostrado que la  abc- 
. lición de la esclavitud no ha de paralizar el trabcjcfon Puerm- 
Rico, y menos aun la de aquel trabajo que constiluye su pr'.- 
mera riqueza, voy" á ocuparme do otros conflictos do que aquí 
se Jia hablado, comparando Puerto-Rico con las colonias ex
tranjeras.

Él Sr. Estéban Gollantes fué el que principalmente se ocujU 
de este punto, aduciendo dalos que adolecen do un vicio de 
nulidad. Es muy fácil tra ta r  cualquier cuestión presentando 
cifras; pero es necesario que esas cilVas tengan cierto -‘arácto!* 
que no tienen las presentadas por el Sr. Estéban Gollantes.
S. S. ha tomado los datos do autores que profesan las mismas 
ideas que profesa S. S.; y por consiguiente esos dalos, que no 
son oficialos, no merecen entero crédito. Y digo ^juto, porrum 
aquí tengo los comprobantes; esto es, los documenios oíiciaics 
de Franc ia  é Inglaterra.

Se ha  dicho también que no debo olvidarse c) rpu? ha suce
dido en las Antillas inglesas, fmncesas y en los Lsícdos-IJiji- 
dos; y en este punto han padecido un error todos los señor''S 
que han terciado en el debate. Si hay un hecho n .o 'a u í c  
en la historia de la abolición, es (jue la cljolii'lon 'u' uq-ic 
sido inmediata, y que no ha  habido I\:iclon rdiyqua '.pie iiaijicm- 
do proclamado la abolición gradual liaya Ilcgadc- realizar -ia 
objeto.

' Se ha  citado el ejemplo del Brasil. ;.Y qué ha  sucedido en 
ei Brasil? En 4874 se dió una ley de abolición' gradual, con la 
cual se ha confundido la ley del Sr. Moret, que no fuá una ley 
de abolición, sino una ley  preparatoricU ¿Y cuáles han sido ios 
efecdos de la ley del Brasil? Ám pueden calcularse todavía; el 
Sr. Malheiro me afirma que es deplorable; pero de todos modos 
aun no puede argumentarse con ese ejemplo en contra de lo 
que estoy diciendo.

En Portugal se publicó una ley de extiiicion, no de aboli
ción, sin fijar la época en que los esclavos habian de ser de- 
cl ara dos libres; y osa ley necesitó reformarse tres veces; y los 
Sres. Representantes saben bien que una de las cuestiones 
que hoy preocupan más á Portugal es la cuestión do las colo
nias do Mo.cao y Angola, donde hay todavía esclavos.

¿Y los Estados-Unidos? Guardo yo oigo decir que somos 
más abolicionistas (¡ue Lincoln , que nunca quiso la abolición 
iniiie'liata, y sólo la estableció como medida de guoiua, me 
asombro. Eso no es exacto. La posición y las circunstancias 
de los Estados-Unidos no son las mismas que las nuestras; 
allí la cuestión de la esclavitud era ántes que lodo una cues- 
tinn constitucional; allí ha habido siempre dos tendencias: una, 
la de los Estados, que querían emanciparse cada vez más, y 
otra la. del poder central,  que quería hacer que el Gongres{> 
tuviera cada vez más facultades.

Por eso Lincoln, que reconocia en cada Estado el derecho 
de resolver las cuestiones do la esclavitud, y quería, sin em
bargo ,  que ei Congreso las resolviera, tenia un gran empeñu 
en conseguirlo, jiorque eso daba una gran^ fuerza á la 
centralizadora ; pero aquí no hay  esa cuestión; esta Asa minea 
puede perfectamente resolver sola la esclavitud corm) no in
dia hacerlo el Congreso de ios Esuifios-l.nidos, Además, :A 
})ion es cierto que la ley do 18fA fué una medida de gmnua 
sobre los Estados rebeldes y en favor de 3 millones do escla
vos, la enmienda 44 de la Constitución, la ley do 4865, y que 
dió libertad á otro millón de negros de Estados amigos, ñio 
una ley eminentemente política, y después vino la enmienda 
45 reconociendo derechos políticos á los esclavos.

Dejando ya estos argumentos relativos al Brasil y á los Esta
dos-Unidos ¿qué se haíiecho en otros países? ¿No se iin hcelio o i  
Ing la terra  la abolición inmediata? Se empezó por dar una ley 
en 4883 en que se daba á las colonias el derecho de optar por 
la abolición inmodiatra ó la abolición aplazada; alguna de las 
colonias inglesas, la más adelantada, Antigua, acopió la aboli
ción inmediaia; y si bien sufrió algo momentáneamente en 
su producción, pronto consiguió reponerse, al paso que en 
aquellas otras, como la Jiimaica, Trinidad, &C., en que se quisa 
hacer la abolición aplazada, no se originaron más que conflic
tos y perturbaciones, llegando al extremo de tener que decla
rarse  la abolición inmediata, á petición de los mismos posee
dores.

El Sr. : Habiendo pasado las horas de
reg lam ento , se suspende esta discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa loa dictámenes de ia  
comisión de actas aprobando las de Murcia y Arenas de San 
Pedro, y proponiendo la admisión de los Sres. Gayuela y  
Muñoz.

Pasaron á la comisión varias enmiendas al presupuesto do 
Fomento.

Se concedió licencia al Sr. Fernandez Izquierdo.
El Sr. W í c e p r e s í d e s í t e : Orden del dia para mañana ; 

Actas y los demás asuntos pendientes , empezando por el pre
supuesto de Fomento.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.
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SOCIEDADES

D irecc ión  d el Canal de £.ozoya.
Habiéndose extraviado tres certificaciones de suscricion á 

las aguas de este Canal á favor de D. A drián H ernández, dos 
de ellas expedidas por el suprimido Consejo de adm inistración  
con los núm eros 1.666 y 1.67S respectivam ente, fechas 1.“ y 15 
de Octubre de 1866, importantes la prim era 11.000 y la segun
da .S'.OOO rs. reintegrables en agua, y la núm . 108 del libro 2.® 
provisional de fecha de Diciembre de 1871, de uno y medio 
reales fontaneros, autorizada por el D irector de este Canal, 
se suplica k quien las tuviere en su poder se sirva entregarlas 
en estas oficinas, casilla del centro de la plaza de Bilbao; pues 
pasados 40 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
quedarán nulas y sin n ingún efecto, expidiéndose á  dicho in 
teresado otras en su equivalencia.

Madrid S7 de Febrero de 1873. ==E1 Ingeniero D irector, J. 
Morer. " X—1S50

R elám p ago.
S0CIED.\D ESPEC IA L MIX ELA.

Con arreglo á lo que se previene en ei art. 21 de la ley  y 
reglam ento social, y por acuerdo de la Junta general y d irec
tiv a , se requiere por tercera y ú ltim a vez al pago de los d iv i
dendos que adeudan á esta Sociedad á los individuos que á 
continuación se expresan , para que en el térm ino de 15 dias 
se sirvan verificarlo en casa del que su sc rib e , calle del Daño, 
núm ero 10, p rincipal, y de no hacerlo les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Media acción D. Cándido B atanero, debe 50 rs.
Idem  id. Doña E íigenia de Corte, id. 50 id.
Un cuarto id. D. Manuel Escobar, id. 25 id.
ídem  id. D. José Goyeneche, id. 25 id.
Media id. Doña P e tra  López y R am írez, id. 50 id.
Un cuarto id. Doña B albina Puente y A ngeles, id. 25 id.
Idem id. Doña Cándida R odríguez, id. 25"id.
Idem  id. D. Mariano Salas, id. 25 id.
Idem id. D. Ezequiel Salinas, id. 25 id.
Idem id. Doña Matilde Tagle Pallaris, id. 25 id. -
Madrid 28 de Febrero  de Í873 .= E l Presidente, José M aría 

L ourtau. X —1210

C om isión  liq u id a d o ra  d el B anco de E co n o m ía s.
A nunciada en la G a c e t a  del 15 del eorriente l a  convocato

ria  para la Junta general de séñores im ponentes, esta tendrá 
lugar en el local titulado Estudios de San Is id ro , calle de 
Toledo.

Los señores im ponentes pueden recogee la M emoria de l a  
Comisión correspondiente al últim o ejercicio en las oficinas de 
l a  misma, calle de San Roque, núm . 8, bajo d e rech a .= E l P re 
sidente, José Tam ariz-y Guerrero. X —1245

Cantidades ■reco/udadas durante el segundo semestre de 1872.
Rs. Cénts.

EN EF E C T IV O .  ----------------------

De la cuenta de deudores por p a g a r é s . . . 10. 500
Idem  de la Sección contenciosa...................      18.524‘27
T:leni do alciuileres de la casa calle del C id. n ú 

mero 6 . . . .................................................    1.475

Reanudado en efectivo., 60.199‘27
i l X V  EN  IMPOSíGIONES..

.Reales vn. 329.224 de imposiciones que quedan 
am ortizadas á varios tipos en pag > de créditos 
nnpoi.‘tantos un capital eic'jtivo d e . . ...................   23I.921‘82

De un (írédito contra el Banco compensando otro 
de la Sección contenciosa,........................ ............... 100.000

T o t a l  recaudoAo^  392.421‘09

Cuenta de la inversión dadn á las cnmtklades re
caudadas en efectivo durante dicho periodo.

Pegado á los empleados, Abogado consultor y de
legado del G o lú e rn o ..  ------ --------------------- - „ 11.499‘95

Idem por gastos de m a te r ia l, alquiler de oficina
y otros   ..........          3.267‘81

Idem por id. de nloitos, escrituras y poderes . . . .  4.529‘70
Idem pOi id. d in^presiones y a n u n c i o s . 256 
Idem ])or bm .  ̂ a imposiciones que no lo r e 

cibí oro I c 1 '    .......... .. 2.270
l i  ;:m ou la a u n/. cuon por transacción de va -

m'as póhzds d ‘ icm no convenidas., 36.18940
Jdem á la Comisión in te rv e n to ra .   ...... . 2.160

, T o t a l . . . . . . .  63 173‘31

Maúrid Id  de Enero de 1 8 7 3 . Contador, Ciríaco M arti- 
V P r e s i d e n t e ,  José Tam.ariz y Guerrero.

Ooííuslon in ierveníora del Banco ele Econom ías.—Se aprue
ba la presento cuenta , y devuélvase á la liquidadora para los 
efectos 'le liquidación.

Madrid 10 de Febrero  de 1873.= L l  P residen te , P. I . ,  José 
L a g o .E l  Secretario, Rom án Delgado.

N o t a . Además de las im posiciones que se dan como recau
dadas en esta cuenta y la del sem estre anterior im portante 
reales vn. 1.639.905, se han extinguido durante el año 1872 
reales va., 1.255.579 de imposiciones de los imponentes disi
dentes y pagadas, según las respectivas transacciones.

X ^1245
La M inería  Española..

No habiéndose verificado la subasta de m inerales que ex
plota en sus minas del Horcajo, sitas en térm ino  municipal de 
Almodóvar, provincia de C iudad -R ea l, que estaba anunciada 
uara  el 25 del actual, la Comisión de inspección y  vigilancia 
lia acordado anunciarla de nuevo modificando el pliego de 
condiciones, que se halla  de manifiesto en sus oficinas, plaza 
del Progreso, o, principal.

Se adm iten proposiciones hasta 31 de Marzo próximo.
Ei producto medio será próxim am ente de 4.000 quintales.
La ley m edia en el año anterior fué de 67 por 100 y 5‘84 

onzas de plata en quintal de m ineral.
Madrid 26 de Febrero de 1873.=-*E1 D irector geren te , Cefe- 

rino Avecilla, X --1248—2

Sociedad an ó n im a  esp añ o la  de la p ó lv o r a  D in a m ita ,  
p r iv ile g io  de A. NobeL

El Bon.sejo de adm inistración de esta Sociedad, en v irtud  
de la facultad que le concede el art. 7." de los esta tu to s, ha 
acordado en sesión del 10 del corriente un tercer dividendo

pasivo de 95 reales de vellón, ó 25 francos por acción, pagade
ros del 15 al 25 del próxim o mes de Marzo.

Bilbao, en el domicilio social, calle de la L o tería , núm e
ros 8 y 9.

P a rís , Sociedad del Crédito Moviliario E spañol, 25, boule- 
vard  Haussman.

Madrid, Sociedad del Crédito M oviliario Español.
Bilbao 17 de Febrero  de 1873. X —1241—3

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid.
Cotización oficial de 27 de Febrero de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

Fondos públicos.

Renta perpélua al 3 p o r  lOO.......................
pequeños  

á plazo.
Idem id. ex ter io r  al 3 p o r  100 ..................

'pequeños
Billetes hipotecarios de l  Banco de Es

paña,  2 s é r i e ............................. .................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  BJC

interés a n u a l . .  .............................................
no publicado 

Idernid.— En cantidades pequeñas
Resguardos al po r tad o r  de la Caja de

Depósitos......................................................
no publicado

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
a l 12 p. 100 .—Vencimiento de 1." Mar
zo de 1 H73.................................................

Acciones de obras públicas de B"' de Julio
de 1858, de 2.000 r s    ...........

no publicado.
Obligaciones genera les  p o r  ferro-carr i les

de  2.000 r s .......................................................
no publicado..

Acciones del Banco de E s p a ñ a .................
i- '-A.', ;j; no publicado

Idem de laSoe.Esp.* d eC réd .“Comercial

C am b ios o ñ c ia le s  so b re  p la z a s  d e l r e in o .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 26 Dia 27.
21‘45 21‘45-20-25-30-35-40
2U75 22‘0 0 - i l ‘50-30-50
21 40 ))
26‘25 26‘«i0-30
-26‘80 »

101‘00 l o r o o
68‘00 67-75-30-50

» 67‘40p.
68‘20 68‘i0 -6 / ‘85-68‘00

67‘60
76‘50 75‘00
75‘30 »

» 96‘00

52‘00 »
» 51‘00p.

4.V50 43‘i5-42‘40-75-43‘00
43‘25 »

162‘00 162‘00
:Ó3‘00 162‘7 5-1 63‘00

» 1 23‘90-95

Albacete. 
A licante . . 
A lm e r ía . . . . . . .
A v i l a . , . .  
f  i d a j o z . ., 
Barcelona ,
Bilbao-----
B urgos__
C á cere s . .. 
C á d iz . . . .  
Castellón. 
C iudad-R eal . . .
Córdoba ...........
C oruña..............
Cuenca...............
G e r o n a . . . . . . . .
Granada . . . . . .
Guada tajara.. ,. 
H ue lva . . . . . . . .
Huesca.  .........
J a é n .  ...........
León .
L é r id a . . . . . . . .
Logroño.............

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

» 1]4 Lugo................... pa r  p. ))
» R 2 Málaga........... par . »
» 1 [4 Murcia ........... .... )) 1 l 4  p .

R 2 p. » O rense ............... pa r . »
)) 1{2 Oviedo............... » R 2
» 2 F a le n c i a ........... » I j á ^

1 Pam p lo n a ......... » 5i8 p.
3[8 P o n te v e d ra___ » 1[2

par. » Salam anca........ par . »
» 1 3i4 San S e b a s t ia n . . » 1

par. )> S a n ta n d e r ......... » 1 l«
1l4p. » San t iag o ........... » 1j4

» 1l?, Segovia ............. par . »
» 5j8 Sevi l la ............... 1
)) )) Soria ................... p a r  p. ))

R 4 )) Tarragona . . . . 1l2
R 2 T e ru e l ................ par . »

3 i 4 >} Toledo............... 1¡2
» w V alenc ia ............ )) 7i8

1]4 Valladolid . . . . )) R4
p a r  p. )) V itor ia ............... )) 5i8

» R 2 Z a m o ra .............. pa r . »
pa r . )) Z aragoz a ........... » 1 [2 d.

1 » 3 i8d .

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P arí s  26 Febrero .—Fondos españoles: 3 p o r  100 exterior, á 23 1| 2 .

í 3 por 1 00........................    á 56‘35
F o n d o s  franceses ..  ¡ 4 R 2 p o r  1 0 0 ......................  á S2 ‘á5

( 5 po r  lOO..  ......................  á 90‘75
Consolidados ing leses .................................................... á 92 R2,

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la za s  ex tra n jera s .
Londres, á 90 días fecha, í8 ‘ü5.
París ,  á S  días vista,  5 ‘OL

O O O S' O O ‘'Í

OhñeTWütorÍ€^  d e  H ad rM . 

m eteoro lóg icas del d ia  27 de Febrero de iB73.

del
■ ba rómetro  
redücida á O' 
y en  milíme

tros .

TSSíMiílATÜrv •
V humedad del a;

9 de i a nic 
12 del d í a . . 

3 de la t . . 
6 de la t . , 
9 de la n..

702,1 1 
704,37 
705,81 
705,57 
707.05 
708.53

Seco =

8,4 
8.7 

11,3 
12,2 
10  2 
7,6

H úm eda  - 
cido

i

y clasedei Yíeuto

4,8
5,4
6,1
5.7
4.8
3.9

'ÍN. 0 . . .  
N O . . .  

IN. O . . .  
¡N. O .. 
IN. O ..  
|N. 0 . . .

V.*’ fte.  
Idem,. 
I d e m , . . 
Idem.. . 
ídem . .  
Brisa . .

T em peratu ra  m áx im a  d e l  a i r e  ,á  l a  s o m b r a .   ................
Idem m ín im a de  i d      ................

Diferencia.  ........................
Temperatura m.ínima de  l a  t i e r r a , á cielo d escub ie r to . ,  
ídem m áxim a al soi , á 1,47 m etros  de  l a  t i e r r a . . .
ídem id .  d e n t ro  de una e s fe ra  de  c r i s t a l . ................

D iferencia  ...........
Lluvia en las 24 ú ltimas horas en m il ím etros ......................

Pocas nbs.
Idem.
Idem.
Algo nub.® 
Pocas' nbs. 
Despejado.  

, 12 9 
, 7,5
. 5,4
o 4,8 
. 16,2 
, 40,2 
, 24,0

B ir e c o io B  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,  

Según los p a r t e s  r e c ib id o s  , a y e r  llovió en Badajoz.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del p a r te  r e m i t i d o  en  e s te  d ia  p o r  la  I n t e rv e n c ió n  del Mercado 

de g ranos  y n o ta  d e  p re c io s  de  a r t í c u lo s  de co n su m o  r e s u l t a  o 
'Siguiente:
 ̂ Carne de v a c a . de 1 5 á 16 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘47  á 0 ‘70 !a 

l ib ra ,  y á 1‘49 e l k i l ó g r a m o .
Idem de c a r n e r o , d e O ‘47 á 0 ‘6 5 p ,e s e ta s la  l i b r a  y  á 1 ‘64 el kiló- 

gramo.
Idem de t e r n e r a  ,d e  1 ‘25 á 2 p e s e ta s  l a  l i b r a ,  y  d e 2 ‘71 á 4 ‘$4 

e l  k i lóg ram o .
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T o c in o a ñ e jo . de i 7‘50 á 1 8 pesetas la  arroba ;d e  0 ‘76 a 0‘821alibr£  
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k i ló g ra m o .

En canal ,  de 14‘56 á ^5‘62 pesetas la a r r o b a ,  y de  1 ‘38 á 1 ‘4 i el 
kilógramo.

J a m o n .d e  3!5 á 31‘25 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e B 2 5  á 1 ‘5 0 1  a l i b r a ,  ^  
de 2 ‘71 á 3 ‘25 el k i lógramo.

P a n d e ó o s  l ibras.  d e o ‘35 áO ‘41 p e s e ta s .y  d e  0 ‘S8"#á 0 ‘4 5 elkilógrasu •
G arb an zo s ,d e  1 á 1 2‘30 p e se ta s la  a r ro b a ;  de 0 ‘23 á O‘59 la libra., y 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el ki lógramo.
Arroz, de 5‘50 I 7 pese tas  la a r ro b a ;  d e  0 ‘29 á 0 ‘32 ] a l i b r a ,  y d e O ‘6 S 

á 0 ‘70  el k i lógramo.
Lente jas .de  3 á4 p e s e t a s l a a r r o b a  ;d.e 0 ‘1 S á O ‘241a l ib ra ,  y d e D ‘áíí 

á O‘62 el k i ló g ra m o .
Carbón v-egeta l ,de  1‘2 5 á  1‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  de 0‘10 áO ‘- l  

el kilógramo.
Trigo, de 1 O 62 á 1 2 ‘GO pesetas la fanega, y ¿le 19‘21 á 21‘72Pibe/V- 

tólitro.
Cebada, d e  5‘25 á 5‘6s p e s e ta s  la fanega ,  y  de  9 ‘5ü á 10‘17 el hcn. 

tólitro.

N o t a .— Hese s d ego l ladas  a y e r .

Y a c a s ................ ................ .. B 9
C a rn e r o s   ..... .................... 174
Corderos  ..................  i 49
Cerdos............................................... 213

T o t a l . . . . . . . . .  685

S u p e s o  en l i b r a s . . .  115.421 .—Id e m  en  k i l ó g r a m o r . . .53 C97‘SB;

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cg-- 
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION, P t a s .  Cénts .

TnlesHn________________ _____________
......... ...... ........... ....... ............. .. 7 Os:‘6 4— n'' ' —..................................................

A t o c h a . . . . . . . . .  ......................................... .. 1 .110‘51
Alcalá ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n . . . . . ------- 395 67
B i l b a o . . , ........................... ...............................
Estación  del M e d io d ía ....................... . . . . . .
Id em  d e l  N o r t e . .............................................. 2 056*20
Diligencias y  c o r r e o s . . ................................ . 4‘93
M atadero.-á-Arbitr io  s ó b r e l a s  c a r n e s . ,, . IG.379‘38

T o t a l ..................... ..... 21.810‘5G

Lo q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  para su  conocimiento .
Madr-id 27 Febrero  dp 1 8 7 8 . - - E l  A lc a ld e  Pres iden te  interino 

Ignacio de Santiago y Sánchez.

ETE 1 0  OFICIAL

Se h a n  publicado las entregas 36 y 37, últimas"Fle la in 
teresante obra titu lada  Vida de Jesucristo, escrita  en el año 
de 4600 por el M. R. F r. Fernando  de V alverde, de la Orden 
de erm itaños de San A gustín, aprobada por la  censura ecle
siástica.

T erm inada esta m agnífica obra, y rev isada con detención 
ántes de proceder á su ven ta  por tom os, han  advertido sus 
editores una  equivo cación en el segundo pliego de la entrega 
prim era; y  deseando que los suscritores no sufran  perjuicio 
alguno, ni que Ja form a de la clora desm erezca en lo mas m í
nim o del esm ero que requiere por su im portancia y su mérito» 
han decidido tira r  de nuevo el pliego en cuestión ya corregido, 
y repartirlo  gratis entro los suscritores, á pesar del gasto que 
este buen deseo les proporciona.

INDICE
DE LA S LEV ES , D ECRETOS, REGLAMENTOS, ÓR D ENES, CIRCULA
R ES Y SEN TE N C IA S CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN  

PUBLICADO E N  EL P R E S E N T E  MES.

E n

E n d.°~D ecreto  concediendo al Banco de P a rís  'y de los 
Países-B ajos la facultad de crear el Banco liipotecario de 
España  y aprobando los esta tu tos del m ism o.— N úm e
ro 32.

E statu tos del Banco hipotecario de España.— Idem.
2.—Decreto creando una comisión especial para  la form a

ción de una ley de E njuiciam iento  civil, y nom brando 
el P residente y los Vocales de la m ism a.—N úm . 33.

Otro declarando inam ovibles, confirm ándolos en los ca r
gos que desem peñan, á un P residente de Sala, á un Ma
g istrado de A udiencia y al Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la Inclusa de M adrid.—Idem.

Otro declarando aptos^ para  volver al servicio Judicial é 
inam ovibles en sus cargos á dos Jueces de p rim era  in s
tancia  cesantes.—Idem.

Otro concediexido indulto  del resto  de la pena que le ha 
sido im puesta por la A udiencia de Madrid á Tom ás Oriol 
Castellote en causa sobre disparo de una  arm a de fue
go.—Idem.

Otro m andando proceder á la elección parcial de un Di
putado a Cortes en cada uno de los d istritos de Alurias 
de Paredes, La Bañeza y Yecla en las provincias de León 
y M urcia.—Idem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Aulministra- 
cion civil á D Sebastian Abojador y Bengoechea.—Idem.

Otro declarando disuelta y en estado de' liquidación la 
Sociedad denom inada Crédito y fomento de Vigo.—Idem.

Orden declarando que los alum nos que se hallan  en las 
condiciones m arcadas en la Real orden de 9 de Octubre 
de 4874 están dispensados de cu rsar y p robar las asig
natu ras del ano p reparatorio .—Idem.

O tra dando las gracias en nom bre de la  Nación á D. Gu
m ersindo F ra ile  y Valles y D. P rim o  Comendador y 
Tello por sus donativos de obras con destino á Bibliote-» 
cas populares.—Idem.

E n 3.—Decreto indultando á Escolástico Molina López de la 
pena de m uerte que le ha  sido im puesta por el Juzgado 
de p rim era instancia  de Ocaña en causa seguida sobre 
robo y asesinato.—Núm. 34.

Otro disponiendo quede sin efecto el decreto por el cual 
fué nom brado Gobernador m ilita r de la provincia de 
León el B rigadier D. José de los R eyes y Mesa.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia de 
León al B rigadier D. Ignacio Villaoz y R ucandio.—Idem

Otro relevando del cargo de Gobernador m ilita r de la p ro 
v incia de T arragona al B rigadier D. Fulgencio Gavilá y 
Sala.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y 
plaza de T arragona al B rigadier D. Pedro Gómez Me-  ̂
deviela.—Idem.

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de Hacienda 
á D. Cayetano Sánchez B ustillo.—ídem.
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En 4.—-Decreto conmutanclo la pena im puesta por la Audiencia 
de Albacete á Vicente U rda y Rico por la de seis meses 
de arresto  m ayor en causa sobre robo.—Núm. 35.

Otro nombrojido Director general de los R egistros civil, 
de la propiedad y del N otariado á D. José Gallego 
D íaz.--Idem .

Orden disponiendo que todos los funcionarios del orden j u 
dicial y fiscal que se hallen en uso de licencia ó se h a 
llen nom brados recientem ente deberán estar presentes 
en sus destinos el dia SO del actual, declarando caduca
das todas las licencias y prórogas que cum plan con pos
terio ridad  á esta fecha.—ídem.

Otra autorizando á José Juan  G uillerm o 'W^atson para  
constru ir en el puerto de S antander u n  em barcadero de 
h ierro  apoyado en la escollera de la te rcera  alineación 
de los m uelles de Maliaño.—Idem.

Otra m andando suspender los ejercicios de oposición á la 
cátedra de principios generales de L ite ra tu ra  y L ite ra 
tu ra  española en la U niversidad de M adrid.—Idem.

En 5.—Decreto concediendo á D. Em ilio Rotondo perm iso para 
establecer y explotar en el in terio r de M adrid un servi
cio telegráfico de avisos y  com unicaciones privadas.— 
Número  36.

P rogram a especial de la Exposición universal de V ie- 
na,.— Idem.

En 6.— Decreto nom brando Vocal d é la  Jun ta  calificadora para 
el exám en de ingreso en el cuerpo de aspirantes á la Ju 
d ica tu ra  á D. Gregorio de Miota.—N úm . 37.

Otro nom brando para  el cargo de sustitu to  del Presidente 
de la Jun ta  calificadora de exámen de ingreso en el 
cuerpo de aspirantes á la Jud ica tu ra  á D. Juan  M anuel 
González Acebedo.—Idem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de A dm in istra
ción á D. José de E cheverría  y Helguero.—Idem.

Orden disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de am pliación de Pfisica experim ental vacante en la 
U niversidad de Santiago.— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. E m i
lio Pon, D. A ndrés Suarez Saavedra y D. Federico Anel 
y Molet por sus donativos de libros con destino á B i
bliotecas populares.—Idem.

O tra aprobando los estatutos de la Caja de A horros y  
Monte de Piedad de Zaragoza.—Idem.

E statu tos á que se refiere la orden p reced en te .--íd m .
En 7.—Decreto indultando á Miguel Rey del resto de la pena 

que le queda por extinguir y que le fué im puesta por la 
A udiencia de Valladolid en causa sobre robo de una ca 
m isa.—N úm . 38.

Otro prom oviendo á una plaza de M agistrado de la A udien
cia de Las Palm as á D. Camilo Gallego, Juez de p rim e
ra  in stancia  del d istrito  de Palacio de B arcelona —Idem. 

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el M ariscal 
de Campo D. Carlos G arcía T assara del cargo de A yu
dante de Campo de S. M. el R ey.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Vocal de la Jun ta  de 
Ordenanzas el B rigadier D. R afael Carrillo y G utiér
rez.—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito fran 
cés D. Antonio M aynadie y B onnassiés.— Idem.

Otro autorizando al M inistro de P^omento para que p re
sente á las Cortes un proyecto de ley sobre cesión g ra
tu ita  de m aderas con destino á la reparación del m o
nasterio  de San Lorenzo del E scorial.—ídem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Orden resolviendo que debe excluirse del catálogo de m on
tes públicos de la provincia de Murcia el terreno m on
tuoso contenido en la hacienda Rabo de Lobo, pertene
ciente al Marqués de F on tanar.—íd m .

R esúm en de los nom bram ientos de N otarios, A rchiveros de 
protocolos y Escribanos sustitutos de actuaciones v e ri
ficados en Diciembre últim o.—Idem.

En 8.—Decreto declarando cesante á D. E nrique G arcía Asen- 
sio, P residente de Sala de la A udiencia de A lbacete.— 
Número  39.

Otro disponiendo que D. José Cañizares y P astor cese en 
la comisión de Presidente de la A udiencia de laO oruña, 
y  pase á desem peñar una  P residencia  de Sala de la de 
A lbacete.—Idem.

Otro promoviendo á una  plaza de P residente de Sala de 
la A udiencia de Sevilla á D. José María P ay u e ta , Ma
gistrado de la de V alladolid.—Idem.

Otro prom oviendo á una plaza de Magistrado de la A u
diencia de V alladolid á D. Jesús María A lm oina, Juez 
de p rim era instancia de la, Ooruña.^—Idem.

Otro concediendo el títu lo  de ciudad á la villa de F reg e - 
nal de la S ie rra , provincia de Badajoz.—Idem.

Otro aclarando varias palabras del decreto de 7 de Julio  
de 1871 creando la Orden civil de M aría V ictoria.— 
Idem.

Orden disponiendo se provea por traslación la cátedra de 
L ite ra tu ra  clásica griega y la tina  vacante en la U niver
sidad de G ranada,—Idem.

Otra de la Dirección general de A duanas resolviendo 
que para la aplicación de las franquicias p rim era y te r
cera de la disposición del A rancel en las expedicio
nes por tie rra  se ex ijan  los docum entos que se expre
san.—Idem.

Otra fijando como lím ites de la zona fiscal de la provin
cia de H uesca los térm inos m unicipales que se m encio
nan .—Idem.

O tra de la Dirección general de Instrucción  pública de
clarando que la asignatu ra  de dibujo es obligatoria y 
necesaria para todos los alum nos de la F acu ltad  de 
Ciencias.—Idem  

9 ,~ In scripcion  de S. A. R. el Infante D. L uis Amadeo en 
el R egistro civil.—N úm . 4-0.

Decreto nom brando M agistrados de las A udiencias d eB ú r- 
■ gos y G ranada á D. José Leonardo R oldan y D. Felipe 

U ria .—Idem,.
Otro reorganizando el cuerpo de A rtillería .—Idem.
Otro suprim iendo la Dirección general de A rtille ría  y 

creando en el M inisterio de la G uerra una Sección en
cargada de todos los asuntos relativos á dicho cuerpo. 
Idem.

Otro disponiendo quede en situación de cuartel el Te
niente General D. Rafael P rim o de Pvivera.—Idem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de A dm inis
tración á D. F rancisco  Javier Bona.—Idem.

Orden redactando en nueva form a el art. 5." del decreto 
de concesión del cable de la P en ínsu la  á Cuba con es
cala en C anarias.— Idem.

En 10.—Acta del bautizo de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Luis Amadeo de Saboya.—N úm . 41.

Decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de 
M aría V ictoria á D. Cesáreo Fernandez y Fernandez de 
Losada.—Idem.

Otro concediendo la cruz de p rim era clase de la Orden

civil de María V ictoria á D. R am ón Meana y Ambas.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase de la Orden 
civil de M¿iría V ictoria á Doña M aría Bascuas y Co- 
lom .—ídem.

Orden aclarando el sentido del art. ISO del reglam ento 
de 8 de Julio de 1859 para la ejecución de la ley de po
licía de los ferro-carriles referente al trasporte de efec
tos conducidos con la velocidad de los viajeros.—-Idem.

E n 11-—Decreto conm utando la pena de m uerte im puesta á 
Miguel E rrea  y Goñi por delito de doble asesinato en la 
inm ediata de cadena perpétua.—Núm. 42.

Otro haciendo merced de títu lo  del Reino, con la denom i
nación de Conde de Caudilla, á D. M anuel Chaves y 
Loaisa.—I-¡em.

Otro haciendo merced de título del Reino, con la denom i
nación de Marojds de Cayo del Rey, á D. Justo San Mi
guel.—Idem.

Otro resolviendo que D. B ienvenido Oliver y E ste ller 
ocupe en el escalafón de Magistrados de A udiencias de 
fuera de Madrid el lugar que le corresponde según a n ti
güedad.—Idem.

Otro concediendo la cruz de prim era clase de la Orden 
civil de María V ictoria á D. Gregorio Hueso y S án
chez.—íde?n.

Otro concediendo la cruz de segunda clase de la Orden ci
vil de María V ictoria á D. Manuel Logroño y V allejo.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase de la Orden ci
vil de M aría V ictoria á D. José G arcía A guado.— Idem.

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  á fa
vor de Doña M aría de la A sunción y Doña E lena V e- 
larde y G uisasola por el equivalente de las alcabalas 
del Concejo de P roaza y Coto de L in a re s , prov incia  de 
Oviedo.— Idem.

En i2 .— Mensage de S. M. el Rey á las Cortes renunciando  la 
Corona.—N úm . 43.

Contestación de la A sam blea Nacional al docum ento p re 
cedente.— Idem.

Acuerdo reasum iendo la A sam blea N acional todos los po
deres , declarando como form a de Gobierno la República, 
y que se elija por nom bram iento directo de la m ism a 
A sam blea el Poder E jecu tivo .— Idem.

Decreto de la A sam blea Nacional nom brando Presidente y 
M inistros del Poder E jecutivo de la R epública á los 

individuos que se expresan.— Idem.
Otro concediendo indulto del resto  de la pena im puesta 

á Francisco  Vicente Leal y sus co-reos por la A udien
cia de Sevilla en causa sobre robo con in tim idación.— 
Idem.

Orden disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de T erapéutica , M ateria Médica y A rte de recetar va
cante en la U niversidad de Madrid. — Idem.

O tra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de L engua árabe de la U niversidad de Sevilla. — Idem.

E n 13.— Decreto nom brando Capitán general del distrito  de 
Castilla la Nueva al Teniente G eneral D. R am ón N ou- 
vilas y Rafols. — N úm . 44.

Otro restableciendo en el empleo de Teniente G eneral y 
en los demás honores y condecoraciones que disfrutaba 
á D. Juan  C ontreras y R om án.— ídem.

Orden resolviendo que se aplique en casos análogos lo de
cidido en un expediente sobre la im posición por el Go-. 
bernador civil de la  provincia de Segovia de la m ulta 
de 50 pesetas á Benito Perez y Domingo F ernandez con 
m otivo de haberse denunciado la  existencia de talleres 
de sierra  en un m onte que el Duque de F ria s  posee en 
el térm ino de N avafría.— Idem.

Sentencia declarando que no procede la v ia  contencioso- 
adm in istra tiva  respecto de la dem anda propuesta por 
D. Angel de los Rio^ y Rios sobre revocación de una 
R eal orden que hizo cierta concesión de aguas á D. Vi- ‘ 
cente G utiérrez y Casafont.— Idem.

O tra dejando sin efecto las órdenes reclam adas en el pleito 
contencioso-adm inistrativo entablado por D. E rnesto 
T ourangin  sobre anulación de un privilegio de inven
ción para  desoxidar m inerales de h ierro .—Idem.

g ji 1 4 —̂Decreto disolviendo el cuerpo de G uardias del R uy.— 
N úm . 45.

Sentencia confirm ando una sentencia in terlocu to ria  de la 
Sala p rim era  de la A udiencia de Albacete y anulando 
otra  de la m ism a Sala pronunciadas en los autos con
tencioso-adm in istrativos seguidos por D. Luis Roca de 
T ogores, Conde de L u n a , sobre reconstrucción de una 
presa en el rio Segura.—Idem.

O tra absolviendo á la A dm inistración general del Estado 
de la dem anda contencioso-adm inistrativa in terpuesta  
por D. José Sánchez G uerra sobre revocación de una 
R eal orden que m andó devolver á D. Sebastian Gabriel 
de B raganza los cortijos nom brados de Las Pilas Alto y 
Bajo y la h uerta  llam ada de San Juan  de Dios en la c iu
dad de Córdoba.-—Idem.

E n 15.—Proyecto  de ley concediendo am nistía  á los procesados 
por haber tom ado parte en las insurrecciones republica
nas ó con ocasión de las m anifestaciones contra las quin
tas.— N úm . 46.

Decreto declarando cesante á D. Cárlos Burel y Criado, Go
bernador civil de la provincia de Málaga.—Mem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Má
laga á D. Em igdio Santam aría.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Manuel Zapatero y A lbear, 
G obernador civil de la provincia de Córdoba.—ídem . ^

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Cór
doba á D. Mamés Benedicto.—Idem.

Proyecto de ley derogando los artículos 4.“ y 670 de la iey 
provincial sobre organización del poder judicial, y dispo
niendo que la ju s tic ia  se adm inistre en nombre de la 
Nación.—ídem .

Decreto resolviendo que los Voluntarios de la Libertad, se 
denom inen en lo sucesivo Voluntarios de la República, 
y m andando reorganizar los cuerpos de \o lu n ta r io s  d i
sueltos desde el mes de Octubre de 1868.—ídem.

Circular del M inisterio de la Gobernación á los G oberna
dores de las provincias fijando los principios á que de
ben su je tar d ichas A utoridades su conducta polítm a y 
adm in istra tiva .—Idem.

Decreto aprobando el reglam ento provisional para  el ser
vicio del ram o de Montes en F ilipinas.—Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto precedente. Idein.
Sentencia declarando procedente la via contencioso-adm i

n is tra tiva  respecto de la demanda presentada por^ el 
.Ayuntamiento de P a te rna  del Campo sobre revocación 
de una Real orden que le denegó para dehesa boyal la 
denom inada del C haparral que fué vendida por el E sta 
do.—Idem.

En i6 .—Ley concediendo am nistía  á los procesados por haber 
tomado parte en las insurrecciones repubiicauas o con

ocasión de las manifestaciones contra las quintas.—N ú
mero 47.

Decreto disponiendo que el Teniente General D. Domingo 
Moriones y Murilio cese en el cargo de General en Jefe 
del ejéi'cito de operaciones del Norte.-—ít/ra^.

Otro nombrando General en Jefe del ejército de operacio
nes del Norte al Mariscal de Ccampo D. Manuel "Pavía y 
Rodríguez de A lburquerque.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de ílacienda para que pre
sente á la Asamblea Nacional un proyecto de ley adju
dicando deliniLivamerite las m inas de Riotinto á la casa 
Matheson, de Londres.— Ide})i.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administraiiva presentada por el 
Ayuntamiento ile la villa de Dalias sobre revocación de 
una órden que declaró improcedente la excepción solici
tada' de varios terrenos como de aprovechamiento.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrativa interpuesta  
por D. León González Márquez y otros sobre revocación 
de una órden de la Regencia del Reino que declaró nula  
la venta de varias fincas hecha por el Estado por estar 
mandadas devolver á su dueño D. Agustín de Orliac y  
Palomo.— Idem.

En 17.—Ley otorgando á los concesionarios del ferro-carril de 
Utrera á Dsuna un plazo de 20 meses para que termine 
las obras de toda la línea.—Núm.  48.

Otra reformando el art. 59 de la ley provisional de 3 de 
Junio de 1870 en los términos que se expresan.—Idem.

Otra eximiendo del pago de derechos los mármoles de 
Carrara introducidos en la Aduana de Sevilla para  em 
baldosar la Biblioteca Colombina.—Idr?7i.

Otra concediendo a Doña Magdalena Gómez de Navarrés, 
viuda de D. Garlos Rubio, la pensión vitalicia de 1.50!.; 
pesetas anuales.—Idem.

Decreto declarando abolido en el ejército el juramento 
político, y restableciendo en el goce de sus empleos, ho
nores y condecoraciones á todos los Generales, Jefes y 
Oficiales del ejército que se negaron á prestar ju ram en
to.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Marcelo de 
Azcárivaga y Palmero del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo c Le? iCv Oapitan^'a general 
de Castilla la Nueva al Brigadier D. Jo’sé Grajera y Sán
chez Gata.—Idem.

Otro reorganizando la plantilla del personal del Ministerio 
de Fomento.—ídem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Fomento 
á D. Ruperto Fernandez de las Cuevas. —ídem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio 
María Fontanals , Directo<= general do A gricu l tu ra ,  I n 
dustria  y Comercio.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión prcsentaua por D. Gaspar Pi-o- 
drigucz. Director general do Estadística.—Idem.

Otro nombram.lo Director general de ^Agricultura, Indus
tr ia  y Comercio á D. Arniibal fvi\ uve Osorio.— Idem.

Otro declaranvlo c eso ule á. D. Maimcl ¿A 11 listante , Oficia ¡ 
de la clase do segundos del M‘ crio de Fomento.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase ue segundos del Mi
nisterio de Fomento á D. Salustio Víctor Albarado.—

' Idem.
Otro declarando cesante á D. Alfredo de la Cortina y de 

los TIeros, Oficial tercero del M inisterio  de Fomento.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento á D. Enrique Peiayo.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de i a. 
demanda contencioso-administrativa propuesta por Mon- 
sieur Horacio Pery  sobre revocación de unas Reales 
órdenes que desestimaron sus instancias para  nueva 
liquidación de ia contrata del cable submarino de las 
islas Baleares.—I dem .

E n  48.—Ley disponiendo que los procesados por delitos polí
ticos sufrirán la detención y prisión en locales distintos 
de ios que ocupen los procesados por delitos com unes .-- 
Número  49.

Otra autorizando al Gobierno para otorgar en una  sola su
basta la concesión de las dos líneas férreas de Galata- 
yud á Teruel y de Luco á Utrillas.—Idem.

Otra eximiendo del pago de-derechos de Aduana á la tu 
bería de hierro  que el Ayuntamiento de Oviedo in tro
duzca de Inglaterra, destinada á conducir aguas potables 
para  ei abastecimiento de aquella ciudad.—Idem.

Otra adjudicando definitivamente en venta las minas de 
Riotinto á la casa Matheson y compañía, de Londres, 
por la cantidad que se expresa.—Idem.

Otra fijando la forma en que se lia de administrar ju s t i -  
c'm. -Idem.

Decreto relevando del cargo de Oapitan general de Cata
luña  al Teniente General D. EugerLÍo de Gaminde y L a-  
font.—Idem.

Otro nombrando Oo-pitan general de Cataluña al Teniente 
General D. Juan  Contreras yiRoman.—Idem.

Otro relevando del cargo de Oapitan general de Andalucía 
y E x trem adu ra  al MariscaLde Campo D. José, Merelo y 
Calvo.—Idem.

Otro nombrando Oapitan general de Andalucía y E x tre 
m ad ura  al Teniente General D. Juon Acosta y Muñoz.— 
Idem.

Otro relevando del cargo de Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Cataluña al Mariscal de Campo D. Manuel 
A ndía  y Abela.—Idem.

Otro noinbrando Segundo Cabo de ,ia Capitanía general de 
Cataluña al Marnscal de Campe D. José Lagunero y 
Guijarro.—Idem.

Ordeii i’esolviendo que se haga extensivo á Marina el de
creto expedido por el Ministerio de la Guerra en cuya 
v ir tud  queda abolido el juramento político.—Idem.

Otra dejando sin efecto la Real órden de 31 de Diciembre 
respecto de los ejercicios de oposición de la cátedra de 
Fisiología, vacante en la Facultad, de Medicina de Gra
nada.—Idem.

4 9  ̂ Ley fijando la división de los distritos electorales en
*la provincia de Toledo.—Núm . 50.

Decreto declarando cesante al Gobernador de la provincia 
de Barcelona D. Eduardo de la Loma.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de B ar
celona á D.'Miguel F e rre r  y GQ.rcés.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Alberto 
Aguilera, Gobernador civil de la provincia de Sevilla.— 
Idem •

Otro nombrando Gobernador civil de ia provincia de Se
villa á D. Francisco de Paula CaStlli.'X.—Idem.
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Otro nombrando General en Jefe del ejército do Cataluña 
ai Capitán general del mismo distrito D. Juan Contreras 
y  Román.—Idem.  ̂ ^

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y p.a- 
za de Mcálaga al Brigadier D. -Pedro de Eguía y Lemo-
riauria. — Jdeaii.  ̂ « -.i

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Aragón al Brigadier D. Raíael Rubic) y L loret .-  Idem.

Otro reponiendo a D. Alfredo de la Cortina y de los Heros 
en el cargo de Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento.'-íde??2.

Orden otorgando á D. Antonio Belausteguí concesión de 
unas  rnarisiiias en la ria de Ijecjueitiü para su san ea 
miento, con arreglo á las eondicionos que se ex p re s a n . - -
Idem. . . -  ̂ .

Otra autorizando a D. Andrés Pedreno para constru ir  en 
el puerto de Cartagena un muelle tá continuación del 
concedido á D. Francisco de Buergo, con arreglo á las 
condiciones que se expresan.—Idem.

Otra nombrando Catedrático de Lengua árabe en la Uni
versidad de Madrid á D. Francisco Codera y Zaidin.— 
Idem.

Otra mandando proveer por oposición la cátedra de Quí
mica general vacaiite en la Universidad de Valladolid.— 
Idem.

Circular dictando las prescripciones que han de observarse 
para el embarque de emigrantes a U ltram ar.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via conteí-cioso- 
cdministrativa respecto de la demanda entablada en re 
presentación do D. José Enriquez Cliocano, Director do 
la Junta liquidadora de los cinco gremios mayores de 
Madrid sobre revocación de una  orden de la Regencia 
del Reino que desestimó cierta reclamación de aquel.— 
Idem.

En BO.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador civil de la Coruña D. Fausto  Garagarza.— 
Núrncro b l.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de la 
Coruña á D. Alberto Aguilera.— Jdrwo

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Gobernador 
civil de la pi*ovincia de Tarragona D. Angel Abad y Go- 
yeneche.— Idem.

Otro nombi’andü Gobernador civil de la provincia de T ar
ragona á D. Luis Lasahn-—Mea/.

OtroTleidarando cesante á D. Oárlos Botello, Gobernador 
civil de la provincia de Albacete,—Ide¡}i.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Al
bacete á D. Ramón Moreno.— Idem.

Otro dec arando cesante á D, Eladio Lezama, Gobernador 
civil de la provincia do Alicante.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ali
cante á D. José María Celleruelo.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Florentin 
Rodriguez Casanova, Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo.—̂Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ovie
do á D. Gregorio Arnedo.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Manuel Izquierdo López, Go
bernador civil de la provincia de Murcia.— Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Mur
cia á D. José Vicente Agustí Satorres.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Vicente Lobit,  Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid.—Jdcnn

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de V a- 
lladolid á D. José Gonzeloz Alegre y^Alvaroz.—/dmm

Otro disponiendo que D. dlilario Moría ^González Torres 
cese en e! desempeño del cargo de Oficial de la cía^^o de 
primeros del Ministerio de Gracia^y Justicia.—Iderri.

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia dirigida á los 
Presidentes del Tribunal Supremo y de las Audiencias, 
estableciendo los principios á que ha  de sujetarse el 
ejercicio del Poder judicial.—Idem.

Sentencia confirmando la apelada en el pleito contencloso- 
administrativo entre el Ministerio fiscal y la razón so
cial Liliemberg y Girandier sobre condenación al pago 
de c i er ta con trihue ion y m ul ta.—Idem. 

g,.;, 9p^__Ley autorizando al Poder Ejecutivo para subastar la 
concesión del ferro-caumil de Villabona á San Juan de 
Nieva en ciuaiito se halle aproliado el correspondiente 
proVecto— N é n i 5'S.

Decreto f rectir icado) nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Tarragona á D. lanis M aríaLasala  y Loza
no.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Andrés Charques, Goberna
dor civil de la provincia de Valencia.—Mein.

Cdro riombivaiido Gobernador civil de la provincia de V a
lencia á D. R amón Gastejon.—Ida???.

Otro concediendo indulto cíe la pena de muerte impuesta 
por la Audiencia de Albacete á Pedro Eustaquio Alca- 
niz Valverde por delito de asesinato.— Idem.

OtrO' concediondü indulto de la pena de muerte  impuesta 
por la Audiencia de Granada á Pancracio de la Cruz por 
delito de asesinato.—Idem.

Orden resolviendo que se provean por traslación las cáte
dras de L iteratura clásica latina vacantes en las Uni
versidades de Valladolid y Santiago.—Idem.

Otra re.soIviendo que se provea por traslación la cátedra 
de Diiscipliiia general de la iglesia y particular de Espa
ña  vacante en la Universidad de Salamanca.—Idem.

■|y,; Decreto concediendo indulto de la pena de muerte im
puesta por la Audiencia de Barcelona á Antonio Tcrra- 
feta y Antonia Guardiola en causa por asesinato y par
ricidio.—AbOíi. 53.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ense
bio Julia y García Nuñez y D .'Francisco de Paula Ca
nalejas por sus donativos de libros con destino á Bi- 
Ij I i o t e c a s pop iil ar es .— Idem.

Sentencia dejando sin efecto la segunda parte de la orden 
del Regente del Reino reclamada en el pleito contencio- 
so-administrativo, entablado por D, Baldomcro Fealcon 
y Morote sobre denuncia de los terrenos que constitu
yen la dehesa ti tulada Minatida.—Idem.

El'. fí3.T-Ley dictando disposiciones relativas al reemplazo del 
ej ército.—N ím .  5T.

Decreto admitiendo la dimisión presentada jpor D. Sebas
tian Ferrer,  Gobernador civil de la provincia de Gero
na-.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ge
rona á D. Juan Matas.-  Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ja
vier de Salas, D. Lázaro Nuñez Robles y  D. Antonio Sa
quero por sus donativos de libros con destino á Biblio
tecas populares.—

EiiM-.—Sentencia confirmando la apelada en los autos conten- 
cioso-adm.inistrativos seguidos entre D. Mariano Gon- 
Zcvlez Merced y el Ayuntamiento de Tortosa soore i n t e 
ligencia de un contrato de arrendamiento.—Núm. 55.^

O Na declarando procedente la  via contencioso-adm inis-

trativa respecto de la dem anda presentada por el A yun- j 
tam iento de Palencia sobre revocación de una Real o r 
den que le denegó el abono de unos créditos procedentes 
de sum inistros hechos al ejército du ran te  la guerra de 
la Independencia.— Idem. 

o5__Decreto adm itiendo la A sam blea N acional las dim i
siones presentadas por el Presidente y los Ministros del 
Poder Ejecutivo de la R epública.— N úm . 56.

Otro invistiendo ai Presidente de la A sam blea Nacional 
de las facultades concernientes al Poder E jecutivo.— 
Idem.

Otro nom brando in terinam ente Presidente del Poder E je
cutivo y M inistros de Estado, Gracia y Justicia, G uerra, 
Hacienda, G obernación, Fom ento, M arina y U ltram ar á 
los señores que se expresan.— Idem.

Otro eligiendo la A sam blea Nacional el Poder E jecutivo  
y nom brando Presidente y M inistros del mismo á los 
señores que se expresan.—

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Joaquin 
Fio!, G obernador civil de la provincia de M adrid.— 
Idem.

Otro nom brando G obernador civil de la provincia de Ma
drid á D. Nicolás E stévanez.—Idem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. Juan  Con
treras conserve únicam ente el mando en Jefe del e jé r
cito de Cataluña, y nom brando Capitán general de aquel 
distrito al M ariscal de Campo D. José Lagunero  y Gui
jarro .—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Castilla la  N ueva al 
Mariscal de Campo D. Manuel P av ía  y R odriguez de A l
bur querque.—Idem-.

Otro nombrando General en Jefe del ejército de operacio
nes del Norte al Teniente General D. R am ón N ouvilas y 
Rafols.—Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración públiccá de la 
demanda contencioso-adm inistrativa propuesta por Don 
Manuel Safont y Llucli sobre revocación de una órden 
de la Regencia del Pmino que dispuso satisficiese aquel 
en metálico las cantidades que adeudaba al Tesoro como 
arrendatario  del derecho de consumos en varios pueblos 
do la Nación.— Idem.

E n 20.—Decreto nom brando Vocal de la Ju n ta  calificadora de 
exám en de los aspirantes á ingresar en el cuerpo de la 
Jud icatu ra á D. Eduardo G aram endi.—iVám. 57.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración general del E s
tado de la dem anda contencioso-adm inistrativa en ta 
blada por D. Francisco Jareño y A larcon sobre revoca
ción de una órden que le declaró responsable de cierta 
cantidad como Director de las obras de construcción 
del edificio que ocupa el T ribunal de Cuentas del R e i
no.—Jr/cc?n

O tra declarando im procedente la via contcncioso-adm inis- 
tra tiva  respecto de la dem anda propuesta por D. Gaspar 
Pi^odriguez"sobre revocación de una órden de la R egen
cia del R eino que desestimó una solicitud de aquel r e 
ferente á ;a entrega de ciertas fincas.—Idem.

O tra declarando im procedente la via contencioso-adm inis
tra tiva  respecto de la dem anda presentada en represen
tación de la Diputación provincial de B arcelona sobre 
revocación de una R eal órden que aprobó la expropia
ción de varios te rrenos ocupados á D. B altasar Gasa- 
nova.—Idem.

E n 2 7 .--Decreto dejando sin efecto el nom bram iento de Go
bernador civil de la provincia de la Coruña hecho á fa
vor de D. A lfe rto  iágullera.—A'úm.. US.

Oó'o nombrcando G obernador civil do la provincia do la 
Coruña á D. Manuel Pedregal Cañedo.— Idem.

O tro declarando cesante á D. Vicente Peset y V idal, Go
bernador civil de la provincia de Búrgos.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de B ú r
gos á D. Eladio Lezonna.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Celestino 
Miguel, Gobernador de la provincia de Zaragoza.—Idem,.

O tro"nombrando Gobernador de la p rovincia de Zaragoza 
á D. V íctor Frnneda.— Idem.

Otro nom brando G obernador de la provincia de A lm ería 
á D. A ntonio del V al.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. R icardo 
P ita, Gobernador civil de la provincia de A vila.—P/rí?!.

Otro declarando cesante á D. José T ercero , G obernador 
civil de la provincia do B adajoz.—p /m .

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de B ada
jos á O. Juan  G alan.—PPm .

Otvo adm itiendo la dim isión presentada por D. M ariano 
de Q uintana, G obernador de la provincia de B aleares.— 
Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de B a
leares á D. Eusebio Pa,scual.—PPm.

Otro declarando cesante á D. Eduardo March, G obernador 
civil de la provincia do Castellón.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Cas
tellón á D. José Anselmo Clavé.—P/?m.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Tom ás F e
roz G onzález, G obernador civil déla provincia de C iu
dad-R eal.—Idem.

Otro nom brando G obernador civil do la provinciade Ciu
dad-R eal á D. Francisco  Jlm enez de Guinea.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Mu
ñoz y Gaviria, G obernador civil de la provincia de G ui
púzcoa.-P P -m .

Otro nom brando G obernador civil de la provincia de G ui
púzcoa á D. José C astilla y Escoberlo.—pp???..

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Juan  R uiz 
do Castañeda y A lcázar, G-obernador civil de la p rov in 
cia de Jaén .—Idem.

Otro nom brando G obernador civil de la provincia de Jaén 
á D. José C alatayud.—PPm .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Ju lián  G ar
cía PAv¿is, G obernador civil de la provincia de León.— 
Idem.

Otro nom brando G obernador civil de la provincia de León 
á D. P rudencio  Sañudo.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Casal, 
G obernador civil de la provincia de Orense.—ídem.

Otro n o m b r a n d o  G obernador civil de la provincia de O ren
se á D. José Gómez M unay.—Pp7jr.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Joaquin 
Bueno, G obernador civil de la provincia de Salam anca.— 
Idem.

Otro nom brando GoberncMor civil de la provincia de Sa
lam anca á D. E ustaquio  Santns Manso.—Íde7?i.

Otro declarando cesante á D. Ricardo López, G obernador 
civil d é la  provincia de Teruel.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de T e
ruel á D. M arceliano Isabal.—PPm .

Otro declarando cesante á D. Antonio A rrióla, Gobernador 
civil de la provincia de Zam ora.—Idem,

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Z a
m ora á D. César Ordax A vecilla.—liem-.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de 
Cuenca á D. A gustín Q uintero.—Iñem.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento de Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo, hecho á favor de Don 
Gregorio A rnedo.—í<̂ e???..

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de O vie
do á D. Ferm in  V illaam il.—Idem.

Otro nom brando G obernador civil de la provincia de Viz
caya á D. Luis León.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José Sánchez T agle, Gober
nador civil de la provincia de L érida.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de L é
rida  á D. Manuel Bes y H ediger.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José R i
v e ra , Subsecretario  del M inisterio de G racia y Ju s ti
cia.—Idem.

Otro nom brando Subsecretario  del M inisterio de G racia y 
Justicia á D. Manuel R u P  de Que vedo.— Idem.

O tr o  nom brando Vocales de la Ju n ta  calificadora para el 
exám en de los que pretendan ingresar en el cuerpo de 
aspirantes al M inisterio fiscal á los señores que se ex 
presan.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. S aturn ino  
Oelorio y R ubin de Secretario  del Gobierno de la p ro 
v incia  de Madrid.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por I). A ndrés 
Solís, Oficial do la clase de prim eros del M inisterio de 
la G obernacion.— Idem.

C ircular del Sr. Ministro de Estado^á los R epresen tan tes 
de E spaña en el ex tranjero  exponiendo la política in te 
rio r y exterior de la R epública española.—ida??/.

E n 28.—Decretos adm itiendo la dim isión al Gobernador civil 
de Alava, y nom brando Gobernadores de dicha provincia 
y de la de A vila.—Núm . 59.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del M inis
terio  de la Gobernación á D. E stéban A ntón Moras.— 
Idem..

Otro resolviendo que se proceda á la elección parcial de 
un R epresentante d é la  Nación en el distrito  segundo de 
Palm a, provincia de las B aleares.—Idem.

Orden dictando disposiciones re lativas al im puesto de De
rechos reales y trasm isión de hienes.—Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración pública de la 
dem anda contencioso-adm inistrativa propuesta por Don 
F rancisco  Nicolau y Gafo sobre revocación de una Real 
órden que desestim ó una instancia de este, re la tiva  á la 
ven ta  de sal que expendía como A dm inistrador subrd- 
te rno  de R entas E stancadas.—Idem.

A n u n c io s .

V I D A  DE JESUCRISTO . E S C R IT A  EN  E L  AÑO 1600 P OR EL M. R .
F r. F ernando  de Valverde, de la Orden de erm itaños de 

San A gustín, aprobada por la  censura eclesiástica.
Teim iinada la publicacio i de esta obra, se vende á los p re 

cios siguientes: encuadernada en rú s tica  40 rs.; en ho lande
sa 47, y en pasta 50.

A los pedidos acom pañará su im porte.
Pun tos de ven ta : en Madrid, en casa de D. V alentín  R o za- 

lem , calle de Preciados, núm . 5, alm acén de papel.
Im pren ta  de los Sres. R "jas, calle de Tudescos, núm . 84,^
Librerías do Olamcndi, calle de la Paz; Duran, carrera de 

San Jerónimo; San Mar¡in, P uerta  del Sol; Leocadio López, 
callo del Carmen xc.

En provincias en las principales librerías.

hVRIFA G EN ER A L P A R A  E L  FRAN Q UEO  DE LA CORRESPONDENCIA
del in terior de ¡a P enínsula . , islas Baleares y Canarias p 

poesisones españolas del N orte de A fr ic a , islas de Cuba. 
P uerto-R ico, F ilip inas y  poblaciones de la costa occidental 
de M arruecos, aprobada por R eal decreto de 15 de Setiem bre 
de 1872.—Se vende en el despacho de libros de la Im pren ta  
N acional, p laza de Pon te jos, á rea l cada ejem plar.

R e g l a m e n t o  p r o v i s i o n a l  p a r a  l a  a d m i n i s t r a c í o x  , l i q u j : -  
dacion y cobranza del im puesto tran sito rio  sobre rentas,, 

sueldos y asignaciones.—Se vende en el despacho de libros de 
la Im pren ta  N acional á 50 céntim os de pesetas (2 rs.) cada 
ejem plar.

SE V ENDE SE:M1LLA DE GUSANOS DE SEDA SUPERIO R.
B aja , núm , 6,. segundo, centro.

- CAVA

Le y  p r o v l s i o ñ a i .  d e  e n j u i c i a m i e n t o  c r i m i n a l ,  c o m e n t a d a  
por 0. T eran  y Puyól. Edición de bolsillo.—Se vende á 6 

reales en M adrid y 7 en provincias. P a ra  los pedidos dirigirse 
á los Sres. Flojas. Tudescos, 34, principal, im prenta.

í) o o  o o o o=

S a n to s  d e !  d ía .

San Macamo y compañeros m ártires.
Guareiita Horas en la capilla del Santo Cristo de San Gijsés..

E sp e c tá c u lo s .

d e  Ó perfó-.-—Hoy no hay  funciofí.
'IT e a tro  f i e l  Hoy no Inay función.

cae S a  Hoy no hay  función.
'S’e a í r o  M a r t i — A las ocho de la  n o c h e . — P rim era  iV-

presentacion en esta tem porada del d ram a sacro -b íb li
co en siete cuadros original y en verso de D. E nrique 
Zumel, titu lado  P asión y m uerte de Jesús.

T e a t r o  — A l a s  ocho de la noche.— El solrino de
m i tia. Los desamparados.— Un cuarto desalciuilado..—
Cuadros disolventes.

T e a t r o  I S ' O — A las ocho de la noche .— Polos opuestos.— 
¡No me aflija Y .!— El secreto.— Cuadros disolventes.

T e a t r o  cSe —A las ocho y m edia de la no-
0 ]ie.— Lluvia  de oro.— Entre m i suegra y  m i tio.— A lza  
y  la ja .— La mamá de m i m ujer.

T e a tg ’o -c a f fe  A las ocho de la n o c h e —
Los obreros. —  / AMa P íl il i! — Consecuencias del ¡ Áiaa  
P ilili!— Manojos de espárragos.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


